
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

··ACATLAN" 

11LA EVOLUCION DE LA. CAPACIDAD 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO MEXIC:AN0811 

T E S S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P RE S E N T J\: 

ALFONSO CASTAÑEDA TRUJILLO 

.e 

MEXICO. D F. 1982 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





"Dad a un hombre todas las dotes del 
espíritu, dadle todas las del carácter, 
haced que todo lo haya visto, que todo 
lo haya aprendido y retenido, que haya 
trabajado durante treinta años de.vida, 
que sea en conjunto un literato, un crí 
tico, un moralista, que tenga la expe -
riencia de un viejo y la infalible memQ 
ría de un niño, y tal vez con todo esto 
formaréis un Abogado completo". 

CIATURI 





DEDICATORIAS 





A Wris Padres. 

Lice )_LFONSO CAST.~DA SALGADO. 
Profra .. MERCEDES TRUJILLO REYNA. 

Como un testimonio de gratitud, 
respeto y eterno agradecimiento, 
porque de ellos he aprendido 
el valor que tiene en la vida 
la libre elecci6n de un camino, 
de una meta, de una idea y 
de una bandera .. 

Pretendiendo ser-digno hijo. 





A mis herm.ana.s. 

NORMA, 
VERONICA y 
LORENA. 

Porque nunca defrauden 
e~ apoyo que nos han brindado 
nuestros padres, en la 
fijación de nuestras metas. 

Como ejemp~o de her.mano ma~oro 

A mis (futuros) Hijose 

Porque confio ·que el 
ejemplo de sus abuelos 
les permita hacer lo propio 
cuando llegue su momento. 





.A la Sri ta .. 

Líe.. ELEDUVII'TA PEÑALOZA CARLOS .. 

Con amor .. 

A todos mis Fa.m.iliareso 

Con sincero afecto. 





A 
los integrantes de la 
Generación de Licenciados en Derecho 
1979-1982 "José Vasconcelos 11 • 

De la cual tuve el honor 
de ser Presidente. 

Con. gran afecto .. 

A Todos mis Alumnos de 
Derecho Administrativo y 
Derecho Internacional. 





Al Doctor en Derecho. 

Sro ALEJ.Al""IDRO C-ARRILLO CASTRO .. 

Coordinador General de 
Estudios Administrativos 
de la Presidencia de la República .. 

En reconocimiento a 
su gran capacidad intelectual~ 

Lic. JAIME BELTRA.N AGUILAR" 

Destacado profesioilista. 

Como un homenaje a 
su eran calidad humana. 



-( 



A Todos Hi s Pro .fe so res, 
pero especialmente a: 

Lic .. OSCAR I. DE LAS0E AVÉLLAHA~ 
Lic. C"'~"1LOS OROHOZ SA1iTA1Ui.. 
Lic. JORGE CALDE~~ .~~~OYO. 
Lic. FElli,TAi:~DO I-IEIDLtUIDEZ PIÑA. 
Lic .. lvi.ARCIAL PEREZ Y PEREZ. 
Lic. EMIR Sii.LITCHEZ ZURITA .. 
Lic .. HELI OLIYA .. BES BZRHAl\T])EZ. 

Con admiración y respeto. 

Al 
Lice JOSE ANTONIO SIXTOS ORTEGAg 

Con estimación y 
en agradecimiento 
por su valiosa orientación .. 





A todos quienes 
han emprendido el 
noble y áspero ejercicio. 
de pedir justicia. 

A todos los servidores 
públicos que, con su 
esfuerzo, están haciendo 
posibles los cambios 
que reclama México. 





A la 
Ul'HVTIRSIDAD NACIO.ílA.L AUTOlWiríA DE liiF2:ICO 

Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales 

Acatlá:n 

Porque me ha brindado la oportunidad 
de ser Abogado. 

Plantel que recordaré con cariño. 

A México. 
Con la confianza de servir 
con lealdad y patriotismo 
a mi Patria y a sus instituciones. 





Al 

HONORABLE JURADO 

Con todo respeto. 





PROLOGO 





PROLOGO 

"LA EVOLUCION DE LA CAPACIDAD ADMINIS~RATI 
VA DEL ES 12ADO I~XICAl'f0 11 t ea un tema de investi 
gaci6n que por la denominación misma, se consi
dera altamen-te significativo y cuyo autor es A! 
fonso Castañeda Trujillo. 

El expositor, hace un estudio exhaustivo -
en relación a la Refo:.r.n:1a .Administrativa JI paso- . 
a paso, concluye el referido tema en el que se
buscan motivos para el perfeccion~~iento de 

· Administración del Estado, que todos deseamos y 
qu.e la realidad va exigiendo .. 

En el campo doctrinario, presenta México 
un ll'lli1J.eroso gru.po de maestros consagrad.os, cm-·
yas obras han logrado m1a merecida difusión en~ 
todos loa paises de nuestro continente.. A~onso 
Caste.ñe<-la Trujillo, pertenece a una nueva gem.e
rac16n de jovenes estudiosos que han surgido en 
México, que continl..:l.ando la enseñanza. de aqu.e- -
llos y comp~rtiendo s~ postura ideológica, bus
ca m1 mayor contacto en los co:nflictos sociales, 
econ6mioos y po1iticoe que resuJ.t~"l in ... 'l::.erentes= 

modélo de ele sar:rollo que en 1a actualidad 
clama nuestro pais~ 



Alfonso, es un joven profesionista que - -
siempre ha sostenido una renovada disposición -
para aprender~ defiende las opiniones persona-
les y escucha con atención las ajenas; se trata 
de un profesionista equilibrado en virtud de -
que es in·terionuente real y cabalr::ente libre, 
es decir, que siempre ha existido congruencia 
entre su manera de pensar y de vivir. 

¿~ora bien, cuando el hombre goza de esa -
integridad, podrá producir obras de calidad, 
sean cosas, se:t"Vicios, obras de ar·te, ideas, -
etc., ya que solo resultarán valiosas, en la m~ 
dida en que al producirlas~ se ponga en ellas -
inteligencia, perseverancia, voluntad y esfuer-
zo ..... 

LIC .. ALFONSO CASTAÑEDA SALGADO, 
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INTRODUCCION. 

Los holilbres siempre han tenido necesidad de 
organizar;;.1e a efecto de coordinar sus esfuerzos -
:¿ar3. lograr, de manera más efectiva, sus objeti -
vos tanto individuales como de grupo. Uno de los 
grados más complejos de organización social es el 
Zstado, que es la forma que han adoptado en la a~ 
tualidad la mayor par·te ele los gru.:pos humanos y. a 
través de la cual procurarán la satisfacción de 
sus princ.ipales necesidadese 

M2ora bien, todo Estado requiere contar con 
mecanismos adecuados q_ue le permitan, resolver, ~~ 

en lo int8rno, los conflictos entre sus partes -
componentes y, en lo externo, adap-to..rse a las con 
tir1gencias del medio ambiente, las cuales están,-· 
en const;ante transfor.Jll.ación., 

Los mecanismos de dirección política se en~" 
cuentran. diferenciados, para lograr un equilibrio 
entre las principales flL~ciones de gobierno. Así, 
se muestran exprofesam.ente determinadas las :fun-
ciones J...egislativas, las ejecutivas, las· adJ.ninis
·t:r-s.tiv~~t:> y las judiciales., 

Las acciones enconendadas al órgano ejecuti 
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vo, son las que permiten traducir en hechos, los 
obje·tivos establecidos en las leyes y planes gu-
bernamentalesQ Pero, considerando ~ue la sociedad 
a la cual sirve es·tá en constante creciJuiento y -
transforillaci6n, muchas de las respuestas que el 
aparato a&ninistra:tivo otorgaba adecuadamente La~ 
ce apenas unos cuan·tos años a problemas diversos, 
resultan ya instlficientes frente al aumento y co~ 
plejidad de las de.mandas c;:_ue le plemtea actualme~ 
·te su :población. 

Por ello, adecuar los instrumentos de admi
nü:rtraci6n al crecimiento de las demanclas de la -
población, se vuelve no sólo un problema es:pecul~ 
tivo, sino de vercle,clera ingencia, ya que el Es·ta
do debe siempre procurar estar en condiciones de 
cumplir, eficaz y h0!1estamente, las responsabi1:L~ 
dades que justifican y explican su existencia so
cial. 

Adecuar los medios de ejecución a los obje
tivos y metas con los q_ue está comprometido 1.m gQ_ 
bierno, es lo que establece la diferencia entre -
que dichos postulados pemanezcan tan sóJ.o como 
utopías inalcanzables o que se traduzcan efectiv~ 
mente en respuestas a las necesidades de la comu
nidad nacional. 

Con este marco general de referencia, em --
. prenderé el estudio de la "Evolución de la Capaci 

dad Administra:tiva del Estado Mexicano", concebi
da como uno de los medios indispensables para al
canzar los objetivos de justicia social que Méxi
co se ha propuesto para llegar a ser un país más 
próspero en todos los ámbitos de la convivencia
humana. 



En nuestros cl:(as, la administración se en -
cuentra configurada por una gran diversidad de a~ 
tos e instituciones cuyo desarrollo se torna cada 
vez mtis complejo; complejidad determinada en fun
ción de las necesidades que la ~dministración Pú
blica está llamada a satisfacer. 

El análisis de estos aspectos, es lo que -
pretendo realizar en. la presente obra. Sin embar
go, compendiar en m1 trabajo como éste, el análi
sis de muchos años de esfuerzo, realizado por mu
chos y muy distinguidos hombres, no· es, por mucho, 
una tarea :facil, es ru1 gran reto que honrada y o~ 
gullosamente tomo, en virtud de lo apasionante -
que resul·t;a el tema de la B.eforma Administrati.va., 
y porque.ello implica, por un lado, adentrarme al 
conocimiento de la realidad administrativa que vi 
ve 3uestro pais, y por otro lado; significa tam-
bién, interpretar -a grosso modo-, las ideas, -
opiniones y criticas, aportadas a través de las -
plumas de los más c3lebres y connotados estudio-
sos de la ciencia administrativa. 

No desconociendo lo escabroso y complejo -
del tema que me propongo desarrollar y, por la e~ 
tensión g_ue merecería el estudio integral del mi§. 
mo, trataré de suplir, ese gran acopie de conoci
mientos y de madurez intelectu.al que requeriría -
un completo y correcto estudio de éste; con el de 
seo sincero de hacer un análisis de la Evolución~ 
que ha :presentado el aparª"co adm.inj_strativo gube_!: 
natnental, así como la exposición del Actual Pro-
e-rama de 3.e:form.a Administrativa. 

El estudio de la Evolución de la Capacidad
.~~dministrativa del Estado Mexicano, se basa en --
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tres objetivos generales, que son: 

I.- Hacer notar la ·:Jreocuuación del :~stado ... .. 
para lograr la satisfacción de las necesidades -
del pueblo, a través del implemento de una serie 
de inst:r·wnentos, Decanis;,1os y planes que inte -
gran la llamada Refor.;u.a .. il.c1.2linistra.tiva. 

II.- :Iacer reseJ... tar q_ue la \dministracióri
Ptíblica debe atender a la din~~ica social y va-
riar deacuerdo a las mismas exigencias sociales. 

LII:.- Demostrar que la Reforma Administra~ 
tiva es una acción per.manente, continua y parti
cipativa. 

Ouiza muchos sean los errores aue tiene és . ~ --
te trabajo y muchas ta.:rubién, las lagunas g_ue fal 
tg.rán por llenar; pero, sirva de escudo la preo
cupación que tendré siempre por ~pegarüe en lo -
..:1ayor posible a la verdad y la :predisposición a 
aceptar todas las indicaciones que se le hicieren 
ya que de ningu-.'la manera me atribuyo el derecho
de imponer soluciones de propia autoridad. 

Por último, es prudente reiterar que la in 
auietud de abordar el citado tema, surgió -prác 
ticamente-, en u.rJ. aula universitaria, bajo las
doctas enseñanzas de mis profesores de la Escue
la 1hcional de Estudios Profesionales Acatlán de 
la iJni versidad Nacional ;"'utónoma de l1éxico, ya -
q_ue: 11 Runca habrá de ponderarse lo 

suficiente el gran servicio q_ue 
nrestan a su naís ouienes se de 
..;.. ,.,_ :J.. -

dican a esclarecer el origensla 
secuela y el se~tido de sus ins 
tituciones jurídicas sobresa 
lientas" .. 
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CAPITULO I 

EL ESTADO MEXICANO 





Contenido: 

1).- l1.SPECTO GE.LillRAL. 

2).- 1A ORGA.:HIZi~CIOlq i!.TI:l·.IEII3TR.I\.
':riVA. 



"Entendamos a la Ref'c:r:ma 
J.clr::!.inistrativa, como un me 
canismo moderador de la Ad 
~inistración PÚblica, en
aras de las necesidades co 
lectivas a que ésta se -
encuentra llamada a satis
facer .. No es sino un medio 
de consecucióa de fines" 

ALFONSO CAST~lEDA TRUJILLO. 



1).- ASPECTO GENERAL. 

Al emprender el análisis del Estado mexica 
no, considero indispensable, estudiar en princi
pio, el conce~to pro;io de éste, y así se obser
va que el 3stado es concebido de maneras mUJr va
riadas, atendiendo a C.iversos criterios, tales -
cono el análisis de sus elementos conponentes -
ftmdamentales; de los fines y fu .. ·.1ciones q_ue debe 
te~er; de los diferentes pm1tos de vista con ~ue 
.::;s snfo1ue: J:eoria del :Zstado, ':iiencia Adminis-
trativa, 3ociología, ·~conomia, etc .. 

Con un propósito esenciabuente infor.mato-
rio y como resultado de la investigación realiz~ 
da, ofrezco algunas de las muchas definiciones -
que·existen sobre el =stado, para derivar de 
ellas los aspectos comun~s y-los elementos que -
lo com:pOllen, segfu1.' los criterios más connotados
y frecuentes" 

u-estado :;¡olí ti ca organizada.,=-
de la Nación".. (1). 

(1) ·- BLUNTSCHLI JOEJHIJ, KASPAR. "Die Lellre vom Moder.nem 
Staat•'. (3/Refer. Biblio:;;rá.fica), citado por 
Antonio Fonseca Pimentel.. "Apuntes para la -



"31 .~stado re su:: -te. ser la personificació;..
de la ~~aci6~1".. (2). 

"EstE..do es una comunidad de horu.bres fijad::: 
sobre un territorio nro·oio v aue nosee v.na or

0
P'[:.-

.... ..t.: 'lo' • .!,. al.. 

nización de la ~ue resulta para el grupo, consi-
derado en sus relaciones con sus miembros una PQ 
testad superior de acción, de mando y de coer--
ción". (3) .. 

"El 3stado es la unidad de asociación dot~ 
da ori&inaluente de :poder de dominación :l, forme. 
da :por holl!·bres asentad,os en un territorio 11

e (4):~ 

"El J~stado es un conjunto de medios desti
nados a lim.i ta.r los conflict;os entre grupos so-
ciales,. a arbitrarlos y superarlos, de ma.."lera -
g_ue se realice le. integración de los diferentes
grupos de la comunidad nacional, ~r con ella .se -
obtenga el interés general, el bien común 11 .. (5). 

(3) .. -

(4).
(5) ·-

"El Estado es la manera de ser o estar ---

Cát ed:ra. de Teo:r!a. del Estado y Admlaist:ra -
cióa Pública 11 • (Saa José, Costa. Rica.; ES.APAC). 
1964. Folleto a. pol!~:ra.foa Pág. 27. 

CARRE DE 111ALBERG, RAHIOND. v:reo:ria Ge.ae:ral del Es
tado". {Méxieo, D.F.; Fondo de Oultu:ra Ecoaó
mica.J. 1948. Pá~. 28. 

CARRB DE l4ALBERG, RAIMOND. Op. Cit. Pá~. 26. 

CARRE DE MALBERG, RAIMOND. Dlidem. Pág. 135· 

DUVERGER, HAURICE. "La Influencia de las lluerzas--
PolH ica.s en la Administración Pública, en -
los Países en Proceso de Desarrollo". (San -
Josi, Costa Rica;Colegio &e Abogados de Cos
ta Rica). 1965. Págs. 126 y 127. 
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constituida políticamente una comunidad humana'' .. 
( 6). 

"El Estado es 1a unidad de asociación de -
hombres en un territorio 11 • ( 7). 

"El Estado es la corporación formada por -
un pueblo, dotada de un poder de mando origina-
rio y asentada en un determinado terri·~orio" .. (8~ 

11 Estado es una sociedad jerarquizada en --
vista del bien ptíblico 11

.. ( 9),. 

"El Estado es una sociedad humana, asenta
da de manera permanente en el territorio que le
corresponde, sujeta a un poder soberano que ere~ 
define y aplica IDL 6rden jurídico que estructura 
la sociedad estatal para obtener el bien públi-
co .... de sus componentes" .. (10) .. 

"El Estado es, ante todo y en el fondo,una 
comunidad que radica en el instinto social del -
hombre y que se caracteriza por su finalidad so
cial11 .. (11). 

"El Estado .... es la comunidad de un pueblo 

(6).- PORRUA PEREZ, FRANCISCO. "Teoria. del Estado". (M! 
xico,D.F.;Editorial Porrúa,S.A.). l9Bl. 
pá,~. ll6o 

(1)·- PQRRUA PEREZ, FRANCISCO .. Op. Cit. Pág .. l~B~ 

(tS) .. - JELLINEK, JORGE .. n·reoria General del Estado". (S/
Refero Bibliográfica). Citado por Franoisco
Porrúa Pérez. Ibidem~ Pá~ o ld9. 

(9) .. - PORHU~ PEREZ, FRANCISCO. Ibldem. Pág. 275"' 

(lO)e- PORRUA PEREZ, FRANCISCO. Ibidem. Pág. 190. 

(11).- IllESSNER, JOHANNE3. "Etica social, po11t1ca y eco-
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asentado sobre un determinado territorio, dotada 
del más alto ·ooder de dom.in.io. nara la fundar:J.en-. ' ~ 

tación completa de su bienestar general 11
• (12). 

"El Estado es un medio al servicio de los 
indiyid"Uos, ..... no es más que una máquina situa
da dentro de la nación, para servir a ésta". (13 ~ 

"Debe denominarse Estado, UL'"la función polí 
tica inatitucional, en el caso de que, y en cuan 
to Que, su poder de administración aspire con -= 
e:d to al monopolio del poder físico legitimo, p~ 
ro. la reali:¿;ación de las ordenes de u..'J.a unidad 
de jurisdicción 11 • (14). 

"El Estado es la voluntad divina, en el -
sentido de g_u.e es el espíritu presente en la tie 
rra, que se despliega para convertirse en la fo~ 
ma y organización real del m.undo 11 • (15) .. 

11 El I:s·tado es una comu.."lidad ética teleoló
gica que encuen-tra su razón de ser, en su fín, -

nom.tca. a. la. luz del Derecho Natural". (Ma-
drid, España;Ediciones Rialp,S.A.). 1967. -
Pág. ~11. 

(12) .• - :ME3SNffiR, JOHANNE3. Op. Cit. Págs. tll3 y ts14. 

\13) .- RECASENS SICHES, LUIS., "Sociolo,o;ia". (México, D.F .. 
Editorial Porrúa,S.A.). 1977• Pág. 502. 

(14).-

(.1,5).-

tlEBER, 1-íAJC. "'rlirtschaft und Gesel1schaft "~ (S/~ 
fer. Bibliográfica.). Citado por liilburg Ji
ménez Castro. "Administración PÚblica para. 
el desarrollo inte~ral". 'Obra~ 1 9 • (Méxi 
co,DQF.; Fondo de O~ltura Económica). 19757 
pá,g- • 150 .. 

HEGEL. "Filosofía del Derecho 11 • (S/Refer .. Biblia 
gráfica). Cit~do por Wilburg Jiménez Castro. 
Op. Cito 'Obra# 1'. Pág. 150. 

50 o 



el bie-n COlliÚ.'rlo.,., "o (16 ) ... 

Un análisis de le..s definicio11es y concep -
tos anteriormente trE<.nscritos, permit;e concluj_r-
que algunos de ellos por ser incomplet;os o am"oi
cuos, inducen a co!'lf'U.sión en cuan-'.;o a J.o q_ue es 
yerdadaramente el :=stado. Y los l)roblemas g_ue se 
derivan en la práctica del ·nso ind.iscrLlin::;.do -
r:ua se hace de la pala,bra "3stado 11

, se hacen :pa
tB::J. tes, más todavía, 00::1 las de:fi:nic:i.one s c.;_ue a 
continuación señalo: 

"El ~stado es sólo aquella parte del cuer
po político a la que concierne es:pecí:f'icamente -
81 rnante.!'liniento de la ley, la promoción del --
bienestar comlli.'1. y el orden público ~r la adminis
tración de los asuntos públicos. El ·~ste.do es -
la par·ce que se especializa en los intereses del 
todo" .. (17) .. 

"El Estado sólo es una agencia ,::r~.-:.tori:?;a.J.a

:para usa~ .. :;;¡oél.er y coerci6n y, fornada por exper
tos y especialistas en orden y bienes·tar pv.blico, 
un instru.Inento al servicio del hombre Q •• 

11
• (18). 

(16) .- 3A'?JCHEZ; AGESTA, LUI3. "Los O:rigenes de la Teoria.
del Estad9 en.·el ·pensamiento del Siglo XVI". 
(!~a.drid, España; Instituto d.e Estudios Politi· 
cos). Revista de Estudios PolHicos. número= 
98 .. ·Marzo-Abril de 1958 .. P~. 91. 

\17) .- ~>lAiiTI'Alll, JACQUE3 .. "¡•Jan and tlle State 1t. {Londrf~s, 
Inglaterra; Hollis and Carter)., 1954· Pá.c;s.~~ 
10 y 11 .. Citado por Jiménez Castroe
Op. Cit. 'Obra --'f: l'., Pá~ .. 149 .. 

\18).- IURITAI!i, JACQUE3. ·~p .. Cit .. P:ig. 149• 
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cuerpo político cu;ya fu...'lcj.ón específica co~1sis"te 
en :mantener la ley, en promover la prosperidad -
comtS.n y e1 orden pu."blico y en ad.minis·trar los ne 
gocios pú1Jlicos ••• 2Io es un :-rom.bre o tm grupo de 
hombres; es un conjuato de ins-tituciones g_ue se 
combinan para formar ru1a máquina reguladora que 
ocupe la cumbre de la sociedad''· (19). 

Estas definiciones parecen estar referidas 
a m1o de los óreanos del 3stado, el Ejecutivo; -
generando w1a cier·ta confusión. de conce1Jtos. Es
ta runbigüedad de ideas, la expone H~~s Kelsen,
al señalar que el Estado " ••• significa el conju.g 
to de todos sus órganos; pero, por otro lado, se 
aplica la misma expresión solamente para deter~i 
nados órganos (por ejemplo, sólo-para designar= 
al llamado Gobierno -Ejecutivo- )"., (20). 

Sobre éste particular, comparto la o~inión 
de Kelsen, cuando señala que debido a la multi-
plicidad de sentidos de la palabra 11.Zstado", lo 
verdaderumente relevante, es más bien establecer 
:r ••• aquel concep·to de Estado, en torno al cual -
giran todos o algru1os, los más importantes de -
aquellos problemas, es decir, el concepto de Ss
tado g_ue presupone la doctrina del Poder, del -:re 
rritorio, del Pueblo, de la Constitución~ de las 
formas, de los órganos, •••• etc .. ". (21). 

(19) .- BARS, HENRI. ''La. Politioa. según Ma.rita.in" .. (Barc.! 
lona,España.; Editorial Nova Terra.). 19b6~ -
Pág. 45e 

(20).- KELSElN, HANS. "Teoria General del Estado". (Méxi
co,D.F.; Editora Nacional,s.A.). Traducido
del alemán por Luis Leg·áz Laca.mbra. 1979· -
Pá.G'• 5· 

(2l)o- KELSEN, HANS. Op. Cit. Pág. 6~ 
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31 r:islO .,.,..elsen) co~1cluye afirmando que no 
,;n:tede haber lL'l'l "o •• lli""lico concepto de ~estado sino 
yario s, .los cmale s, sj.n embargo, hallan se in tima 
mente enlazados en·IJre unos con otros" .. (22). -

Gomo señalé al i:c1iciar el análisis del ·tér 
;.:lino "3stado", la infinidad de acepciones g_ue de 
él se tienen: 11 

••• origina un serio problema en
cuanto a la doctrina del mismo, toda vez que se
gún sea la connotación q_ue se le dé a dicho tér
mino, es posible desarrollar una teoría socioló
gica, fiscal, ética, filosófica, biológica o ju
rídica del :Tstado". (23) .. 

~cepto como real la.limitación que existe
para definir al bstado; sin embargo, por el pro
pósito q_ue persigo en el presente trabajo, consi··. 
dero necesario, determinar los elementos Cül!lpO...,_ 

nentes, que en un momento dado,guien las bases -
de la concepción del Estado .. La descripción más 
clara que se dá con esta idea es aquella que se 
ñala que: 

"El Estado es una y la primera persona ju
ríd.ica y, como tal, sujeto de derechos y debe re~ 
es una corporación ordenada y organizada políti
ca, ju.ríd.ica y acl.ill.inistrativamente. Personifica
a lE conu.Ilidad hmnana que constituye la N"ación,
la cual está asentada en un terri·torio propio y 
determinado~ Es poseedor el Estado de un poder -

(22) e= KELSEN, HAUS. Op. Cit • Pág. 6. 

(23) .- ROJIN.A VILI,EGAS, RAFAEL. "Introducción y Teo:t'Ía -
Fundamental del J)erecho ,y del Estado, Teoría 
del Estado". (México, D.F.; Ediciones Botas.). 
194"{. •romo II. Pá.~. 528. 
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superior, originario y jerarq_uizac1o, el cual u ti 
liza para goberna.n:r al pueblo, ·como instrv..m.ento -
anticonflictivo entre los diversos srupos socia
l es de la. e or::v.ni dad nara e J. e re e r la 3r) b•3 raní a :b - -cional y para hacer que prevalezca el interes g~ 
neral sc.bre los intereses p&rticulares, con lo -
cual satisface el propósito de su origen y de su 
finalidad sociales. 11 (24). 

En éste último orce~ de ideas, se pron·~~-
cia. Porr{~a ?érez cuando dice que . !'El Estado es 
s11.jeto de derechos y deberes, es persona jurídi
ca y, es en este sentido, también, una corpora-
ción ordenada jurídi.camerite. 11 (25). 

Como resultado del análisis efectuado, es
posible decir q_ue los elementos ftü.1.darJ.e;:ltales -
del Sstado, son: el Pueblo, el Territorio y el
Poder; y_a pesar de que algunos tratadistas con
sideran también como elementos del Estado a la -
Soberanía y a los Fines; mi opinión, f~~dada en 
el crite~io de Ji~énez 8astro, es en el sentido
de señalar que la Soberanía más bien es un atri
buto del Poder y los Fines· son los propósitos -
del mismo Estado, más que factores componentes -
de éste .. 

El primer elemento indislJensable para que 
exista el 3stado -es el elemento humano, el pue-
blo, que puede definirse como aquel conjunto de
personas cuya agrupación se lleva a cabo median-

(24) .- J!J.íEl-TEZ CASTRO, \HLBURG .. Op. Cit. 'Obra !f: l'. Págs. 
151 y 152. 

(25) •.• PORRUA PEREZ, FRANCISCO. Op. Cit. Pá..g. 189. 



te la organización jurídica del Estado; o bien,
como señala Seara Yázqv~ez "Población será el coa 
ju.n.to de i.ndi<.Tiduos sometidos a la autoridad f'u:."'l 
damental del Estado 11

• (26). 

:\nalizando la definición de pobl~ción pro
puesta por ]!,.. Senior ( "Conju..'lto de habitan-tes -
que COifll)Onen deten:uinado grupo hu.m.ano 11

) (27), es 
posible entender las consideraciones <lue sobre -
ella establece Recasens Siches, cuando señala -
:lu•:: la :po~Jl1.ci6n es tm conglomerado humano hete
rogéneo, ya que el vinculo de unión de un pueblo 
con el Estado, no se determina ni por la lengua, 
ni por la raza (o sangre), y menos aún por la-
configuración geográfica del Estado. Esto en -
cierto modo rompe con las tendencias sociológi-
cas modernas g_ue consideran a estos elementos co 
m.o consti tut;ivos de la población de un Estado .. 

Por su parte, el propio Recasens Siches, -
considera como factores fundamen·tales de la po-
blación; a la conciencia de un pasado común,a la 
solidaridad en el presente y a la integración en 
el futuro de sus componentes; opinión que no co~ 
parto en su totalidad, porque si bien es cierto
que un Estado implica solidaridad ~ integración, 
no considero que sean esos factores determinan-
tes para la configuración de la población de un 
Estado. 

( 26) a- SEARA VAZQUEZ, f·iODE1'1'0 o "El Derecho Ir:t ernacional 
PÚblico". (f·1é::dco, D.F.; Editorial Porma.ca., -
S.A.). 1964. Pig. 13. 

(27) e=· F .. SENIOR, ALBERrO. ncompendio de un Curso de S2, 
ciologia.11 • (r>iéxico, D.F.; Editorial Francisco 
Méndez Oteo). 1961. Pág. 212. 



El see~~do elemento del Estado es el Terri 
torio' que en opinión de 7filburg Jiménez c.' no 
es, sino la "••adelimitación del ámbito del ejer 
cicio del poder del Estado "• (28). -

Con el mismo criterio se pronuncia Seara
Vázq_uez cuando define al territorio como: "el ám 
bi to espacial de ejercicio de las co;..:lpetencias -
estatales". (29). Y en este mismo orden de idea~ 
marco . .lurtonio Día.z de Leon, señala que eJ.. "terri
torio es la esfera en que se desenvuelve el domi 
nio público". ( 30).. -

Lamento no compartir las ideas transcritas 
en las anteriores definiciones; ya que considero 
que el ejercicio del poder estatal no se circun~ 
cribe sólo al espacio territorial que ocupe el ... 
mismo Estado; en virtud que esto negaría la exi~ 
tencia del Derecho Internacional. Más bien consi 
dero que el territorio es únicamente el lugar en 
donde se asienta la población, pero sin limitar
el poder del Estado a éste marco geográfico a -
que se hace referencia. 

El tercer elemento del Estado es el Poder, 
definido por :F'ernández de Leen, como " •• e ag_uella 
facultad del Estado inherente a la Soberanía de 
que es titular, para establecer e imponer coacti 
vamente a través de los órganos pertinentes de -

{2ti) .. - JII·íEI'lEZ CASTRO, HILBURG. Op. Cit. 'Obra# 1'. Pág .. 
152. 

(29) .. - SEARA VAZQUEZ, I<lOD:ESTO,. Op. Cit., Pág. 15. 

(30) .- DIAZ DE LEON, MARCO ANTONIO. Prof'esor de la EN"EP -
Acatlán de la UNAM, de quien fui alumno en la 
Cátedra de Teoria General del Estado. (1980). 
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autoridad, las nor.r:nas reguladoras del orden jurí 
dico, rolítico y social, ••• hasta donde se extien 
de su jurisdicción soberana". (31) .. 

..tihora bien, el Poder del -:!:stado -facultad 
o potestad de imponer coactiva:~ente las nomas-, 
de ninguna manera es indefinido, il~uitado o --
irrestricto; se ·trata, de un ejercicio encauzado 
por las bases de la Constitución y demás leyes,
que marcarán la pauta a seguir para quienes tie
nen a su cargo el ejercicio dé ese poder. 

Señalé con anteriorid~d que alg~~os estu-
diosos de la 1eoria del Estado, consideran a la 
Soberanía como otro elemento funda~e::1tal del ~s-. 
tado, independien·f.ie de los tres g_ue me he l}er-.i.i
·tido tratar, y en ese sentido, escribe Alfredo -
Pérez l'.1ontaño, cua::.1do al ds.finir al :Zstado, men
ciona: "En-'Gendemos por ::~stado, a;:_¡_uella orgalÜZf!:. 
ción política, jurídica y social, integrada por
U.."la población, establecida sobre un territorio,
dirigida por un gobier~o, dotada de una sobera-
nia., con fines co:mULJ.es y regulada :por normas ju
rídicas propiasn., (32) .. 

A pesar , de que la anterior definición po
see ru1a claridad extraordinaria y vn valor des-
crip·!ii vo muy loable; :pienso que, ni la Soberanía 
ni los fines comunes, ni 1a existencia de nor.m3..s 

(31) ,;- FEru'UNDEZ DE LEON, GONZl'...LO. "Diccionario Juridicon 
(Buenos Aires, Ar,gentina; Editado por Victor
p. de Zavalia). 1945. Pág. 260~ 

(32).- PEREZ lvíONTA1~0, ALFREDO. Profesor de la ENEP Aca.--
t!án de la UN~~. de quien fui alumno en la Cá 
ted.ra de Derecho Constitucional. (1980). 



juridicas pro~üa.s, son elementos :fuildar.uentales 
del Sstado, ya que pueden ser tratados; la Jobe
ranía como ttn atributo del "Poder; los :f~,_nes conl1 
.les como un Dostulado y· uror:Szi to del 3ste.do: v·-, 

~ • ~ • u 

la e~:istencia de nor.oas j·o.ríd.ic2-s propias como -
una necesidad i.J.:¿oster~able e ineludible de u.r~

co:nglonerado h1.llll.ano. En este orden de ideas, me 
adhiero a la opinión de Osear G-eorg y de ·,ülburg 
Jir.a.énez cú.ando aluden a ellos sim.plemente como 
11 condiciones existenciales del Estadon., (33). 

Hecha la reflexión general del Es·liado t 
abordaré el caso especia~ de nuestro Estado lviexi 
cano. 

El Estado lle1.:icano, al ejercer su Sobera-
nía,. se establece como un Estado independiente -
respecto a otros, de ahí que pueda deter~inar li 
bre:men·te su estructura interna, su autodeter..nin~ 
ción en cuanto a BU.for&a de Estado e incluso su 
orden jurídico. 

~isí, la Constitución Política de los Bsta
dos Unidos J.::lexicanos señala que la forma de go-
bierno del -=::::; t;ac1o J~.i:exicano es de u..~a República -
Representativa, Democrática y Federal, q_ue se i~ 
tegra :por "Sstados libres·y sobe-ranos en cuanto a 
su régiuen interno, pero se encuentran unidos en 
una Federación. · 

Se habla de una Hepública cua:nélo se hace 
ue.nción al sistema de gobierno en el cual la so
beranía reside en el pueblo ~ue ejerce el poder
por uedio d.e relJresentrmtes de su libre elección .. 

(33} .. - GEORG FISCHBASCH, OSCAR. "'l'eór .í.a. General del E.<:::ta 
do". (Ba.rcelon·a.,-Espaiia.; Editorial Labor, S. A). 
1949. Pág. 118. 

58 .. 



~..t.. ., ..,. ., 1 . rt t't ., ..:..sva consagrac2on ...La nace a prop:La von.s·J. uc2on 
?aderal en su ¡:u-tí culo 39, cuando textualnc1te -
reza: n::Ga Soberanía nacional reside esencial y -
ori8i~aria~ente en el pueb:o. 1odo poder público 
.iiillana del :pueblo y se instit;¡ye para beneficio
d-O' 3 ste. Zl :pueblo tiene, en todo tiempo, el in~ 
lienable derecho de alterar o modific~r la forhla 
d.=: s\1 gobierno". 

3n los tér.llinos de la propia Constitución, 
la for>.J.SL de gobierno del ::=;st;ado Mexicano es re-
.. ::::csse;1"tativa. Jorge Jellinek define a la repre--
3ent3..ción como: " ••• la relación de una perso:n.a -
co:: otra ó varias, en virtud de la cual la volll!!, 
tad de la nriBera se considera como exnresión in .. ... -
mediata de la voluntGd de la última, de suerte -
que ju.rí;licao.ente aparecen cmo.o ¡_,ma sola perso-
na 1

• (34). 

La fu.."lción de la representatividad en m;.es 
t:..~o si ster.·,a de gobierno es lliUY clara, perm.i te -
aue todas las tendencias ideológicas, polític~s
:/ :-;cci3.les 1ue e:::izt<:m en la población total, se 
llagan :¿atentes en un momento dG·t;er.llinado por me
dio de esa rsprasentaciÓ:.:J.. ~sto lo E¿:lxplica Stuart 
...ill c:.l señalar g_ue: 11 L:l significado del gobier
no re):CE;sentativo consiste en q_ue todo el pueblo 
o Q~a Gran parte del mismo, ejerza por medio de-

(34)9- JELLiiíf"EK, JORGE. "Teoria General del Estado!'.Tra
ducción de Ferna~do de los Rioso (Editado en 
Ar.;en·tin.a). 1943 .. Pág .. 463.. Citado por Porfl:, 
rio ?riarquet Guerrero.. 11La Es~Gl"Uc·tura Consti
tucional del Estado idexicano 11 • (!<léxico, D .. P .. ¡
Instituto de Investigaciones Juridicas de la 
UNAllf). 1975· Págs .. 72 y 73,. 
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los rc.:pr·esenta:r::IJes electos por dicho :9ueblo, el 
-:; .:¡ ,. "-,·,-ro·-·o e¡ ~ o ,.,.un' t a- 1"' r( t . .!--_¡_·Qu.;::r ,_;:.,-• ..:J ~.w. _;_ t.!. U-e:, s--e; o c:.s a.S • __ .ons ~ vn--

cio::les jJOlític:J..s, er.1. aleuien del)e residir".(35). 

Otra cz:.rz-~ctsristica qae COilsa:;ra el ll1is~o
::.rtículo 46 de la propia Cor~ s·&i ·tución es le. .Jem.Q._ 
cracj.a a la cual se refiere Dabin, en los térilli
nos siguientes: 11

••• tomando como base el número 
de gobernc..ntes, l)uede distinguirse e11·tre el go-
bierno de uno, deno.-wü12~do ;.~o:.1.arQ.uía; el gobierno 
de varios, denominado ,'..J:istocracia; y, el go1üer 
no de muchos, denominado Democracia".. (36).. -

Por Democracia se entiende "El régimen en 
el cual, el gobierno del Bstado es ejercido por 
la masa de individuos ciudadanos, miembros del -
zs·!iado sea cual fuere la forma en que ellos se 
encuentren agrupados, individual o corporativa-
mente 11

• (37) • 

Por o·tro lado, conviene diferenciar entre
lo c1u.e es la Democracia Directa y la Indirecta;
la Democracia directa es aquella en la que la v~ 
lu..Yl.tad es·tatal es directaJii.ente creada nor r&solv. 

"' -ción mayoritaria de los ciudadanos reunidos; con 
la particularidad de que este sistema solo ~uede 
adoptarse en com.unidades pe<J.u_eúa.s; ·sin embargo,-

(35).-

( 36) .-

(37) .. -

S'l'UARr IHLL, JOHN .. "Conside:raciones sobre el Go-
bierno -lie:9res ent a.t i vo 11 • Traducción de Anto-
nio Guzmán Balboa. {Ioiéxico, D .. F .. ). 1966. Pág. 
81. Citado por Porfirio Marquet Guerrero. O~ 
Cit. P~. 79• 

DABIN, JEAJ.f. 11 l;)octrina General del Estado". Tra-
ducción de Hector ·.·González Uribe y- Jesus To
ral rdoreno. (r•1éxico,D .. F.). 1946. Pá.~. 193. 

MARQUET GUERRERO, PORFIRIO. Op. Cit. Pág. 69. 
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como resul taélo de la demosraf'ÍG. de las coLJ.UJliila
des nodernas :.¡ la comule iidad de estructure.s :L:ls 

V ..... V -

titucionales, ~acen las Democracias iudirectas o 
representativas, cuestión que setiala :~lsen, de 
la forma siguiente: ".... el ·braspaso de ftmcio-
nes y pode:r;es del l)Ue1üo a ciertos ór¿;;·::mos, va -
sienpre disi.ruu.lado en la ideología democrátiuc; -
:;_1or el principio de la re:presentaciÓn 11 • ( 38). 

Esta diferencia la expone de manera clara
Hauriou cuando señala que; "e.. en un se:n ticlo !3~ 

neral? democracia directa valdría tanto cono de
mocracia en la cual todas las medidas gubernau.e2_ 
tales se .decidieran por la asamblea plenaria del 
:pueblo, y democracia indirecta sería, :por lo co!!_ 
trario, una democracia en la que todas las medi
das gubernamentales se decidieran por la repre-
sentación del pueblo 11 • (39). · 

,¡\hora bien, es convenien·te también, preci
sar gue esta división no es rotunda, no se -trata 
de una diferenciación tajante de sistemas; y en 
este sentido se pronuncia Porfirio 1Y.rarquet G. al 
aducir que: "••& no ha existido jamas 3stado de
mocrático donde todas las medidas gubernamenta-
ies se decidiesen por la asaoblea plenaria del -
pueblo. La distinción, ai ha de ofrecer aleún ig 
teres, ha de plantearse en relación con la ley y 

(38) .- KELSEN, HANS. Op. Cit. Pág. 435., 

l39) e- HAURIOU 1 1fÍ4llURICEo ttprinc.lpios da Derecho p-Jblico
.Y Constitucional". Traducido por Carlos Ruiz 
del Castillo. (1•iadrid, Espaií.a".) ~ 1921. pá,g" -
221., 



con el Poder Legislativo. En las democracias an
tiguas, la a.saJ.llblea. del l_)ueblo votaba direc·tfu:.len 
te lao le;:¡res ••• , és·to es lo one se llama d.em.ocra 
cia directa. En las de1nocracias modernas, las le 
yes son mé'ts bien obra de las asambleas represen:-
ta+~ ,,.e S" ( _1(\' 

_ ;.¡¿__ V~ o \ ; V ¡ lli 

3n este mismo orden de ideas se aprecia 
oue; "··· en las democracia¡;¡ modernas, como acon 
tecía ya en las antiguas, las decisiones ejecuti 
vas y judiciales se con:fian casi sin excepción a 
magi s ·tr~do s o a represen tan tes; y desde es te pu-!1. 
to de vista, todas aon democraeiasv renresentati~ 

-~ 

vas 11
• ( 41). 

Peror además de la democracia (que en 
opin:Lón es el mejol ... sistema de gobierno; ya 
el pueblo es el centro y el origen de todos 
pocleres y la democracia es 

ellos actua,n para 
esencial de oportunj.dades, 

mi 
que, 
los 
la 

¿;e.:J.cio. de las responsabilidades viduales y -· 
colecti.vas), el :Sstado 1Ie:x:icano tiene la caract~ 
rist;ica de ser .federal .. 

federalismo es uno de los factores más 
üJ._;;:8rt;antes en nuestro s:itstet!la de go.bierno, es -
uno de los pilares de ·t;odo el orden j.A.:cídico, ··-
" ... ~ es parte esencial de nuestro sistema y con.§. 
ti tu..ye 1.t::1a idea-fuerza (1ue se identifica co;.1. el
principio de libertad". (42). 
-·=-----------
(40).- MARQ.UEI' GUERRERO, PORFIRIO. Op,. Cit. Pá.;. 7L 

t41).- HAURIOU, r~iAURICE. Op. Cite Págs,. 221 y 222. 

(42}·- CA;oiAi.tCm, PEDRO PABLO; CARPIZO, JORC;:E; li,RONDIZI,
S IL VIO; CLill,FvRD GRANT 7 J Ai~iES ALLAN; 1illR..l1:AR-
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I.a federación se entiende como aquella no .. 

u.<'Ü ón pe: r.ill.anen te 1 basada en libre convención, .:; 
al servicio del fin común de la autocoaservación 
d.e todos los miembro"s, mediante el cual cambia
el total status político de cada uno de los J.n.iem 
bros en atención al :f:ín comúnu. (43) .. 

)Jlora oien, resulta conveniente hacer ;.nen
Clon la peculiaridad de que en el federalismo 
opera la descentralización política, cuestión -
flUe se r)one de manifiesto .mediar...te el repar-to de 
com.petencias entre autoridades federales y loca
les. 

"Esta relación Federalismo - Descentraliz§. 
ción, :i:1a sido abordada d. e una nanera exhau.sti va
:;)Or :~fonso :.:.:uñóz de Cote, quien en los términos 
si~uie~tes expresa: 

11 1!1eder....:.lismo y Descentralización son con-
CG}.Ytos r_lue abarcan los ára.bi tos polÍtiCO y adm.i-
:üs·tratiVO del Estado Mexicano y se present.s.n C.Q. 

-loo ' • e , 1 · "'a e e · cJ caue~or1as 1ns parao es en oase a ~ n e S2--
::l=td de fortalecer al país en la unidad, propi--
ci¿ndo con ello, la justicia social como condi-
ción permfu~ente a la que aspira un Estado de De
recho en li1áxico 11

• 

!''.:Cambién el J?ederali~ro.~. y la Descen,l;raliz~ 

TE, ALBERTO; ROCHE, HmrBEffi'O LA; IMC vlHINNEY 
E:Dt-fU l\RD; ?IN'l'O, LIUZ FERREIRA. "Los Sistemas 
l<,ed.era.les en el Continente Amerioa.no 11 • (1.1éií:i 
co. D&F. ¡Fondo de Cultura Económica,). 19'72~ : 
p~. 46(). 

(43) .- 3C.:HIIHT·1'. 11Teor1a de la. ConstituciÓn1'. Traducción 
de Francisco Ayal~. (Ma.drid,Espa.ña.). 1934. -
Pá}.;'o 421. 



ció:n. se concroen COi7J.O dos instituciones uú'blicas "" ~ 

que surgen ;;r dependen del sistema socio econó.li,:;. 
co, confo:n21ado :_Jor el devenir his·tórico y enri-
quecido lJo:r doc·trinas que conllevan a la defini
ción ideológicB. que observa en la actualidad el 
:poder social 11 

.. 

"La Descentralización en su manifestación
polític2~ es eJ. ~,ederalismo 11 o (44) ~ 

Por otro lado, el maestro Jorge Carpizo -
elabora tL'1 análisis de las caracteristicas dis--
tintivas del :~stado J:!'ederal, mismas que pueden -
resumirse en ci::1.co :guntos específicos: 

I.- El :3istem.a .B'ederal orea dos Ol"'d.enes de 
legados y subordinados, pero que en·tre sí está.n:: 
coordinados: el de la .í?ede:ración y el de las ii;n
·tidades Federativas. 

II.- .:.Jars :Entidades J.l'eclerativas gO.L'tt:~n 

·tonom.ía y se otorgan su. propi<:?. ley fundamen·tal 
para. su régimen interior. 

III.-· ~os funcionarios de las Entidades :1Pe 
derativas no dependen de las autoridades de ca-
racter _:federa.le 

IV.- :;Jas JJ.:11'iiidades J?ederativas iniiervj_enen 
en el proceso Constitucional Federal. 

V.- Las Sntid.ades Federatj.vas deben poseer 

(44) a- ~lUNOZ DE COTE, ALFONSO O. "Reflexiones sobre Fede 
ralismo, Descentralización y Derecho". Art.i.: 
culo publioa,do en la Revista de la Facul.t ad
de Derecho "Ca:t'<lina1 11 • de la UNAM. (Abril -
lrlayo de 1982). NÚmero 29. Pág. 23. 
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los recursos econÓJuicos necesarios para satis:fa 
cer sus necesidades. 

En resúmen, puede afirmarse que el 7eder~ 
lismo "··· reuresenta el eo.uiliñrio de los orde 

.... ;¡. -

nes de gobierno, por tanto, la conjugación anuó-
nica del poder público •.• ". (45). 

Estas características encuentran su funda
mento en los \.rtículos 40, 41 y 115 de nuestra 
Constitución Pol:i:"l;ica .lrlexicana. 

iiliora bien, el gobierno de la .Federación -
se encuentra constituido deaouerdo con un crite
rio pluralista del Poder, ~ue se mru1ifiesta en -
en la división de las funciones legislativas, -
ejecutivas Y'judiciales; las cuales se asignan a 
diferentes órganos, de tal virtud que el poder u 
órgano legislativo, trabaja en el ámbito del· or
den moral, de las normas constitucionales y de =· 
las exigencias del bien común; el poder u órcano 
ejecutivo, aplique las leyes con prudencia, con 
conocimiento, con serenidad; y, el poder judi--
cial, administre justicia con imparcialidad y no 
sea flexible frente a presiones. 

Como resultado de esa or~anización del Es
tado, se distribuyen :formalmente las funci.ones -
del noder de éste, en·tre esos t;res órJTanos funda 

• ~J --

men·t8.les o inm.edia:tos que lo componen, de natur.§:_ 

n~Dft-T·zn T-nnnu r~,·u-t·-- Dl~-i- -~fp¡c ' n;~"ct--v.éi.nr_...wv¡ o:..~-IKt\.tJ:!!& \;;)1 .u..u_"~·~"'LJ .. ~u ....... J.OP:;.&a.+..¿J.~-S;e \.I.Jhli.!C~'\...3 ~-

por Rosa Elena Ortiz Garc!a y Salvador Avila 
González. "Perspecti v:;~.s del Feéteralismo MElX:h 
e arlO v1 • Traba,jo present a.do al Coloquio sobre
Federalismo .'/ Descentralización, organizado
por la Facultad de Derecno de la. UNAM. (Ciu
dad Universitaria). 1982. Pá~s. 16 y 17. 
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leza legislativa: ejecutiva y judiciale Pero -en 
opinión de Yvilburg Jir11énez C.-, el poder del Es
tado mantiene u...11a u11idad indivisible; y, por esa 
razón, "··· es preferible hablar de órganos y no 
de poder3s del Estado". (46). 

Sin embargo, esta opi~ión es refutada ·por 
Leon ·:;ugui t al precisar q_ue el tén:lino ":poc1er 11 ,-

. . ..... f . . , t•" no s~gn::u :Lea --·o.nc~ones, :1.2 organos 1 cue s ::Lon. que 
plantea de la :for.ílla siguiente: "Los poderes no-
seD. órganos. Los poderes son los eleinentos cons
titutivos de la volm1tad soberana (siendo saber~ 
na la volUi'1.tad nacional, son soberanos cada uno
de los elementos que lo componen), y cada uno de 
esos eletlentos es delegado por su representación 
a un órgano, y cada órgano ejerce una función di 
ferente. Por consigv~entet vn poder es un eleme~ 
to fraccionado de la soberanía, encarnado en un 
órgano que ejerce ru1a :función correspo~1diente 11 ,-

( 47). 

Por mi parte, considero que resulta en re~ 
lidad trivial hablar de v.na tendencia ::;>ersonal -
respecto de esas dos posturas que maneja la Teo
ría de la División de Poderes; ya que, en mi cri 
terio. mis au.e la ex-ores5_ón o ter.Ul.inoloP-:Ía eme :-

:¡ .... ..t.. - d.. 

se emplee para la división de poderes, lo verda-
deramente importante es la diferenciación de f~ 
ciones c;-.. ue tienen éstos órganos o poderes del Es 
tadoe 

(46) .- JUlENEZ CASTRO, WILBURG. Op .. Cit .. 'Obra # 1'. --
Pág. l57e 

(47) - DUGUIT, LEONo (S/Refer. Bibllo,;ráfica.). Citado-
por Osear Georg Fisch ba.ch. Op. Cit. Pág .145-
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2:e.s fULJ.cioües del .3stado son la legislati
va, le. ejecutiya y la judicis.l. (Hago esta acev~ 
ración~ con la rese:r.:-va de tra-'Gar este -tema con -
mayor 8.I!l2:Jli-~ud en el apartado siguiente). 

Ia función legislativa tiene como prop6si~ 
to fundamental, pero no (mico, la fo~ñulación de 
noruas generales que estructuren al Estado, y la 
reglGJJ.entación dt; las relaciones entre el Estado 
y los _particulares, así como las que éstos tie-
nen e.tl bre sí. La ley, de esta manera, consti tu.)re 
la forma de -expresión del podero 

La fu-..'lción ejecutiva es de naturaleza adm.i 
nistrativa y tiene como propÓ~ito c~1plir lo que 
se ha determ.L1ado en la ley, debiendo realizarse 
con un::l.. gran iniciativ21- y dinamiSlll.o, 11ara promo
ver el bienestar y satisfacer las necesidades de 
los ciudu..da.G.os y el progreso de la colectivide.d
en tér.ninos nacionaleso La soberanía o poder su
pra.w.o del :Zstado se LJ.anifie sta O]~erati vam.ente a
través ele esa fu:.;__ción ejecutiva., 

La función judicial es la que realiza el -
tutelaje del orclenamiento ju..rídico a través a.e -
la ap:.icación de nor.mas precisas a casos concre
tos o Por medio de ella es que el -ooder no se ha .. -
ce irresponsable, teniend9 eL control de la con~ 
·bi tucionalidad de J.:as i"éye S e 

I.as actividades del Es-tado se manií'iestan
_por yiri;ud del cumplislicnto cabal por sus 6rga-
nos ir:Jlleclia tos de esas funciones J.egisla ti v-a.ss -· 
eje e u. ti vas y j ')_dic_-;_a:Les., 

3st8 particular lo contempla la .:Jonstitu-,·
ciÓ.':l Poli ti ca .Mexicana en su .f..rtículo .4-9, e na?.:. d. o 



e:-::pro:fe sa;;1ente reza: ":Sl Supremo Poder de la J?ede 
ración se divide, para su ejercicio, en legislatr 
vo, ejecQtivo y j~dicial ••• "o. -

Por otra parte, considero, en base a la :reo 
ría Co.üstj_ t·~.cional planteada por Dugui t - 11 sieado:: 
i;:1divisible la soberanía, la soberanía es una"- -
(48), que nuestro sistema soberano tiene m1a sobe 
ranía; y 9 derivadas de su constitución diferentes 
potes·tiades o coupetr~ncias. De tal manerGl., ·se aco
t;an ·tres competencias, c_c~.,w son: una Federal, una
local o estatal y ur.t<:--;. esfera municipaL, 

El amlJito federal se encuentra cons·ti tuido
de confo::..Tiidad con las prescripciones de nuestras 
leyes vigentes, e::1 la forma siguiente 2 

Zl 6rgano o poder legislativo, integrado -~ 
por un Co:-1g:ceso Gr;;neral adoptando el sistema bic.§:. 
meral, es decir, dividido en dos Cámaras; la de -
Diputados, ~ue representa a la población (Artícu
los 50, 51 y 52 Cons·ti tucionales), y, la de Sena
dores, que representa a las Entidades Federati- -
vas (;~tículo 56 Constitucional)e 

Sobre ~ste par·ticular cabe señalar que con
forme a la ~eoría Constitucional, es posible apr~ 
ciar qy_e el órgano legislativo puede es·tar organi 
zado v..nicameral o bicam.eralmen·te; estio es, con -:;.n 
s61o cuerpo o con dos c"uerpos de representantes:
Di:prLtad.os y Senadores. :~1 .i.'Jri.Jl.er criterio de or
ganizaci6.n es el que rn.enor aplicaci6n tiene en -
lun.~rica Ln.tina y en cambio, el análisis de los -
sist;_:LJ.as aplicados en Estados Dnidos, Araentina,-

(48).- DUGUIT, LEON. Op. Cit. Pág. 146. 
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:Sra sil, Ganadas V2~1ezuela, Golo:al"bia, lciéxico, etc. 
en donde o-;:¡era el fede:c::;:,lis.-:.:o, reyela a :;_e el sis
te.ma :Jica'J.~ral se considera más aporpi~do, ya fJ."'.le 
conlleva a lozrar el balance entre los diversos -
poderes del Zstado. 

~l origs11. c1el sistem.a Eicameral er1 c>];>i11iÓn
de :-~er.ülan Finr::r, s~ atrii)UJe además al deseo de 
conbrolar la base popular de la ConstituciÓno 

Sin embargo, tre:.t;J.c1istas cmno Ossip K .. -
:B'lecht2J.eiro. (49), consideran que el U.."licam.eralismo 
es más adecuado :9ara 2.as funciones de carác-ter l~ 
gislativo, 3-ra q_·cte, cua~1do se cuenta con un peque
ño pero bien seleccionado gr~po de miembros, se -
facilita la deliberación y demás trámites de estu 
cdo y aprobación ele las leyc;s; cuestión que pudie· 
ra no darse? debido a la falta de coordinación .,;.;._ 
<;tue algtuJ.as veces surgan cuando hay dos c_ám.aras .. 

El Órgano o poder ejecutivo, qu.e reside en
el ?re si dent-a da la :.:r.suública (.Artículo 80 Consti 
t~cional), quien es a~~iliado en e¡ ejercicio de: 
sus f~u1ciones por diecisiete Secretarías de 3sta
do, :por un 1De:par-'G8..1J.ento Administrativo (o Gobern.e, 
dor del :Jistrito Federa.l), por la Procuraduría. GE! 
neral de la .::-~epv.blica, así como por los Or¿;::;üs-
hos :Desce.ntralizados, los :Desconcentraclos, 10-.s 2m 
presas ?tÍblicas, las I.nsti tuciones :-;acionales, --

(49).- FLECHTHE:!]1I, 03SIP K, 1:Fu.ndarnentals of Political -
Science"o (Nueva 'lork, ~EW¡ The Ronald Press 
Compan.y) o 1952 .. .Pá.g. 362. Citado por íiilbm.~;:;
Jimé.nez Castro. Op. Git. aobra lf: 1 t ~ pág. -····-
168. 



~ pesar de ~~2 el propio te~to constitucio-
~ - l- re . ., ,, . .., . ·~1 q.., .., • " q • l.f ' . ~ . ... .~...::.....:. zc.. \...J.J....,. l.Ji..lt-.. a...::.o. J urJ.G..J..ca, lJO ... ·c:tc<::.. ~- 2.Cillll--· 

·::~.3~r:~:.ti\-:::. ie ~~0s tres órs<'l-:.::..os o ooder2s de la Fe 
"eraci611 ~ni on.;n.;o',.., co-i-rn;,:¡,., ""'" .• el -,)lan;--_,.,.., .. ,:,··--v.. ... -., .......,., .l; ..J,. ... el- .......... -~ ... - ....... ~~..-.__ ......,.....,_... .!,; - 'Je:a..l.J....t,.tvJ...J...,. 

··to qu.a l·1ace ~JraJ:lcisco :?orl"Úl'l Pére!;:,, C;,]_ /lablCi.l-... d6.,.,. 
t~_r:u:1 prcr·o:2d.ars._; ... cia d8l u Or·¿c .. :..:.o _':..p=:.-icc.:ti VO 11 ; 611 -

efecto, co;::.sid.ero g_ue :po::.~ cirCUJlst:lncias polí·!ii-
"US s~ dá n~e~ta u~op~in~n~ia ~l ~odAr o~onutiyo 
~ - · w- - ~-~ -------~ - U w ~v-~ v• ' 
cle'bLio entr:.: otras cosas o.l .Y.i.i.:t.:U!Üs -lO de sus :fw1.-· 
·:' L121e s, a 1:=~ c~r~:t;oridacl fo:rm.al q_Ll•? tj.ene el cargo
.3.3 J:~fe 3.::o;l ~j ~cuti Yo J otr3.s ve e~; s ,.?01"' virtud --
11., & "~:el liderazgo persoüal TV-0 ]Jo se e quien lo ocu 

u !,-'""'' -}f:., 0 \ ;.;v ¡. 

~e ést~ ~a~sra, el Jefe del Ejecativo - ---
11e " .. r.::pres::nta el sínbolo vivi•:mte de la un:idacl ... 
:;;:olí tic::?. :/ :: .s o::: l. derusi ·(¡ario del principio de au.
tor:L·:laino (5l)o 

Co-1sid:;;ro iupre scindi ble ( e.poyado ;:_; ·.1 1f:;,s -
id:::as de ?orrú.a ::..:>é:r-az~ Ji.m.énez Castro ~r Jorge Je-
;- • .,·'-) ' 1 •"' -~..,rl+ro do 1~ Q""'D''"' )l·r-,:-c~o'·~ ,,·1 "1,1 --~-l.~..:.... J 1;... .. -· LA......,-. U v- 1-<s ..J...¿U.!...:. "-'~ ,.t.. _J. J;:- ~.,..,V..,r,., 

- . ~ " . t s .:;s.c..o ,F::.._. a t~trl orc;a:1o !J.U·3 exprese, represen e y -
gs.r8-n.tice su u.:..1:idad, té.;.nto desde el pu..YJ.·iío de vis
ta n::cio:;..J.l co; .. 1o -:lel internacional .. · 

-~s L'ldispensable lr.:. e_;_ist:.::ncia de v..r1 órgano 
,..,,,_-:. cco:cd.ir1e 1e.s labores de :;odos los Ór;0:anos e -
-.1.~- - -

L_::;;~i1J.a 

·t2. ~lo ~la 

las ori:::J.taciones fu.nclé1.2W!ltales OL'-e el ~::s 
. -~ --

d.e ~Jec··Jlir.. Que lD haga -~jerciGndo la ne-
:, ·,t.:;J.:'i:ia:J. :Z--:>:cLal, :._}ara Cl<l.e las fu:..1.ciones-

.J.el ~jec·_u;ivo 3uprem.o y de sus orga!.lismos subal--

{50)d- .JDlEtiEZ CASTRO, ~IIL!3URG. Oo. Cit. "Obra /1 l'.Pá..!_!;o 
176 " 

(51)o- PORRUA PEREZ, FRANCISCO. Op. Cit. Pág. 399. 
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t::!rno..:; :1o saan decorstivos o si:iÚ)Ólicos, como los 
co::--:_sidera ~ugui t y Kelsen; 3i:".0 -:_u.e sea;:l l-'rO:Qor-= 
cionadore s del biens 3tar :paral2 .. comD.nid.aú; lllOti V.§:. 

d.os del interes responsable 2~1 el servicio l_)i.Íbli
co de par·!ie de los e~1cargadc~:: le brL1darlo., 

3n términos genera2.es, se pueC.e })reci-
sa,r q_ue el J~:fe del =:jecutivo debe conside:rarse -
co.:...:.o "4. e ~i,.-;1}_·21 Órpano oue encarü'? la v.:tddad de ~ 
decisión política y de ;oluncdd de quienes consti 
tuyen le;:. cornu:.üdad, sir:. la. cual !lO i.:..a;/ verdadero
Y aostenido ctesurrollo integral. 31 Zjecutiivo es 
el natural detentador del poder1 del Estado".(52). 

01 Órgano o poder judicial cuyo ejercicio -
se deposita en la Suprema 8orte de Justicia de la 
i·Tación, en 'fribur.i.ales de Circui·to Colegiados en -
Eat:=::ria da Amparo y Uniturios en Materia. de Apel~ 
ción, ~r en Juzgados de :Distri too (Artículo 94 
C:onsti tucional) o 

Para deter~inar la naturaleza de éste ter-
cer 3upreao Poder de la Federació:::J., lle recurrido
a la opinión de Groppali, 1uien señala que la fug_ 
ciÓ!l i ,1_dicial es ao 1.1ella encar.gada de "tutelar el 

V .._ ~ 

ordenamiento ji..trÍdico, esto es, dirigida a obte--
ner en los casos concretos la declaración del de
recho y la observación de la norma jurÍdica pre-
constituida, que surjan de conflictos de intere--

(52).- CARRO l1iARriNEZ, ANTONIO. "La Primacía del Poder -
Ejecutivo en el E'Sta.do Gontemporanec''· Revis
ta de Estudios Politicos.(Madrid, Espa.na.; Ins 
tituto de Estudios Políticos). Núcnero 98. Mar 
zo - Abril de 1958. Pág. llL CHado por rlil 
burg Jiménez Castro e Op. Cit. 'Obra ji- P·. 
Pá~. 177. 



ses, tanto entre par-ticulares y el poder público
y mediante lu ejecución coactiva de las senten- -
ciasn., (53) .. 

. Ahora bien, la función del poder judicial,
la expone Luis Izaga como " ..... aquella que atiende 
a la so~ución o prevención de situaciones conten
ciosas que han de presentarse o producirse entre
lQ_s ciudadanos o entre los ciudadanos y el Esta-
do" o (54) .. 

Sin emba:t•go 11 Gendil amplia el campo de fun
ción del Poder Judicial, no sólo a la aplicación
de normas en Wl caso concreto, sino que además --
11 ...... el órgano judüüal aparece como el contralo:r
de la legalidad del ejecutivo y de la. cons-ti tuci.Q._ 
nalidsd de las leyes 11 .. (55) .. 

Coinciclo con la referencia que hace Gendil
respecto de la fmkci6n del Poder Judicial, ya que 
en efec·to, su papel no se reduce s6lo a juzgar 
las controversüls entre los particularest sü1o --

(53)~-·-GROPPALI. (S/Ref~r~IDliográfica). Citado nor Fr~ 
cisco Porrúa Pérez. Op. Cit. Pá~. 394. 

(55)··-

I3AGA, LUIS. nmlementos de Derecho Polftic.on. (Ba.:r;: 
celona, España; Casa Editorial Bosch). Tomo I 
1962. p¡~. 614. Citado nor Wilburg Jimfinez -
Castro~ Op. Cit. 'Ob:t'a lf: 1'. Pág. 170. 

AIJVAHEZ GEriDIL, SABHlO. uLa Independencia del Po-
der Judicial". (Madrid,Espa.i'ía;Instituto de~ 
tudios Politicos). 1966 • Pág. 105. Cit'l.do 
por \\l'ilbur.~S Jiménez Castro. Op. Cit. 'Obr!'l. # 
1 V. PátS'. 17 3. 



q:.:te también examina y coat;rola los actos de los -
otros dos poderes del Estado. (56). 

En éste orden de ideas, se dice que: " .. a .. el 
Poder Judicial es un órgano que cuida, con las a~ 
mas del juicio de .tuu:paro, el sistema jurídico ne
xicano y fortalece así al Estado de Derecho, a ....,_ 
virtud del C<-Lal, los !1a'bi tan tes del país encuen-
tran la pro·tecci6n de sus derechos y la efectivi
dad. de las gar .~n tías consagradas en la Consti tu-
e i 6n" .. (57 ) .. 

El ámbito es·tatal o local tiene como :fu:."lda
m.ento el texto de la Constitución General de la
República y específice...w.ente, los artículos 40, --
41 y 115, segÚ..'1 lc·s cuales, los :Sstados deben - -
adoptar para su régimen interior la forma ele go-
bierno republicano, representa·t;ivo y popular .. 

{56) .. - Esto me hace recordar mis lecciones De Derecho 
Constitu-::iong,l, G".l.rantías .Y Amoaro y Derecho
Adrninistrat i vo I y II en la Escuela Nacion3..l
de Estudios Profesionales Acatlán de la m~AM, 
cuando los Lics. Alfredo Pérez lolontaiio, Froy
lán Hernández López, Fernando Hernández 0 iña
Y José Antonio Sixtos OrteP,"a, resuectiva:nente 
nos hicieron reflexionar, a quienes fuimos 
sus alumnos, respecto de las dos grandes e im 
nortantisimas funciones del ór~ano o noder J~ 
dicial, que son: Por un lado, la impartición: 
de la Justicia, y nor el otro lado, el te~er 
a su cg,r~o el Sistema de Control Co1.st itucio-
nalo 

(57).- 'rELLEZ CIWCE3, AGUSTHl. Palabras nronunciadas en -
su carácter de Presidente de la Suurema Corte 
de Justicia de la ~ración, durant·e la Cug,rta -
Reunión de la Renública. (iiÍÉJXico, D. P.; P:r·esi
dencia de la República). Memoria. Febrero de 
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Zn el ámbito estatal o local se urnca.n. ta.m.
bi8n de un3 ma~era sistemática, los tres poderes 
u 6rganos a que me :::1e referido en l1::¡, competencia 
federal .. 

31 órgano legislativo lo consti·t'tlye el Con
greso local que adopta U..>'l sistema unicam.eral, O 
sea, que eü el ám!Ji·iio local o es·tatal sólo e:i':is
te la C~.mars. de .Dipu11a.d.os (o repreaent;an·tes de -
~ , .... , \ .. . t d ..:..a po ;:>..l.B.cl.on; ~ ya -=1. ue, SElrl.a 1.ncongruen e, e --
acJ.erdo a la doctrina Constitucional y a la Teo
ri 3. del ::?e de rali s:no , con e e bir u.na Cá.mara de Sena 
lores (rapresenta.ntes de las t~rainta. y dos Enti:: 
dadas Federativas o Estados nüembros d.el :Pacto -
.Ped.era.l), en el se::1o del Poder Legislativo E¡;r)Ga-

CO::.J. 

~1 órgano ejecutivo se deposita con carác-
V..iüp,:;rsonaJ. en un Gobernador, quien cuenta 'e' 

~· "' ¡¡ • • .. .... 1 . cu versos organos a-v.111.n:ls Gra vrvos que _e au:x±. 

El Poder Judicial irl"l>egrado por Un Tribunal 
.Su~:peri.or de Jus"'Gicia.~ que puede t;euer Salas Col~ 
giadas o Uni ta.cia.s, y Juzgados de Primera Insta!!_ 
cia, Menores Civiles y Penales4 

En la competencia nh~ici:pal (que se guía s~ 
gú~1 las bases del Artícu~o 115 Consti i:ucional) ,
el Gobier.n.o está a cargo del Ayu.n:tamien·to.. Refe
rido por ~~us-liín :Uiontaño, en los t4:I'l..ninos si- -
g"..lisntss: 11 .... olla:w.ado t~unbién Cabildo o Concejo~ 
.3.; trata de un Cuerpo Colegiado, con personali···"
rl d . 'd. d d l ~ . . ' . g " l , .. a JUrJ~ J.ca, encarg8.. o e a aa..rrrl.nJ~suracJ.on CLe __ 

19ol. Coo:r~linactó:l 11e.'leral de Comunicación 
::>ocJ.al. uocu:neai;·o ... I·iúm. 40. ?ii<;s. 231 'f 232. 



del Nunicipio.. Unicamente puede administrar co
mo Cuerpo Colegiado y por ningún motivo puede h~ 
·cerlo alguno de sus miembros en fono.a individual. 
La parte ejecutiva de la Administraci6n se dele
ga en el Presidente Mm1ici~al que for.ma parte -
también del .Ayuntamiento 11 ., (58) .. 

En esta forma, el .úyu.:.11.tamiento según el -
señalamiento de Moises Ochoa Campos, en su "Re-
forma Municipal", se encuentra integrado por el 
Presidente Municipal, un Secretario de Ayunta--
miento, uno o varios Regidores y, uno o varios -
Sindicos Procuradores, según lo dispuesto por --
las mismas leyes. · 

Ahora bien, he señalado qU:.e el .Ayuntamie!_! 
to desempeña funciones administrativas, esto es
en esencia, ya que en algunos casos tiene facul
tad de iniciativa de leyes y en algunos otros, 
cuenta también con Juzgados Municipales. 

(58).- I·10N1'Al~O, AGUSTIN. 11~!Ianua.l de Administración Muni 
cina.l "• (fi1éxico, D. F.¡ Editorial Trillas). : 
1978. Pi.:s • 14. 





2) .. - LA ORG.AlifiZ.A.CION iillMIHISTRATIVA .. 

J:oda. vez que se ha elaborado un est•.1dio ex
:~austivo del Estado, en cuanto a un punto de vi~ 
ta general y especificamente del 2stado mexicano 
con el respectivo análisis de sus elementos com
~onen~es fundamentales, sus características y su 
estr;..:.ctura; me propongo el planteamiento de la -
organización administrativa couo unaparta.do de
s~a i~portancia en la realización de ~ste traba 
jo., 

El término Estado en su acepción más generi 
ca se emplea para designar la personificación de 
una ¡;ación, o sea, la integración del ·territorio, 
del poder y de la población, como elementos ese~ 
ciale s de J..a misma.. .A.ilora bien, el miSJJlO t~rmi
no Zstado, suele emplearse para ubicar sólo a -
Ut"lO de esos tres elementos com._ponentes fundamen
tales del Zstado (lato sensu); el Poder.. En és
te sen~ido, el poder (Supremo Poder de la Feder~ 
ción, coillo le llama nuestra Consti~uci6n Federal 
de la B.apública), es designado "Estado" desde -
un pu.'1.to de vista más restringido .. 

Por oGra parte, la_pluralidad de acepciones 



del tér..Jlino "Es·tado 11
, :na propiciado qua con é2. -

se designe también sólo a un 6rgruko de ese pod~r: 
el Zjecu·tivo .. 

He señalado en el a.partia.do precedente 11 1uee
el Estado m.e:x:icano con 'base en la estru.ctura 
Constitucional contenida en la propia Oa.rta lüag~ 
na, realiza sus ac·tiviciades a través de uno de -
sus elementos esenciales que es el Poder, éste -
para eJ. ejercicio de sus funciones se divide en
tres órganos o poderes qus son el Legis1ai>iv-o, -
el Ejecutivo y el Judicial, cada v.no de ellos =·
con su naturaleza propia, sus fltnciones espec!fi 
oas y sus fines establecidos, pero que en conjun 
to conforma~ el apa+ato directriz de la estruct~ 
ra esta~Gal .. 

Ahora bien9 para la, cabal comprensión de és 
·te te:rn.a, cons:i.dero conve.n.iente, · en princiLiiO, 
realizar el de actividades 

com.o ur1 requisi·to e 
dio de la orga11izauión ad.ministra!ij.'"..ra .n.uest"ro 
:E:staclo mexicano .. 

De ést;;;;. es preciso señaJ.ar qv.& e.l 
i;ado ( entenétido de w1 punto de vista .más o m~ 
nos restringido~t es decir~ como Supremo p,;der ele 
la Federación), tiene en nuestra época. tm.a serie 
de a.c·tJividad.es que son sumam.~::nte variactas y am-
plias, que abarcan desde la conservación de l.a -
sociedad, l.a salvaguarda de su independencia, la 
segv.ridad d.el orc1en y tranquilidad ·tanto ex·teri.Q_ 
res como in.teriores, has·ta el progreso ~loci.al~ -
ec~onómico, educat;ivo, sanitario y cul·uural,. {)
bien, an la :fo:rma. en <1ue lor:; engloba 11om~. 

ro, a.l señalar como actividades del Es·tado -· ---



" ••• la atención de las necesidades sociales, del 
creci:11iento económico, de la aeguridad, de cons
tr~cción de obras públicas, de educación, de im
partición de servicios estata~es, ya sean pÚbli
cos o administrativos, etc ... 8 il (59) o 

El problema del plantea:flJ.iento de las activi 
dades del -~atado ha sido la raíz d_e w1a serie de 
disensiones entre los estudiosos de la Teoría de 
la Oiencia i;.dministrativa, o_;¡iniones ·todas, ----
igualmente importantes por la diversidad de enf~ 
ques con que se estudian: 

"Las actividades tradicionales del Estado -
han sido las relaciones e>~teriores, la justicia, 
el r9sguardo del orden, la hacienda publica, la
prestación de servicios de educación, salud y s~ 
guridad social :r. ( 60). ; y a ello es menester --
agregar que el Estado debe realizar esas labores 
-~radicionales 0011 un criterio l!loderno y orier.~.tar 

las hacia el desarrollo, "••odotando al pais de: 
la infraestru.ctura económica y social básica en
tre la cual se incluye la construcción de vías -
de comunicación, la modernización de los siste--
mas educat;ivos, etc ..... ". (61) .. 

Este criterio de integración de activi~ 
dades del ~stado es com:part;ido por Carré de I-.íal
berg@ al señalar g_ue el Estado tiene por fin ---

(59)9- ACOSTA Rü:<~ERO, iGGUEL. "Peoría Ge11era.l del Dere-
cho /idminiEd:;rativo 11 = (i·~éxioo,D~E'le; Edi-tori:tl 
Porr6~,S.A.). 1981. P~~. 586. 

(60).- JIHEW'!l.?.ó CASTH.O, i'liLBHH·1. Op. Cit. 'Obra. -V: lg. 
Pá<;'. 184. 

(61) •. - JI:!i::!m1i~Z CA'3THO, \HI,BmW. Ibidem. P5.f!'. 184. 



'' ..... resgu..'l.rda:r la seguridad de .la liación exte--
riormente, asegurar en el interior el orden y el 
derecho en las relaciones de los habitantes, de
sempeñar un papel policiaco, mante~er el derech~ 
realizar ~J.a misión cultural y, en :fín, abocarse 
a todas ~quellas atribuciones que responden a -
UD.a necesidad o utilidad nacional u .. (62) e 

Sin embargo, el análisis de las :fw~ciones 
o :;¡,ctividades del Es·~ado es un tema que aborda -
con mayor perspicuidad Hauriou, cuando dice que 
":Was funciones del 3stado son las diversas acti
vidades de la empresa de gobierno, consideradas
con arreglo a las directivas que le imprimen las 
ideas estatales 11 

.. (63). El propio Hauriou. consi
dera que las principales actividades del Estado, 
son: la :función legislativa, la administrativa,
la gubernativa y la de justicia. 

Por su par·te, Gaoino Fraga califica las -
f~"lciones del Estado desde dos puntos de vista:
".Jesde un punto de vista del órgano que las rea
li~a, es decir, adoptando un criterio :formal~ -
subjetivo u orgánico, que presciende de la natu
raleza intrínseca de la actividad, las fw1ciones 
so.n for..:u.alm.ente legisla·tivas, administrativas o 
jQdiciales, según esté11 atribuidas al poder le-
gislativo, al ejecutivo o aJL judicial; y, desde
el punto de vista de la naturaleza in:tri:n.seca de 
1~ función, es decir, partiendo de un criterio 

(62).- CARRE DE MALBERG, RAIMOND. On. Cit. Págs. 250 y 
251. 

(63).- HAURIOU, MAURICE. Or> .. Cit. Pá<;. 372. 
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obja·tivo, que prescicm.de del órgano n.l cual es
tán atribuidas, las f\.uciones so11 i::J.aterialmente 
a~iuistrativus, legislativas y judiciales, se
gún tengan los caracteres qu.e la teoría jurídi
ca ha llegado a atribuir a cada uno de esos gr-,!i!; 
pos" .. (64) .. 

En mi opinión, el verdadero inter~s que
o:frec3 el plantealilien·l;o citado por Fraga, con-
siste en ef'ectv.ar Ulla cle:-:.:ca distinción de los 
tipos d·::: fu.Ilciones o ac·liividades estatales en 
tres grupos: las de carácter legislativo, las 
administrativas y las jQdiciales. 

;}!u éste S'.:.n liido también se pronuncia Po
rrJ..a ?-~rez cu3.n·lo ::~.l clasificar l:¡,s f'tucionas -
del 3stado, distingue fundamentalmente tres ti
pos: 

11 311 toda orgru1.ización esta·i:ial tiene que-
3 _·_is·tiir una activ·idad encaminada a for.m.ular las 
~or~as generales que deben, en primer té~~ino,
estr~cliurar al Estado, y en segundo término, re 
gl~entar las relaciones Gntre el Estado y los
cic.<.éiadanos y las relaciones de los ciudadanos -
8~tr~ si, -f~ci6u legislativa-; además el Est~ 
do debe tener una función enca:aliuada a tutelar
el ordenamiento j~Ídi.oo-definiendo la no:rro.a -
precisa que aplicar en casos conc.retos, -fun- -
ción j lJ.dicial-; y por ú.l tüilo, una -'Gercera fun-
ciórr e seD.cial del 3stado es actua.r prom.ovi.;ndo-

~54).- ~i';:¡_\·'JA 1 11A3Di0. "Derecho Ad_:ni.aistr::J.tivo 11 • ( "''~ . uex¡co, 
"D • .:i'.¡ &itorial Porrúa,S.A.). 1980. pá,<>:. 29. 



la satisfacción de las necesidades de los ciuda 
danos y fomentando el bienestar y el progreso -
de la colectividad, f~~ción administrativa y gu 
berna·tiva-" .. (65 ) .. 

Tomando como valido el criterio que agr~ 
pa a las funciones del Estado en esos tres órd~ 
nes: legislativas, administrativas y judicia- -
les, considero de gran utilidad la opinión que
muestra v .. Basabilvazo, cuando señala: 11 La fun
ción legislativa, es aquella mediante la cual -
se constituye el orden jurídico, el cual está
integrado porel derecho objetivo~ o sea, nor.mas 
jurídicas que regulan la conducta humana bilate 
ral, su carácter es esencialm~nte autarquico~ -
son generales y abstractas; la función adminis
trativa es una actividad concreta mediante la -
cual s~ provee a la satisfacción de las necesi
dades colectivas, debiendo ejecutarse dentro -
del orden jurídico y de acuerdo con los finss -
de la ley; la función jurisdiccional es la que
tu·tela, mantiene y actúa el orden jurídico y lo 
aplica en los casos de contienda" .. (66) 

Por Últ~~ resulta sumamente ú~portante
dejar establecido que no exis·te coincidencia en 
tre la divisi6n de poderes y la división de r~ 
ciones, es decir, la distribución de fmlcioncs
legislativas, j.,;.risdicciona.les y administra1ii--

(65).- PORRUA PEREZ, FRANCISCO. Qry. Cit. Pá~s. 383 v --
38,1. 

(66).- VIIJLE'1t¡'3 I3AS.\BILVA30, BE'JJAJ:1Ii'J. "Derecho A~1 ·r:ird"· 
trativo". \11uenos Aires, Ar.r:-entina¡Ti:.;o.?r 
fica. Ed.itora). 1950. 'Pomo I. Pi~. 34. 



vas a los poderes legislativo, judicial y ejecu 
tivo, respectiva.Llente, no tienen un carácter ab 
soluto, tajante o estricto, sino que, como opi
na Gabino Fraga, 11 """a cada poder no correspon
de una sola categoría de actos de naturaleza h2 
mogenea"" . ( 67). 

Y sobre ~ste particular se ahonda al de
cirse que "Los actos del Es-tado pueden contem-
plarse desde dos criterios distintos. Son ac-
tos formales aquellos que nacen en la actividad 
de cualquiera de l:Js tres poderes sin atender
a las características peculiares ge sus elemen
tos.. Lo importante para éste criterio, es la
fuente, es decir, el poder de donde emane el ac 
to. El criterio material no toma en cuenta la
fu . .:;nte de donde emana la actividad estatal, si
no que atiende en forma exclusiva ala composi=
ci6n de los elemen·t;os del acto.. Por ejemplo: -
son actos formalmente legislativos, ejecutivos
y judiciales todos los que emanan de esos tres
poderes sin importar la na·t;uraleza de su conte
nido.. En cam.bío los actos materialmente legis:... 
lativos, ejecutivos y judiciales no son precisa 
mente los que emanen de esos tres poderes, sino 
los que corresponden a la naturaleza de estos -

-tres -poderes"., (68).. · 

- Ahora bien, establecidas las tres princi 

(67)e- FRAGA-, GABI1if0. Op .. Cito Pág. 53. 

(68)"- FAYA VIE3CA, JACillT0. 11Administra.oión Pública. Fe
deral 11 • (rrléxico, D~ F'.; Editorial Porrúa., S. A) 1 
1979. Pág. 43. 



pales f·~1ciones que realiza el Estado, me aboca 
ré al estudio de la función ejecutiva, ya que 
ella es el pw1to de partida en el análisis de -
la adillinistración pública. 

Asi pues, la fw1ción ejecutiva formalme~ 
te hablando es aquella que realiza el Poder ~j~ 
cutivo, emp¿ro, resultan más claras las mencio
nes 1u.e se nacen en el se;:¡tido de definir a la
f~ción ejecutiva como aquella~ cuya finalidad
es 11 ••• el aseg-:lraJ:;lianto del míniillo de condicio
nes necesaric.-.:.s pc.ra la con·t;inuidad de la vida·
no.cional~ es decir, el mant;eni:aüento del orden
pé:.blico y la rua.rcha de los.servicios públicos 11 .. 

(69 )., O .bien, couo 11 .... la ac-t;ividad del Es·tado 
para la realización de sus fines y bajo un or-
den·juríiico .. , .. u .. (70) .. 

Sin e.m.bargo, considero que lo relevante
en ~ste asunto, es de·t;er.minar la naturaleza de
ésta fm1ción ejecutiva; y, establecer, en su e§:_ 
so, las formas por virtud de las cuales se ve -
en ejercicio és·t;a función -'Gan i:m.por·tante en la
vida de un Bstado .. 

Se dice que la función o actividad ejeo~ 
tiva es de naturaleza aplicativa o adminis·trati 

·va, esto implica una doble actividad a·tribuida
a ésta función ejecutiva .. 

(69).- VEDSL. 11 Derecho Administrativo". (S/Refer. Biblio 
"~r<3.fica). 1976. Pá.,<;. 20. Citado nor Gabino : 
?ra.~a. Oo. Cit. Pá.:.;. 55· 

(10).- i-1AYER, .OT'PO. "Derecho Ad1ninistrativo 11 • (S/Refer.~ 
3i'Jllo;;ráfica). Pá.·'S• 13. Citado por Gabino ·
Fra~a. Ibid.e:n •. P~. 57. 



En efecto, en este orden de ideas, se ob 
serva ~ue en la actividad ejecutiva se distin-
guen dos tareas sumiJ.Jllente importantes: La pri .... -. 
mer tarea es el gobiarno propiamente dicho y, -
la seg~da 9 es la administración .. 

Respecto de la prirr.l.era (función aplica·!ii 
va o de gobierno), se dice que es aquella que -
~~ ...... consiste en formular mandatos exigiendo que 
se realicen o ~o actividades en tal o cual sen
tido, para la conservación del Estado y para el 
logro de sus fines". (71); o sea, " .... es la di
rección general de las actividades de los ciud~ 
danos, en vis~a del bien público en todos sus -
aspectos" .. (72) .. 

La segunda tarea del ejecutivo (la admi
nistrativa), 11 

.. o .. aparece cua.."ldo ésta organiza -
los servicios públicos destinados a ayudar o Sli 
plir la actividad de los particulares en vista
de la obtención del bien público 11 .. (73); o sea, 
es "., .... la función organizadora de los servicios 
públicos de dirección, ayuda y suplencia de la
actividad de los particulares .... "• (74).. -

Gabino Fraga, por su parte, habla tam- -
bién de ésta doble función del Poder Ejecutivo
al señalar " .... es necesario indicar o.ue el Po--

- - - • ··- - Eb 

der Ejecutivo puede apreciarse bajo un doble a~ 
pecto: como Gobierno o Poder Político y, como 

( 7 1 j . = PO :a__-:m A P'ER.~.Zi FRAl'fCHCOa Op. Citu ?á¡;. ?01-_ _,_,.., 

(72) .- PORRlTA PE-tt.EZ, FRAIWISCO. Ibidem~ ?á.:;. 29L 

(73) .... POHRUA PER"BJZ, FRANCISCO. Ibidem. pá~ .. 29L 

( 1 4) • - PO R.'ll.U A P1!!T~Z:, FRA!fC ISCO. Ibidem. Pá.~. 29L 



Poder Administrativo.. E.l. ejecutivo, como Go-
bierno o Poder Político se define por la situ~ 
ción que guarda den ~ro del Estado, con rela---
ción a éste y a los demás poderes en que se di 
vide el ejercicio de la soberanía; y, como Po
der Administrativo, se define por la relación~ 
con la ley que ha de aplicar y ejecutar en ca
sos concretos" .. (75). 

Establecida ésta doble función de la ac
tividad éjecutiva, me propongo el análisis de
ambas, con la :particularidad de tratar de una
manera más e:z:hausti va, la función administra·bi 
va, por ser ésta la base del estudio de la ad
ministración públicao 

Así pues 7 en su carácter de gobernante,
al Ejecu-tivo, como representante del Estado,.co 
rresponde realizar los actos de al·ta direccióñ 
y de iwpulso necesarios para asegurar J.a. exis
tencia y mantenLrJ.iento del propio Estado y --
orientar su desarrollo de acuerdo con cierto -
programa que propenda a la consecución de una
finalidad determinada de orden político, eoonó 
mico o social.. (Este criterio lo ado:p·tan de ma 
nera clára Andres Serra Rojas .. Ope Cite Pág. = 
63 y Gabino Fraga. Op .. Cit .. Pág .. 65) .. 

Jiliondando u,n poco respecto de ésta fun-
ción "Gubernativa" o política del ejecutivo, -
es posible precisar que se trata de una acción 
:por la cual 11 

.... se impone una linea de conduc
ta, ~precepto a individuos humanos •• e, o se~ 
es dar ordenes$ Puede también producirse por -

(75) .- FRAI1A, GABINO. Op. Cit. Pág. 65. 
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vía de sugestiones, pero sólo supletoriamente. 
Su misión priúcipal es ordenar ... e, pero esas
ordenes no deben ser arbitrarias, sino dirigi~ 
se hacia la consecución del bien común ..... 11 (76). 

Ahora bien, en cuanto a su finalidad, -
puede decirse que la fuukción gubernativa tien
de a 11 .. o .. regular la conducta humana, -resolver
en cada caso concreto, o atender a las regula
ciones habituales de la sociedad 11 

.. (77) .. 

Por otra parte~ además de &sta función -
poJ . .ítica o d.e zt;obicrüo, el ejecutivo tiene - -
otra fm1ción o actividad q~e es la administra
tiva.. (Más iwportante para la esencia de éste
trabajo) .. 

En principio debe reconocerse que la f~ 
ci6n adl:!linistrativa dentro de la doctrina de -
la ciencia de la administración, ha sido obje
to de lli~a extensa cantidad de aportaciones, -
mismas que por razones del objetivo del prese~ 
te tra·bajo, considero conveniente señalar .. 

Sirven como.marca de referencia, las men 
cienes que se dan;respecto de la función o ac:
tividad adminis·~ra.tiva atendiendo a un cri te-
rio formal, en el sentido de señalar que es -
aquella actividad que se realiza por medio del 
Poder Ejecutivo, o bien, la definición que pr~ 
pone Walter Jellinek, mediante el procedirJlien~ 

(76).,- PORRUA.~PEREZ, FRAI'iCISCO. On. Cit. Pá.~. 292 .. 

(77).-· Jir.lENEZ CAS'l'RO, 1HLBURGe Op .. Cite 'Obra .t/: l'e= 
Pág. 161. 



"to de exclusión: "Es actividad administrativa, 
aquella actividad del Estado o de cualquier ti 
"t'J.lar de poder, q_ue no sea legislativa, ni ju
dicial11. (78).. Pero es cl2.ro quz es-tos conce.12. 
tos no cumplan con los objetivos perseguidos -
en ésta obra, ya que no ofrecen los elementos
q_-:J.e :puedan explicar con claridad la fu..11.ci6n ad 
ministrativa; por ello, la opinión de Serra Ro 
jas, resulta de s~~o interés en la apreciación 
de é s·t;e tema: 

11 Comprendiendo el cri·terio fo:r:mal y mate 
rial, dec:L.aos qua la función administrativa e; 
la actividad que norm.aJ.mente corresponde al Po 
der Ejecutivo, realiza bajo el orden jurídico
Y l~~ita sus efectos a los actos jurídicos coa 
cretas o particulares y a los actos ma·teria- -· 
le~. cus tienen nor finaliiad la prestación de 

# J.. """ . 

un servicio :público o con los particulares, 1.•e 
gulados :por el ü1terés general y bajo Ull régi:: 
men de policía y control 11 

.. (79) .. 

Por otra parte, Eauriou define e. la :fu,."l.

ción adm.inistra·!iiva CO.lllO aquella que tiene por 
obje·to 11 .. 9 .. manejar los astll"ltos corrientes del
:pu.eblo y a la satisfacción de los in·tereses ge 
n3rales, haciendo todo esto por medio de poli
cía y por la organización de servicios públi.,.:•
cos, en los limites de los fines del poder po-

(78).- JELLIN'SK, HALTER, (S/Refe:r. Biblio.~:ráfica). C_! 
ta.do po:r And:res Se:r:ra Rojas. "Derecho Ai
rninist:rat ivo "· (México, D.F.; Ed.ito:rial Po 
:r:rúa, S. A.) .1979., Pág. 59. ·-

(79) .- S ERRA ROJAS, ANDR:ES. Op. Ci't. Pág. 57. 
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lítico que ha asamido la empresa de la gestión 
-;¡,A O 

0 t O ~ O 11 ( 80) i:::;,ul:J.~ll~S rau~va...... o 

"~ios explicamos la función administrati
va co~o la actividad tendiente a proporcionar~ 
a la comunidad, la satisfacción de sus necesi
dades colec~ivas, a través de medidas concre-
tas y con vista siempre al interés general; CQ 
mo parte de la f-~~ción pública, encomendada al 
:Estado". (81) .. 

Otra definición que se ha pl~~teado so-
bre éste particular es la que da Berthelemy, -
~uie~ co~sidera a la fUDción a~inistrativa CQ 

D.O 11 
... .,la ac-tividad del Poder Ejecutivo encami 

na.~:a a la ejecución de la ley",. (82).. -

i3in embargo, por el valor descriptivo y
por la manera del análisis con que es tratado
éste asunto, considero de gran utilidad la opi 
:1ión que da "l.lessi, cuando señala: 

"La actividad administrativa se puede en 
cuadrar en cuatro grupos: 

I.- Una actividad 1ue se refiere a la or 

(BO).- HAURIOU, MAURIC~. Op. Cit. P~gs. 11 y 12. 

( 81).- NOGUBRO~I CONSUEGRA, PEDRO.. "El Derecho Adminis 
trativo y el Orden Público" • .Articulo pu-= 
blicado en la Revista. de la Facultad de De 
recho Ca.rdinal de la UNAM. (Junio de 1982). 
~túm ero 30. P á.Js. 2 4-· 

{ 82).- 5ERTHEL'&~f. "Derecho Administrativo 11
• (S/Refer. 

Bibliográfica). Págs. 1 7 11 y 17. Citado
nor Gabino Fr~~a. Op. Cit. Pág. 54. 
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ganización juridica objetiva y subje·tiva del
ente administrativo; 

IL.- Una acti-vidad para conseguir los me 
dios necesa:r-ios para el funcionamiento de la 
maq_ uinaria esta ·tal; 

III~- Una actividad dirigida a asegurar
el orden jurídico y la seguridad social en las 
relaciones internas y la seguridad del Estado
en las relaciones ex-t;ernas; y, 

IV .. - Una ac·tividad dirigida a proporcio
nar u-tilidad a los particulares, bien de orden 
económico-socialt en relación con las necesida 
des i'isicas, económicas~ intelectuales, etc .. -
de la po-blación". (83),. 

Alwra bien, una vez que se ha elaborado
la exposición de algunas definiciones de la.-
fu.nción adrn.inistrativa, considero preciso ha-
cer mención d.e l·.)s elemelrtos que contiene y -
qy.e le dan la forn1a y naturaleza planteadas .. 

En primer lugar, se trata de una función 
del ·;~stado, asignada al Poder Ejecutivo., Este 
elemento formal resul·ta imprescindible para -
conceptuar la función afuainistra·tiva, y conf:Í.o 
haberlo tra;tc•do con la su.:ficiente perspicuidad . , 
para su comprens2ono 

----------------------------
{83) .- ALTISSI, REi'JATO. "Instituzioni de Diritto Admi -

nist:rativo". (I.Ulano, Italia; Bosch Editor) 
Tomo I. pág. 240. Citado por Andres Serra
Rojas. Op. Cit. Pág. 24. 
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L~ fw1ción ~~inis~rativa se realiza ba
jo -..u-.:. o:clen jurídico de derec~'1.o público.. :Ds'te 
elemento que illiplica la swnisión de la función 
administrativa al orden jurídico, sig~ifica -
que es una función del .Ss-cado subordinada a la 
ley, por la cual se crea ·C!lla si·tuación de der~ 
cho subjetivo .. 

El tercer elemento QUe puede citarse, lo 
plantea Serra Rojas, así: 11 

..... la finalidad de
la f'v.:uci.ón se cumple con la actuación de la al!: 
toridad, qiJ,e lo hace de oficio y con iniciati
va para actuar".. Esto se explica í'acilmente,
dado QUe la función administr~tiva ~o su~one -
un conflicto preexistente, ni dirime_controve.f: 
sj.as.. La finalidad de la :función administrati 
va es la prestación de U...'1. servicio o la reali
zación. de ac·!Jivid.ades regulada-s por el interés 
pÚbliCO o 

La función adiuinis·tra ti vas :i..uiplica, como 
un elemento esencial t la limi ·tación de los - -
efec-tos jurídicos que produce el propio acto -
administrativ-o., Est;o se debe a que la función
administra·tiva es una función práctica, concr~ 
ta, particular y, por ello, sus efectos son li 
mitades, concretos o individualizados. 

_ Un Último elemento de la futlción admini~ 
·tra.tiva, derivado también de las definiciones
dadas por la Doctrina (Mayer, Jellinek, Waline, 
Vedel, l1:ialberg): es el hecho de q_ue la fu..11.ción 
administrativa implica la realización de todos 
los actos materiales como anteceden~es del ac
to jurÍdico o co.LD.o medios necesarios para ha-
cer posible el cumplimiento de la ejecución de· 
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Así pues, con los cinco elementos señala 
dos (84-); es posible esGablecer una definición 
más clara y con.pleta de ésta funciÓ::::J.. tan im.poE 
li:::illte en 1:3. org3.11izaci6n del ::::stado me:t;:icano .. -
y así lo plantea Gabino jh-aga, .cuando señala: 

11 La. fuación adminis ... Gra ti va es la que el-
3stado realiza a través del ó:c¿sano ejecutivo,
bajo lli1 orden j;.u'Ídico y que consiste en la -
ejecución de actos materiales o de actos que -
deteraina.n si~uaciones jurídicas para casos in 
dividuales 11 e (85)e 

Los elementos que contiene ésta defini-= 
ción per~iten en c~alcuier momento diferenciar 
a la función admLlistrativa de las o·t;ras .fUJ.'l-= 

ciones r¿ue realiza el Estado; objetivo primor
dial de el presente apartado@ 

(84).- El fundamento del análisis de estos cinco ele-
mentos lo dan Gabino Fraga y Andres Se-
rra Rojas en sus resoectivas obras. 

(85).- FRA3A, GABINO. Op. Cit. Pá!S• 63. 
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CAPITULO II 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 





Contenido; 

1) , - PLAJ:~TE.AMIENTO GENERA.L .. 

2).- CONCEPTO DE ADMINISTRACION. 

3).- CONCEPTO DE ADMINISTRACION~ 
PUBLICA., 

4-).- ESTRUCTURA DE LA .ADMINISTRA 
CIOli PUBLICA .. 

5)~- ELEMENTOS DE LA ADMJ1IISTRA
CIQ1q" PUBLICA .. 



"Concebimos a la Refo:rma 
Administrativa~ como un pr~ 
ceso permanente~ ,que persi 
gue incrementar la eficacia 
y la eficiencia del,aparato 
administrativo gubernamen--
tal~ en la consecución de ~ 
todos los objetivos del Es 
tado"., 

ALEJANDRO C.ARRILLO CASTRO .. 



l.)"- J?L.ANTE.AlLi:IEl'{TO GElmRA.L .. 

Después de haber elaborado el análisis de 
las principales funciones o actividades que rea 
liz~ el =stado, después de haber hecho la dis-
tinción de la actividad política o de gobierno
Y la ad~inistrativa, como atribuciones, ~nbas,
enco:mendadas al "Poder Ejecutivos- me propongo -
iniciar al estudio de la Administración Pública 
coillo un medio a través del cu~l se lleva a cabo 
ésta flli~ción a~inistrativa .. 

Así~ la Administración Pública no es ~~ -
este q_ue exista en el vacío o que se halle des
vi.nc·-11 ado ds otras realidades sociales, sino -
por el colltrario, se trata de una manifestación 
perlectaw.ente compren.sible y jus-tificada., 

La idea de Administración Púb~ica presupo 
ne la. idea y existencia del coJ?,cepto ¡{_ la reali 
dr;7..é'< del :::;stado, e.atendiendo a éste como aquella 
11 
••• co;J1.:midad política o autoridad, for.rn.a..:ia por 

un poder sober&.J.O¡ organizada bajo un terri-to~= 
rio de -t;e rrr.i.inado .... 11

., ( 86)., 
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El Estado debe dar cabal solución a las 
demandas plant~adas por la colectividad, debe 
sa-tisfacer sus necesidades, colmar sus caren
cias, para ello debe organizarse adecuadamente, 
requiriendo de procedimientos técrücos desarro
llados por fm1cionarios especialmente prepara-
dos para ello .. 

:C:l Es·tado Fecteral Iúexicano está organiza
do de conformidad con diversos preceptos consti 
tucionales y la legislación ordinaria que crea, 
organiza y regula las insti·tu.ciones pÚblicas. 

Del análisis de nuestra ley cons·ti tucio-
nal se desprende que el Es·tado mexicano se int~ 
gra por tres personas jurídicas: la Federación, 
los :tEstados y los municipios; actuando la prim~ 
ra a través de tres poderes u Órganos i'undarn.en
bales: el Legislativo, Judicial y Ejecutivo; te 
niendo éste últi~o dos clases de funciones: de= 
Gobierno y Administrativas y, la función admi-
nistrativa se lleva a cabo mediante la Adminis
tración Pública .. 

Así pues, debe comprenderse que la Admi-
nistración PÚblica en todo el mundo surgió y se 
ha desarrollado como respuesta a las necesida-
des inaplazables de la colectividad, mucho an-
tes de que se le hiciera objeto de una discipli 
na científica y se beneficiara de la aplicación 
de las técnicas y elementos que ahora la cons
tituyen, 

En un principio hablé t;ambién de una jus
tificación de la Administraci6n Pública, y esto 
es facilmente explicable: En virtud del orden -
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público, las necesidades de la colectividad y -
el in·terés general deben proveerse de la mejor
manera y es ruLi donde está én acci6n la ·Adminis 
traci6n Pública, ya que, es ai Estado al que le 
compete realizar todas las actividades que con
sidere pertinentes, encaminaaas a la defensa de 
los intereses naciona.les, logrando as! el bie-
nestar común .. 
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2) .. - COlWEPfO DE ADMINISTRACIOI'l ... 

He señalado la necesidad del 3stado de -
guiarse confo2Ee a una estructura y organiza- -
ción que la propia maquinaria gubernativa crea, 
para llevar a cabo las actividades de orden co
lectivo que está llamado a satisfacer, pero cog 
viene en ~ste IDom.ento determinar que debe en·te,!! 
derse por Administración, como marco de refere~ 
cia al estudio de la Administración Pdbliea. 

I.a Ads·ninistración puede definirse de di-
versas formas, pero dar una definición precisa
que cubra todos los aspectos de una materia tan 
amplia y compleja -como la Administración-, no
es un asunto fácil " ...... ya que puede no s~tisfa
cer todos los criterios y puede ofrecer el peli 
gro de q_<Ae por ese solo hecho se llegue a res-
tar su importancia; o bien, a destacar aquellos 
aspectos que probablemente quedaran sin incluir 
dentro de la definiciÓn 11 • (87) .. 

Ahora bien, a pesar del reconoc~iento de 
tales limitaciones y problemas, propongo una-
serie de definiciones que los autores más dest.§: 
( 87) o= JIJ.IENEZ CASTRO, :HLBURGe Uintroducción al Estudio 

de la Teoría Administra.t i va"e (rdéxico, Dofl"'~.;
Fondo de Cultura Económica). 1978. 'Obra.# 2• 
Pág. 23. 
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cados ban iado, co:nfia.ndo en encon-trar la que -
cw~?l~ lo mejor posible con los objetivos de és 
ta oora .. 

3ti.noló¿;icam;.;n.;e, la palabra Administra-
ción deriva de latín 11 Ac1::1i:listra·tio-onis 11

, que
sig::ifica dirección, ejercicio o servicio e In
tér.w.i:no administra:r· está compuesto por 11 Ad.·-IíÜ~·
n.istr¿¡,re 11 , q_ue sigüi:fica servir o cuidare Se =~· 

clice que deriva de 11 Admi:a:Lstr:::.re ad :manus ·trae~~ 

re", que :inª'ica ·!:;raer a manoe De estas raices"" 
ele sta(!a el Se11 bid o de ql:te es u21a ac ti 1ricleAI c~t:)O,~~ 
per:J.tiva que "'Giene el propósito ele ser . .r:Lr o 
rigj __ rG 

11 Ailininü:::r'Gracl.Ón es e1 hecho de o b·!;ener re 
s-c~J~taa_os a t::ce#vés deJ~ es:f1.2erzc) de o~t;rosn$ ( )G 

u L<-~ J~dtnilli s·t~ct~ción es l1I:t2"' ciellc5~a 
cOLc'lpues--'::;a de }_n:·incipios 9 técüicas y 

-;;'" c;uya &.plicación o conju:~J.tos b.umanos 
establecer sistemas racionales de esfuerzo coo
perativo, a tra-vés de los cual.r;;s se pued.en 
ca:1zar :propÓsj_ tos com~u1es que indiv-id·~almente -
no es factible lograr!'.. ( 89)., 

11 en un sentido vulgar, se uti:)..iza la pala 
bra Aclministración como sinónimo de dar o, ac-
ción dirigida a un_finn, (90) .. 

(88).- LARIS CASILLAS, FRANCISCO Jo "Administr::¡,ción In 
t e~r"l.l 11 • (iviéxico, Da F.; Editorial Oasis 7 S .A:) 
pág • 41· 

(89).- Jil:IE~fEZ CASTRO, rliLBUHG. Op. Cit. robra. lf: 2'. -
pág. 23. 

(90).- RIO 110!~ZALEZ, iilAl:\TUEL DEL. "Compendio de Derecho
Administr3.tivo.". (!,léxico, D.F.¡ Cardena.s, Edi 
tor). 1981. Pág. 117. -
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"Administración es la cauacidad de coordi ... -
nar habilmente muchas energías sociales con :fre 
cuencia con..flictivas, en un solo organismo, :pa-· 
Ta que ellas :puedan operar como una sola ~~i- -
dad"" (91) .. 

"El· concepto de Administración en su ace:2. 
ción general se refiere a cualquier actividad -
pública o privada 11 

.. (92) .. 
11 La Adm.inist.ración es un proceso necesa-

rio para determinar y alcanzar w1 objetivo o m~ 
ta, por medio de ~~a estructura que nos lleva a 
una acción efectiva o es~uerzo humano coordina
do y e~icaz con la aplicación de adecuadas téc
nicas y aptitudes humana.s 10 .. (93)., 

11 Adm.irlistración significa de manera gene= 
ral, m1a acción técnica subordinada o determin~ 
dos principios, encaminada a cumplir con un fin 

( 91).- AD~.iB, BROOK~ 11The Theory of Social Revolutions" .. 
(:-rueva YorK, E'S'UUiMc. Millan Company). 1913. 
Págs. 207 y 208. Citado por Leon"l.:rd D. ~·lhi
t e. "Introduction to the study of Public Ad
ministrat ion"., (Nueva Yor.!C, EEUU; i!fc. Mill"ln 
Co.rmany). 1957. P:i'J,'. 2 .. Citado por l•lilburg
Jimé:lez Castro. Op. Cit. 'üb:ra if: 2'. Pá".'. 
24. 

(92).- S~RRA ROJAS, ANDRBSe Op. Cit. Pá-s. ó8. 

(93).- L.~1J-rtRODt '100Rr1E3~ "Tratado de Ciencia A<'b1inist:t•a 
.!. a - n _, flli ., ! :t "'1":'\- .... ~ ..... t d ,., ~ -= u.lva. \•Lanr.ta.1 !!ivTHl-lla; &n.t a o po:r la ';"S-~ .. 

cuela :-racional de Administración PÚblicB... -
(S/Mis Rafer. 3iblio~:r~fica). Citado uor 
Andres 3erra dejas., Op. Cit·;, Pár;. 69. 



o propósito, particular o pl.folico'',. (94) .. 

"Ha sido definida~ sirllplist;amente t COLlO 'Y

el cuidado y acrecentamiento de los bienes, pe
ro si queremos complicarnos un poco la raz6n, -
la d,e:fin.iremos rn.á.s te como el conjun-
to a.e :no:rmas' principios:)' 
h1xmanos, materiales y 
v.na_ persona 
me:n. te o en 

11
<> (95) .. 

física 

A :pesar 
las 

1:m.scaio su .. ( 9 6) .. 

recu~sos -
que dispone 
individual 

(94) .- SDlON, HERBER'r A. ;.¡., SI>liTHBURG, DONAL y THQ1.~P3Q1.1 
VICTOR A. 11 Ad.lrünistraci6n pÚblioat1 .. (Héxi
oo,D.F.; Editori~l Cultura)~ Pás• 21. Ci
tado por Andres Serra Rojas@ OpQ Cit. pá~. 

70" 

(95).- NOGUEROLr CONSUE'JRA, PEDROe Op~ Cit. Pá.:;. 24 .. 

(96).- TJi~AD ORDi'lAY. "El Arte de la Adminiáistración" .. 
(S/Refer. Biblio~ráfica). Pá~. 191. Cita 
do por Andres Serra Rojas. Op. Cit. Pás. -
70-.. 
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Cual~uiera que sea el criterio que se - -
adopte en la busqueda de u,.'l concep-to que defina 
la administración, es necesario tener presente
siempre el doble sentido que reviste ~ate té:r.mi 
no6 La doctrina ad.ministrativa distingue dos -
conceptos fundamentales de administración., El
primer concepto se reduce a la fm1ción de adoi
nis·!irar; el segv.ndo hace referencia a los dive.f. 

, . . d 1 ~ ,, sos organos a qu~enes se encorn.J.e:n. a _,_2 ..1.. Ul1.:Jl.on-
de adminis·trar.. Esta :pos·tura la adoptan Folsom, 
Oues·ta y del Río en los términos siguientes: -
"La administración en su sen·tido .material u ob
jetivo, alude a la actividad ó acción, es deci~ 
al hecho mismo de afuninistrar los aslli'l~os.. La
administración en sLJ. sentido orgánico, subjeti
vo o forill.al, se refiere al conjunto de órganos, 
servicios o actividades bajo la miana dirección 
o co~sejo, a fin de perseguir una tarea deter.mi 
nada 11 

o ( 9 7 ) " 

.Ahora bien, tomando como punto de partida 
las ideas generales que se han apuntado respec
to de la administración, es convenientes deter
minar la naturaleza real de ~ata, cuestión que-

{97) .- FOLSOirl, l:11ARION B. "Las decisiones Ejecuti\rq.3 en
las IDnnresas y en el 11obierno". {1<1éx:ico, -
D .. ii'.; Eclitorial Prax-México). 1964. pá~. --
161.. 
ErJ'rREfJA CUESTA, RA?AEL. ""'..1 Concer,to de Ad
ministración ?ttblica en la Doctrina y en el 
Derecho Positivo ~snaiíoles". (~spana; Re·ITis 
ta d.e Ad.mi~üstraciÓ.r1 Pública). rlúm. 32. Pá'!'7 
55. 
RIO lfO~'ZAL~Z. ,'1A:ruEL DEL. Op. CH. Pá.-;r. 119. 
Citados por Andres Serra Rojas. Oo. Cit. Pi~ 
75. 



.ns. ;:;ido objeto de una serie de disensiones por
parte de los es·tudiosos !,i;O:Ís co.11~1otados en la :o.a 
teria .. 

Por un laJ.o, se considera a la administra 
ción couo --.!.n& ciencia legi tL:.tél- 7 col!l.O una disci
p~ina Ul:iiversal, for.w.a'tiva y 'básica que perten~ 
ce al grupo de lc..s ciencias sociales.. Co:a éste 
cri t-2rio se pro.nu.J.cia el profesor Glenn Hegly"
( O.is·Ginguido :p~L~ovesor de lr::. Universidad de Du-
ke). 

En este sentido se dice oue 1a adminis·IJra 
;¡,. -

ciónes un conjunto de conocimientos y de inve§_ 
ti¡;:J.cionc s CJ.Ue ·tienen sus 1}l~opios princi1üos y-
per~ite ootener conclusiones confiables y sus

ceptüües da adquirir carácter uni·tü.rio y gene
ralg O bien, 11 es el conj ~'-nto de CO.i.lOCim.ien·tos
cis..:-:. tificos $ sist.:.u:.::tiizados, cm proceso de for
m.aciÓi1 aue a.nalizan los ·orinci;:üos ,generales ó-~ 

- .h. .,l.~ '--' 

verdad..·es. car:.~cteres. :fines. métodos idoneos v-
, "' " V 

el objeto pr'o:pio de un conocitilien·to que estudia 
a la aCL11inistración couo U...'1.8. ¿n'tidad uública o-- ~ 

pri vao.a, :.::..1 servicio de la comunidad 11 
o ( 98)., 

T ~- ..._ · ., ;¡ l ~ .. t '" .ua a.dmos ~Jraclo:l .... e que _a aruJunJ..s· rac1.on-

(98) .- NiOSH3R, ?3.l5D'!JiRICK •. CDüHNO, 3ALVATORE. "Ciencia. 
de h. Ad·ni'listració.nn. (lladrid, España¡ 11}5_.!: 
cionea Rialph). 1961. Pá~. 532. 
1lELASCO, GlT3'1'AVO R. 11 311 Derecho Administra
tivo y la Ciencia de la Administraci6n". --
'( ·-' . D "" liT!. t . 1 P ' ... A ) 19r::;;: Pl8X.lC0 7 •. •.; ""'~.1 or.ta. orrna.,.::~. • • )0• 

Tomo I. Pá~. 50. 
Cit'3..!l.os por A.ndres Serra Rojas. Op. Cit. -·
P:icr • 7 2. 
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~s lli"l conju.üto de coaocLni0ntos y de í:1.vestiga
ciones con principios cien~ificos propios está
en su UJ."li versalidad, pues ·t;o LlCte el cuerpo doc-
trinal que constituye la admüüstraciÓll puede -
oer :..pi.i::;&do con igual valide;¿ en instituciones 
o e:mnrc sa.s 11Úblicas o Gri vauas. 2':rande s o veo~.1e J: J:' ,¡.. l<i..,J .J.:.,L....,.,.. 

fias, c1linas o l<::;.1Jinas, puesto que no conoce li-
ü.ii tacion.:;s de frm1teras, iío..ma:r1os o campos de -
aplicación. 11 :ua .m~toéioloeía científica en ma·!;~ 
:r.·ia aili.:ünistrativa, se rsali>~a con tenden.cia un.i 
.:'or.n2 0:2 ~odos los estados m.odernos 11

• (99 ),. 

He ir-.~.dicc..do i:i..:J.,:u.bién, q_ue la administra
ción p.:::rtenece al gru:po de las ciencias socia-
leso .Gl -c_érmino Ciencia 3ocial~ es :muy amplio
·;/ s2 aplica a ~odas aquellos fenómenos sociales 
sv.scep'tiblas de análisis cien·ti±'ico y yo. se {léJ,

::::J.c::.::.:.ife3tado reiteradamente que la ad..ulinistra- -
ción, a través de su cuerpo ele princi:;;üos, ace]. 
ta esa clase de pruebas. La collfir.LO.ación de -
~ue la a&illinistración es w1a ciencia social, se 
obtiene mediante el estudio de su ámbito y pro
pósitos exl_)resados en su propi<J. definición .. 

Las nuevas corrientes de opinión sobre la 
materia y los muchos estudios qu2 se han hecho
=ú el C3J.il})O demuestran, sin lugar a dudas, el -
carácter eminentemente social que tiene la adJi 
nistración., cuya meta filosófica es actualmente 

., ' - f"' ". - . 1 eJ. .aomor·3 co..J.o :. :t.n y no como mec-!.:t.a.a o Sllll:p e --
proceso, 

(99) .- 3E:L.'lli H.OJA3, AtiD353 •. On. Cit. Pá.:::. 72. 
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:Por otro lado, se na cor:siderado a la ad
minisliración CO.illO un arte y, al respecto se di
ce que la adw.inistración 11 •• ,.es más Lm arte que 
una ciencia, ya ·-1ue ésta se redü.ce a un conoci
mient;o general y en el ar·te se refiere a s.u rea 
lización hábil ••• 11

• (100) .. Y en efecto, la ha: 
bilidad, la pericia o apreciación personal de -
los valores adm.iuis·trativos son factores deter
minantes para la realización de ciertos princi
pios temporales y en general, para lograr los -
objetivo de bienestar comúnD 

11 En resumen, la e .. d.L1inistración es W1 arte, 
porque reune m1. it;.por·tante conjunto de talen·t;os 
especiaL7J.l8ll"'Ge dotaclos en pro de u..ua creación de 
colaboración q.ue es ·trascendental lJara el go- -
bierno del vivir civili:~ado de hoy~ Es-t;a ac- -
ción abaroa la actividad de numerosas organiza
ciones, por cuyo conduc·to la persona humana es
-'Gá. o·D·teniendo muchas satisfacciones necesarias-
y legi ti:aas 11 

o ( 101) $ 

Por último 9 s·a ha considerad.o a la a&!ü-
nistración como un2. ·técnica, referida a la admi 
nistración de cosas, en co::.:t·trf3.s·t;e con la adilli-
nistración como ciencia, referida a la adQinis
·traciÓl1 de :personas .. 

---~----------

(100).- BE:fílENU'I'I, FELIC IANO. nL' ()rganizacioni Improl)ia 
rle1la Pv.bblica Amministrazione 11 • Revista de 
Derecho PÚblico. (S/Refer. Biblio~ráfica).-
1956. Pá1:1;. 968. 

{101).- TEAD, ORDifAY. Op. Cit. Pá?;. 25. 
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Se alude al concepto de administraci6n CQ 
i<lO técn.ic·a desde el momento en aue la adminis--. ~ 

tración requiere de los mejores y más precisos-
medios para alcanzar las metas que se prop~ne. 

Sin embargo de la exposición señalada, mi 
criterio consiste en apoyar la posiura que coa
sidera a la a~inistración como una ciencia que 
:fo.on.a parte del grupo de las ciencias sociales, 
v .... '1.a disciplina cienti:fica completa, que emplea
a las técnicas como medios de l.os cuales va a -
hacer encomio tm tan·to les considere adecuados
para llevar a cabo los :fines propuestos • 

..f..hora bien, una vez que se ha :.precisado 
el concepto, con.tenido, na/Guraleza e importan-- .. 
ci~ de la ao4inistraci6n, me propongo el análi
sis de los dos grandes grü:pos en que ésta se. e;a 
cuentra dividida: 11 

...... cuando los bienes o el -
f:ín co:r•responden al Estado, nos encontramos an
-'Ge la adminj.st:ración :;pública; y, cuando a los -
particulares, !::l,nte la administración privada .... u 
(102) 0 

La Administración Pública y la Privada -
son ramas especializadas de la misma ciencia ad 
ministrativa y, atendiendo al carác·ter univer-
sal de ésta, sus principios teóricos tienen ba
ses cienti:ficas comw"1.e s, puesto que 'ambas son -
partes de un todo.. Muchas de las técnicas que=. 
se usan pueden aplicarse indistintamente en los 
dos sectores, requiriendo.desde luego n.,.,edife 

--·----------~----~---~~ (102) .. ~ N'OGtTERON CONSUIDHA, PEDRO e Op .. Cit., PáE,'. 24. 
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rex1cias sus·tia..'1 tiivas de fondo y de arr;.biente y -
ajustes de forma ... o"· (103), lJara adoptarlas a
las situaciones variables de tamaño y naturale
za de 3Jl;.bos sectoreso 

La adctinistraci6n en el sector privado y
en. el sector público aparees coi:lo el conjunto -
J.2 activid.ades ordenadas sistemáticamente .:para
realizar illl propósito comúna "La adillinistra- -
ción es acción, servicio y seguridad, por consi 
guien te, en cualquier gru1)0 que se proponga re_e 
~i~ar ~n~ deterillinada finalidad, surgG la nece
sidad de adminis·trar, es decir, program.ar, rea
li3ar práctica~ente, planificar, resolver pro-
blemas de :personal y otros análogoso •• u (104) .. 

PrJ.eba de lo anterior •3s que existen - -
princirJios que st1rgen en el campo de la activi
dad privada ~r pasan más tarde al campo de la .. J.d 
uinistración P~Íblica y viceversa~ 11 

.... el Estado 
r3produ.ce .:IJ.uchas formas de la yj_da comercial e
iniustrial, crea:..1.do ins tii tuciones análogas a -
las privadas, de este modo se empeña en aplicar 

. . . 6 ,, 1' , . a su :;;.ro:¿J.!:!. organJ.zacJ. n ])UD J.CB.s .1.os :mJ.smos 
:principios de la adminis~Gración privada~ ... "., 
(105)., 

Sin embargo, se debe tener cuidado de no
hacar lJ.-'."18.. eg_•J.ii>8.ración total, pues av.n cnando -
ambas ramas de la adm.inis-~ración guarétan cier-
tas s~nilitudes evidentes, la verdad es que en-

(1')3).- JIHE!lEZ CB'rRO, WIL13URG. Op. Cit. 'Obra -'f: lv.-. 
P:-i.~. 32. 

(104).- 3~qRA ROJAS, ANDR~3. Op. Cit. Pá~. 79. 
(105) .- S3RRA ROJAS, ANDRES. Ibidem. Pág. 79. 
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tre ellas tanbién existe un abismo de diferen-
cias. Por esta razón es loable la aceveración
de Pedro úogueron, cuando señala: " ••• no es r~ 
comendable homologar la Administración Pública
con la Privada, porque existe choque de intere
ses: el pÚlJlico y el privado; Yt ei se hace, d.!:. 
be ser tras profruLdos y meditados estudios que
eviten las incongruencias que se suscitan por
f~lta de ardonía y coordinación entre materias
estrechamente relacionadas en sus origel'l.es, :pe-
ro divergentes en sus efectos 11

• (106) .. 

Ahora bien, la diferencia entre la admi--
. nis·~ración pública y la administración :privada
puede preci·sarse en el sentido de que la insti
tución privada persigue un propósito de lucro y 
la satisfacción de un interés particular, en -
trulto que la Administración Públiéa se justifi
ca por los intereses generales que la ley le -
coP..fía.. No obstante, 11 • " .. ambas a.dministracio--

·ues aspiran a propósitos semejantes como la efi 
cacia, el rendimiento y la productividad ..... ~~ .. 
(107) .. 

(106) .- NOCr'UEROl.f COl'ISUEGRA, PEDRO .. Op. Cit. Pá.-~. 24 .. 

(l07)a- LOPEZ RODO, LAUREAN09 "Administración. PÚblica y 
Administración Pri va.da.". E~tudios Jurídico 
Sociales en homeo.aje- al Profesor Luis_Legáz 
Lacambra.. (Universidad de Santiágo de Com-
postela.). i960 .. Pág. 949.,. Citailo por Aa-~-
dres Serr$ Rojas. Op. Cit. Pág. BOe 
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3).,- CONCEPTO DE ADMIN"ISfllil.CIOH Plf.BLICAo 

·.L'om8.ndo como base la definición cp .. H·~ se ha 
:¡;:ropu_e sto, de lo que es la ad.r:IJ.inistración, éJ .. e s= 
de m1 pu.uto de vis tia general9 habiendo :plantaa~= 
d.o la distinción entre la Adminis·IJ:eación Pú"bl:L·= 
ca y 19.. J?rivada; partiando da 13. diferencia cLe-
ám.bi tos de aplicación de estas dos ramas es:pe--· 

. l' ~ ~ l ~ .. ~ ., ·e~..· cJ..a_J..z::vJ.as u. e a aOllilnJ.s GracJ.on; y, cons:t eran-
do el interés que of're·ce el est;.¡dio amplio y -
proflli~do de la Administración Pública, me avoc~ 
ré. a su es·tu..dio, ya qlle éste será la base de -
apreciación de la 11 Hefor.illa .t;.dm.il.üstra ti va'' .. 

La Administración PÚblica ha sido objeto
de análisis ele los más eminen"i;es es·tu.diosos, no 
sólo de lu ciencia administrativa, sino también 
de otros ámbi·!ios del conocim.ient;o; esto lo de-
l:l.Uestra Garolina Pérez (lO$)~ al hacer tm esqu.:;;, 
ma de las diferentes concepciones que pueden --

(108) .. - PSEBZ RODRIGUE~ 1 C.ARC>LITiA~ uHistoriA. ele la.s 
IC..eas Sobre la -..'\.drninistr%ción ?ública."D 
(Carac~s, Venezuela; Archivo de Derecho ~ 
blico y Ciencias de 13.. Ad1íÜnist:ración). -
Tomo I. 197 L Ci t ad.o 1)or J-íiq;uel Acost a Ro
mero .. Op. Cit. ·págs. 62 y 63o 



darse de ésta importante .materia.. !.4-S:Í. habla de 
u.<''la. concepción j .:~.rídica, una concepción eoonó.mi 
ca, m1a concepción política y, ~~a .más, concep
cióh psicológica de ló que es la Administración 
Pública .. 

Sin embargo, el verdadero interés que se
persigue por el objetivo de esta obra, es el e~ 
tüdio de la Administración ~iblica atendiendo a 
una concepción integral y completae Y sobre é~ 
te tema se ha vertido un amplio acervo de cono
cimientos y de madurez intelectual que no po- -
dría omii;ir: 

"Desde Wl pux1to de vista tradicional, la
Administración PÚblica es la actividad que rea
liz;a,n sólo los I\1irüs·terios y sus dependencias,
es decir, la par·te cen·t:ral de la rama ejecu:'Giv-a 
del gobierno. No se considera como tal a los -
organismos descentralizados, ni a otros Órganos 
del Estado, en las funciones administrativas -
que realizan". (109)., 

11 La Administración :P>iblica es la activi-
dad administrativa que realiza el 3stado para -
satisfacer sus :fines, a tra-vés del conju...11to de
organisuos que componen la rama ejecutiva del -
gobierno y de los procedi:,üen tos f!Ue ellos a:pli 
can, así como las fm2ciones a~inistrativas que 
llevan a cabo los o·tros órganos del :Sstado" .. -
(110)" 

(109).- JHtEN'EZ CASTRO, iHLBURG. Op. Cit. 'Obra# 1•.
Pág. 181. 

(110).- JIME~EZ CA3TRO, WILBURG. Ibidem. Pág.l82e 
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"La Administración Pública es la forilla en 
que se organiza el Estado para cumplir con sus 
fines 11 ., ( 111 ) • 

"Es un estado de servJ.cJ.o en. que se o:rga
-niza el Estado -para.poder satisfacer las necesi 
dades colectivas del '·país, señalado en nuestro
régimen jurídico" .. (112) .. 

''En su sen:tido más amplio, la Administra
ción Pú.blica es el G.obierno, es decir, todo el 
conjunto de_conduota humana que detennina como
se constituye, distribuye y ejerce.la autoridad 
uolitica" .. (113).. " 

11 La Administraci6n Pública se concebe co
mo la parte más dinámica de lé'J. estructura esta
tal, actúa en f'orr.JJ.a permanente, sin desc-anso y 
sin horario y acompaña desde su nacimiento has
ta su desaparición en la vida terrestre" .. (114)~ 

uLa Administración Pública efi:l la pa_rte 

~111) .- FRAGA1 GABDIO. Op. Cite Págs lli9 .. 

{112).,-TORRES TREJO, RODOLFO., nEl Sistemade Orienta
oión, Información y Quejas, oomo fase de -
la Reforma Administrativa en la Imparti 
oión de Justicia. del Distrito Federal". -
(r,!éxico, D.,li'o; Ulf!M). 1982. Pá~ .. 8 .. 

{ 113) .. - !llUi{OZ AMATO, PEDRO. urnt:roducoión a la Adminis- · 
· . tra.oión PÚblica"., (!•léxico, D .. F.,; Fondo de -

Cultur~ Económica)$ Tomo Ie 1978® págG 15o 

(114) .~ COL:MEIRO., lrlANUEL. 11Derecho Adrn.in.isrtra.tivo Espa
ñol"., (Madrid., R:spa,ña). Tomo I .. 1965 .. Ci
tado por Manuel del Rio aonzález .. Ot:>o Cit .. 
Pág .. 118. Y por Rodolfo Torres Trejo. Op.
Cit. Pág. 8e 



más ostensible del Gobierno, es el Gobiezno en
acción, es el sjeputivo operante, el más visi-
ble aspecto del Gobierno" .. (115) .. 

"La Administración Pública se refiere al
qué y al cómo del Gobierno 11 

.. (116) .. 
"Es una entidad constituida por los dive.!:, 

sos órganos del Poder Ejecutivo, que ·tienen por 
finalidad realizar las tareas sociales, perma-
nentes y eficaces de in·terés general, g_ue la -
Constitución y las Leyes Ordinarias señalan al-
2stado, para dar satisfacción a las necesidades 
generales de una l:Iaci6uu .. (117) .. 

"La .. 1-dminist:ración Pú.bli.ca consiste en to 
das las operaciones que tienen como propósito ~ 
la realización o el cumplimiento de la política 
púb~ica ,, .. ( 118? .. 

(11 

11 La Adill.inistración Pública podría definí.!: 

WILsmr, ·,moDRml. (S/Re.fer .. Bibliográfica) .. Cita 
do por Pedro l,fuiióz Amato .. Op. Cit .. Pág-.177 

( lló) • - MAR3HALL, ED:iARD y OGDE~r Dil'.J:OCK, GLADY'S. "A Phi 
losophy of A~~inistration Toward Creative= 
Growth". (Nueva York, EEOU¡ Harper and Row 
Publishers) .. 1.958 ... Pág-. 3 .. Citado por Pe-
dro I•itiñóz- Amato .. Ibidem. Pág. 19. 

(117) .. -S&l=tRA ROJAS, ANDR"!!S. Op. Cit. Pág .. 77. 

(118) .- !lRITE, L"!'XniA..1tD D. "Introducción al Estudio de.
la. Administración Pública". (l•iéxico, D.F.; 
Centro Re.!;ional de Ayuda •récnica de la -
Asencia para el Desarrollo Internaaional). 
!9ó4. lSá.g. 1 • 
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se en tér&inos generales como la coordinación -
de esfuerzos e~ectivos para ejecutar las políti 
cas públicas; o sea, parece que la Administra-
ción Pública consiste en llevar a cabo la obra
del Gobierno coordinando los esfuerzos de los -
ciudadanos, en for~a tal que puedan trabajar -
juntos con el fin de reali~ar aquello que pre-
viamente han fijado" .. (119) .. 

11 2s la parte de los órganos del Estado -
que dependen directa o indirectamente del Poder 
Zjecutivo y tienen a su cargo toda la actividad 
estatal que no desarrollan otros poderes (legi~ 
lativo y judicial), su acción es continua y pe~ 
manen te, siempre persigue el interés p-áblico" .,-
(120)" 

11 ádministración Pública significa, .... " las 
actividades de las ramas ejecutivas de los Go-
biernos nacionales, estatales y locales 11

., (121 ). 

11 1a Aclm.inistración Pública es la ejecu -
ción detallada y sistemática del Der-echo .Públi
co" .. (122) .. 

(119) .- PIF;:i~N~'-1, JOHN M. "Public Administra.tionsn. (l\Tue 
va Yorx:, EIDU; The Ron al d Press Company).: 
19539 Pá.<:;. 3. Citado po:r• ~Jilburg Jiménea -
Castro., Op., Cit. 'Obra ll l • 1 pág. 182 .. 

(120).- AGOSTA ROf'IIEL'i.O, :MIGUEL .. Op .. C.it. Pá.g. 63. 

(121).-smoN; HERB&1T A~_ Op. Cit., Pág. 3~ 

(122).- APPLEBY, PAUL H. 1~'El Gobierno es Diferenten. 
1:iueva Yor1c, EEOU; A1fred A. Kno})f Inc.)., -
pá¡;. 3o Citado por Pedro Nuiióz Amato. Op. 
Cit. Pá<?;. 17. 



"Es eJ. conjunto de instituciones adminis
trativas que comprenden toda la actividad esta
tal, salvo las funcio~es legislativas y judici~ 

les 11 
" ( 12 3 ) .. 

11Administraci6n Pública es J.a organiza--
ción que tiene a su cargo la dirección y ges--
·!;ión de los negocios estatales, ordenados den-
tro del marco del derecho, las exigencias de la 
técnica y una orientación política" .. (l24) .. 

"La .Administración Pública. es la acción 
de1 Estado encaminada a concretar sus f'ines 11 .. 

(125) .. 
11 Puede ser definida como la rama de las -

ciencias sociales que trata de ·descubrir y ex-
plicar la es·tru.ctu.:ra y las actividades de los -
órganos g_ue, con la autoridad del poder polÍti-
co, constituye ru1a maquinaria del Estado y de~
las instituciones :públicas .. "" n., (126 ) .. 

"La Administración Pública es la direc--..
ción y operación de los negocios públicos de t.Q. 

(123) .- SEilRA ROJAS, AliDRES. Op .. Cit. Pág. 77 .. 
(124) .- CARRILLO FLORES,· AWJ:'ONIO .. "La Justicia Federal

y !a Administración Púb!ica.11 .. (.México, D.F.; 
Editorial Porrúa.,S.,l\.).1978. Pág .. 34 .. 

{125)·- SER..~A ROJAS; ANDRES .. Op., Cit .. · Pág .. 475• 
(126) .. - BIELSA, RAFAEL. "Ciencia de la. Admi.tlietra.ción". 

(Rosario, Argentiaa; Facultad de Ciencias
Económicas,· Comerciales y Políticas de la 
Universidad Nacional del Litoral). 1937. -
p~. 41. Citado por Wi!burg Jiménez Castro. 
Op. Cit. 'Obra#!• .. Pá,g. 183. 
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dos los niveles del Gobierno, incluyendo al in-
ternaciona111. (127). · 

"La Adminis·tra.ción Pública es la parte de 
~tn campo más amplio y general de administración 
el cual, est~1dia cómo las instituciones están -
orga..11izadas, motivadaB y dirigidas y que varían 
desde la f6Jllilia hasta las Naciones Unidas. la 
Administración Püblica es vn proceso que comie~ 
za en el electorado y contin~m~ a través de los 
partidos políticos y la 1egislatvxa~ hasta la ·-

.:~~. . . + . , . 11 ( 1 "'8) avu.lll.ll::l.S ... rac::t.Oll llil.SIO.ao, o e __ ¿ • 

11 La Administración Pó.blioa es la función
ao.:m.inis-'Gra ti va de adminil':rlj:r,'ar la ley como ha si 
do decl:arada por 1a rama legislativa e in.terpr~ 
"¡;ada por la judicial del Gobierno 11

, (129)., 
11 Cuando se habla ele 1:..dminis·traci6n Púb1.i..:~ 

ca, se alud.e a la que e st;á encamil'lada a la con
quista de propósitos que son específicamente 
los fines del Estado 11

• (130). 

{127) .- GOURi~AY 1 BERNAHD. "I!ltroduotion a la Soience Ad 
ministrati ve". (Paris 7 Francia; Li braire Ar 
mand~.Colin). 1966:, Pág. 7. Citado por Wil= 
burg Jiménez Castro. Op. Cit. •Obra # 1 1 .-

Pá,;s. 183. -
(128) .. -lilARSHAL~ ED'tlARD y OGDEN Dlr40CK, GLADYS. Oth Cit. 

Pág. l. 
(129).-\HLLOUGHBY, \..feFo "Governament of llloder.n States". 

(S/Refera Bi blio~ráfica) ~ Citado por !~Til -
bur~ Jiménez CastroG Op~ Cit. 'Obra 1 1 1 .

pá,~. 183. 
(130)."~CARR!I,LO FLOTmS, J\~JTONIO. Ou. Cit0 pá,~Q 34g 



Ahora bien, considero prudente, en mi cri
terio, ~reteader de llila B~1era totalizadora, -
elaborar un ~~álisis integral de la Administra
ción P~blica, más que hacer ~~ esfuerzo por se
ñalar los principales elementos que contienen -
las definicio~es ~~tes trwLscritas, mismas que 
con propósitos .eminentemente informativos, pro
?ender dar tk~a idea de la investigación realiz~ 
da. 

..'1-SÍ, pare tener un concepto integral de la 
Administración Pública debemos tomar en cuenta
dos elementos im:por·tan·tes; uno de· indole técni
co y otro de caracter político, de tal for.ma -
q_ue "la Administración se nos ofrece como la di 
rección y la gestión ele los negocios esta-t;ales, 
dentro del marco del derecho y las exigencias -
de la técnica ••• ". (131). 

Por otro lado, independientemente de estos 
dos elementos intrinsecos de la Administración
Pública, resulta conveniente establecer los cri 
terios que se han adoptado para definirla, los 
cuales resultan igualro.en·t;e importantes: 

11 La Administración Pública debe entenderse 
desde m1 punto de vista formal como el órgano -
público que ha recibido del poder político, la 
coD:pe·t;encia y los medios necesarios para la sa
tisfacción d~ los intereses generales; y, desde 
ru1 p~~to de vista material, es la actividad de 
éste organismo considerado en sus problemas de-

(131),- CA~~ILLO FLORES, ANTONIO. Op. Cit& Pás .41. 

122 .. 



gestión y de existencia propia tanto en sus re
laciones co21. otros organismos seme jan"'Ge s como -
con los particulares pará asegurar la ejecución 
de su .m.isión 11

.. (132). 

"La ... dminis.t.ración Pública debe ·tomarse en 
dos sentidos: a)s 3en·tido Subjetivo; y, b)., ;Je!l 
tj.cio Objetivo. J:n el 1)rimero se significa la -
persona o gr¡; _ _po ·de personas q_ue son sujeto acti 
vo o 2asivo de lli~a actividad o relación jv~ídi
ca ~ coili.o cu2W.i.do de cillw s ~ ac.L!Jli.ni s tración-c'Lelllan-~-. 
" . , .. t ., ,.::¡ d,., .,._.. l ~ a.an-¡:;e, aCLIL~nJ.s ·:rac~on-"""ernan aua. .c;n e .... segu:nv.o 
se designa la activülad m.isllla, como result:a de 
decir: administración eficiente, administraciq~ 
retari¿da~. (133). 

' 1 ~1.cudiendo a los don p1-mtos de vis·lJa con ·
forme a los cuales se es·iJudian las f'u.nciones de 
nuestro .ii;s liado, y e1 .concepto general de .;Ldmi--
.nistración, vau1os a de:cinir la na;:l¡uraleza d.e J.a 
¿dlJ1inistra.ción Pública.. En su sentido f'or.mal$ -
suojeti vo u. orgárüco, la Administración Pública. 
es el conjunto de órganos, servicios o activida 
des bajo la misma dirección o consejo a fin de= 
perseguir una ·t;area detenninada, que gene:ralmeg, 
te es el bien colectivo En el aspecto material 

(132).- r.iOLirOR, A. "Administ.ration Publicn.(ONU; --
UN3SCO). Pá~. 18. Citado no.r Gablno Fra~a. 
Op. Cit. Pá~. 1l9e 

ROJA3 ARBm.JlES, GA3RIEI:~ nEl Espirl~tu del Dere-
cho Adrninist.rativo". (Colombia; Editorial:: 
Temia, Bo~otá,3.A.). 1972. Pig. 25. 
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u objetivo, se refiere a la actividad o acción
Y se identifica con la función administrativa 
porque consiJituye la forma de ejercicio de la -
actividad del Estado 11 .. (J.34) .. 

Así pues, con el análisis de todo lo trata 
do an·terio:r.mente, la .Administración Pública de
be, en mi opinión, -y basado en las ideas de -
Wilburg Jiuénez y Alejandro Carrillo-, ser defi 
nida como aqueL conjunto de a:pti tudes y acti tu-
des humanas; de procesos y procedimientos admi
nistrativos~ y de sistemas y estructuras insti
tucionalizados que sirven para el pro9eso de -
transformación y de progreso, a través de factQ 
res educativos, políticos y sociales, económi-
cos y t.n.orales de cada hombre y de cada país, de· · 
suer-te que cada individuo, pueblo o país se el~ 
ve a una etapa particular superable a otra más
elevad~ en términos de satisfacciones para to-M 
dos ellos .. 

Por último, co~sidero que las disensiones
que se han slJ.sci·tado para precisar si la Admi-
nistración ?ública es m1a ciencia, una técnica
o un arte, se resuelven tomando el criterio que 
se adopt6 para el estudio de la Administración
en general; y, sólo .resta, saber si la Adminis
·tración PÚ.blica posee o no, personalidad jurídi 
ca propia, es decir, saber si la Administració~ 
Pública es susceptible de derechos y obligacio• 
nes, ·tema que abordaré en el Capítulo III de és 
ta obra .. 

(134).- RIO ··GO~fZ~LEZ, MANUEL .DEL., Op. Cit .. Pá.'!• 119 .. 



.Iomando como yalido el crii;erio que consi= 
él.era a la Adlninis-'GracicSn :Pública como aqueJ.la ·~ 

· . ., e'' ~ 1 e"' .._.·,;¡a" organJ.zac:Lon qu rorma }Jt),r·;; u.e ac u:LV:Lu..,a. --· 

del Es·tado, que c1e:pende cl:Lreota.J:rtente deJ~ Pod.e:r·
Ejecu-tivo Federal y que se ca:cac·i;eriza liD. = 

('O""J.Ull·1·r; a"' e t;"Y•o-·"noo """"11·-:~-r""·' ·• '7.8.;;¡C'"'' .~,...,c:; .... o· '"l""en+~"'"" , j_J, Vu CJd,. 0 o...-J. t:J '"'flv \J .. c"-'--~~.Jc!ii'-.A.. it-~!i v ... vtciv .[~'-4' .,,..hu..,.L!.:. 

c1os y paraest;atales <~p::te tienen a su. cargo .a:ten.~~ 

der legalmente las iwprescL1dibles necesülacler;;~
pú~licas, organizadas en servicios generales o
en la :forma de ser-ricios pÚblicos; su.rge el im
perativo de dete~~inar de manera clara la es- -
tructura que ·!iiene la :propia Administración Pl~
blica~ ya que de la configuración y organiza- -
ción de sus Órganos dependerá el éxito -y desa-
rrollo de la misma. 

A :fin de que los servicios públicos sea~ ~ 
prestados de la mejor forma posible, sea direc
tamente por el Estada o bien a través de los ~-= 
particulares, existen diversas 
zación administrativae 

Colmeiro dice que la organización 

de organ.i 

trativa debe fundarse en el principio de que J.a 



a&ünistración 11 es ru1s. y de esa manera la uni-
dad presidirá si.ampre la organización adminis-
trativa, no obstante sus diversas for.mas~. - --
(135) .. 

Para algunos autores, la organización admi 
~istrativa es la parte más importante del Dere
cho Administrativo, ya que corresponde a esta -
di;;;ciplina el es·tudio del derecho !).Ue establece 
la OÁganización de los entes que ejercen la ac
tividad administrativa. 

Sin embargo, es indudable QUe la organiza
ciÓ::l administrativa COI.tstituye lma parte del D!:. 
recho .A.dm.inistr::;.tivo .. Es objeto del Derecho de
la Organización: "la estructura de los órganos 
IlillCi0.:.-:!.3-le S y la a tri bu.ción de lo S mi sw..o S, así
como la distribución de facultades y obligacio
nes (com.petencia)" .. (136). 

La doctrina adm.inis·tra.tiva e::a. la materia,
distingue varios tipos de organización adminis
·l;ra.tiva, mismas q_ue trataré con posterioridad e
al adecuarlas a nuestra estructiJ.ra administra-ti 
va., 

~u hablar de la Centralización administra
tiva, Gabino 2raga dice que la Centralización 
11 

..... im.plica una relación jerárquica entre va--

(135).- COLI•I~IRO, ftl/\.NU'EL. Op. Cit. Citado por Jorge 01:!:_ 
vera Toro. "1•ianual de Derecho Administrati
vo". (:,léxico,D .. l.; Editorial Porrúa,S.A.).-
1976. Pá¡;. 281. 

(13ó).- FOR3TH03'.?, ERiiE3'f. (S/Refer. ~iblio~ráfica). C!, 
tado nor Jorge Olivera Toro. Op. Cit. Pá~.-
281. 
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rios órg~nos 11 
.. (137)" 

Por su parte, Olivera J:oro la define como-
11U.'la estructu..ra en la que el conj1.mto de órgs,=
nos administra·l;ivos de u.n ua::Ls se encuentran en - -lazados bajo la dirección de un órgano centralQ·· 
" . t ., . . . ' l.ill:l.CO y eucue:a ·ra su apoyo en eJ.. :prJ.ncJ.pJ.O o.e =· 
la a.dversidad de :fw1cioness pero den-"Gro de 1.111 ·~· 

-'1 -¡ ·" "l. 1 l -., 
or·~<-en o re.~..ac1.on en q v.e e.~_ J.kpu so _ o .LJ.eYen -~· 
~ ' • ] • • p ~ ' -LOS ce1rGros au:perJ.ores y _a 6Jecu.c:ton .LOS suDor 
di.:J.ados o inferiores~~~ (138) .. 

A la"' relación jurí~d .. j,.ca q~tle vincula .. a los ~~ 
p ~ -¡ -.. • • ..p J .,. d . 
orgGJlo s a. e .1.a cLctnunl. s·cracJ.on ce:n. Gra..t.J.za a, se =· 
~ ,. . , , - . ,. l .1.e .1.l.a:J.a J erarq_uJ.a 8.Ctilll11lst;ra·G:t v<:-:.~ er.1. a q_ue ~ ... 
existe un centro de au:toridad. del g_ue dependen~¿· 

vc..::cios órga.'los, de los g_v.e$ a su vez~ Cl.ependen~ 

otros hasta llegar a los ú~ tim.os in:feriores; P2~ 
ro todos ellos vínculados d.irec-tamente~ en :for
ma .mecliat;a o iru:uedia ta, con el poder central~ ~~ 

3sto corres1Jonde per.fectame:cd;e al significado = 

8tiDJ.olÓgico de la palabra centralizar: "llevar
al centro lo q_ue está fuera de él 11 

.. (139) .. 

2n la centralización se tiene como ventaja 
la -.;.nidad de ci·i terios,. :pero se pierde ra:piél.ez:¡¡ 
eficacia y oportunidad en la satisfacción de -
las necesidades públicas·; en tanto que er.i. la -
desc~n~ralización no existe o es difícil la uni 

f137).- FRA~A GABIN00 One Cit. Pá~. 166~ \ . 

(13o)v- OLiiJ3~A TORO, JORGE. Op. Cit. Pá~sé 285 y 286. 

(139).- Sj<;P..nA ROJAS, ¡:l,)IDRJS .. Op. Cit. Pá?:• 479. I~HÜ-·· 
mente seó.al-1..do ;)O!' Gabriel Rojas Arbelaes.-
Üf). Cit. Pá:~.- 27. 



formidad de criterios, pero se a,giliza·la solu
ción de los asuntos ad.minis·~rativos. 

Existen varios supues·~os dentro de la cen
tralización: 

1 .. El Estado es la única persona titular 
de derechos que·se desenvuelven en poderes pú-
blicos y és·tos, a su vez, en u.."rl.a serie de órga
nos de mayor o menor jerarquía o ~nportancia .. 

2. Es un régimen ad.r.n.inistrativo que coord!, 
na y víncula a los demás órganos públicos... Hay 
un régimen jurídico vigente e.acargado de filiar 
los caracteres de sus elementos. 

3 .. La facultad de mando y decisión, seco~. 
centran en el Poder Ejecutivo.. Las autoridades 
inferiores obran en su nombre y por instruc~io
nes recibidas de los órganos superiores .. 

4 .. Existe un rég~en jerárquico, como con
junto de órganos que suceden de arriba a abajo, 
forillando vna estructura _unitaria .. Se le ~aagina 
como ru~a piramide, que tiene en su vértice supe 
rior al Presidente de la República y en la base 
a los órganos inferiores de la administración .. 

Otra consideración que se ha hecho respec
to de las características de la centralización, 
es la que se plantea en los ·t;é:rminos siguien- -
tes: 

"La centralización implica; 

a). La concentración del Poder PÚblico, de 
la coacción y de la fuerza pública. 

b). La concentración del Poder Público, en 
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cuanto a la facultad de decisión y de
la. competencia técnica .. 

e). La concentración de la designación de
los trabajadores al servicio del Esta
do" .. (140) .. 

Ga bino Fraga ( 14-l) , al hacer un análisis -
de los poderes propios de la centralización, -
menciona los siguientes: 

a) .. Poder de nombramiento él.e los titulares 
de los órganos subordinados .. 

b) .. Poder de mando para dar órdenes o ins
trucciones a los subordinados .. 

e). Poder de vigilancia sobre los actos de 
los inferiores jerárquicos .. 

d),. Poder disciplinario para imponer san-
ciones administrativas a los empleados 
que cometan fal-tas en el desempeño de
sus funciones. 

e),. Poder de revisión sobre los actos que
los inferiores realicen para con:firwa~ 
los, anularlos o modificarlos. 

:f). Poder de resolución de conflictos de -
competencia .. 

En México es en el Presidente (como lo he
señalado rei teradsmente) ~ en quien se concen·tra· 
la mayor parte de la fu.t"'1.ci6n administrati-va .. 

(140) .- VILLEGAS BASABILVAZO, BE~·rJM·~IN. Op. Cit .Pá.r;. 3B. 

(141).- FRAGA, GABINO. Op. C.it .. Pág., 167. 
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Por otra :parte debo decir, 'lue es también el ti 
tular del Poder Político. Como autoridad admi
~istrativa, es el 2jecutivo, el Jefe de la Adilli 
nistración, y ocupa por lo tanto, el lugar más
alto de la jer~r~uía administrativa. 

Por ot;ro lado, resulta de suma importancia 
p;:~ra el est.1dio del tema, anotar algur1as consi
deraciones respecto de la centralización .. 

El vocaolo centralizar en su acepción gra
mátical, significa rellilir toda la autoridad en
el Go~ierno Supremo. ~sto es, se centraliza 
cuando se co:2centran las potes·t;ades públicas en 
uno o uás Órganos. (142). 

La centralización y descentralización, pu~ 
den abarce.r todas las :funciones jurídicas es·ta
tales: Legislativa, Administrativa y Jurisdic
cional .. 

Sayaguéz al hablar de centralización dice
que és Ga :¡;rete de ente:tiderse en dos sentidos. (143 ). 

a).. .Al examinar en su conjunto la organiz~ 
ciÓ:J. administrativa de U.Yl país 9 se dice que hay 
centralización o descentralización administrati 
va, es decirs que el conju.Ylto de órganos adilli-
nistra:tiivos es·tán e.n.-trela.zadós bajo la direc- -
ción de un 6rgano central l.Ínico, jerarca de la-

(142) .- SAY A'TIJ"EZ LA30, E{-!RI~UE. "Tratado de Derecho Ad 
miaistrativo 21 • (r.Ioatevide?,Urusuav; Edito: 
rial l·íartin Bianc111. Altur~). 1959. Tomo I. 
Pág. 204. 

(143).- SAYAGUEZ LASO, EMRIQUE. Op .. Cit. Págs. 212 y-
213. 



ad.r!linistración, an ct¡;y~o caso hay centralización 
aetninistración; o, que tales Órganos está.n vín
culad.os dependiendo de otros que actuan con - -
cierta libertad de acción, lo cual implica des-
centralización administrativa. 

b)., También se habla de centralización ad
ninistrativa )}ara indicar 1:::. manera coill.O se vin 
culan y coordinan entre sí los diversos Órganos 
que dependen de un mismo jerarca. Examinando -
in·ternam.ente wada lli"'lO de dic.hos conjuntos orgá
nicos, se observ·a que los órgaaos _que la inte
gran están vinC;L<.l3.dos en :fo:::"..:na ·iJal, que el je-
rarca conc·entra en su.s manos la dirección del -
conj~1~o; esa forma de organización interna se
deno~ina centralización aQJinistrativa. 

Z:.1. el _p:ri.:.:.:.6.1.: sen·iJido, la centralización o
clesc~mtralización está....>J. referidas a la totali ....... 
dad de la Cid.;:.linistrac.ión Pública de un país; en 
e~ segilildo se alude a la forma como se enlazan
internamc:nte los órganos dentro de cada adminis 
tración .. 

Con el objeto de comprender el término Je
rarquía, utilizado al hablar de centralización
y en virtud de las divergencias qae sobre ese -
concepto e::i~isten, ··sayaguéz Laso elabora un a.11.á= 
lisis en la forma siguiente: 

11 Para 1.;mos, Jerarquía es la serie o conj~ 
to de órg8.:10S administrativos, debidamente coor 
dinados J subordinados, para hacer compatible -
la unidad con la variedad del poder adini::listra
tivo. 

"Para otros, Jerarquía es el conjunto de 
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fmlcionarios relacionados entre sí por la comu
-nidad del fin público qu~ re:::.lizan. 

"El criterio predominante considera que la 
Jerarquía es la relación jurídica QUe víncul~ -
entre sí los órganos de la administración y los 
funcionarios mediante poderes de subordinación, 
para asegurar v.nidad en la acciÓn" .. (144) .. 

El propio autor-, juzga q_ue el primer con-
cepto es erróneo porque la Jerarquía no puede -
confw~dirse con los órganos; el conjunto de ór
ganos constituye la administración; la Jerar- -
quía tiene relación con la for.ma como dichos ó~ 
ganas están vinculados.entre sí. El segundo-
concepto confude la Jerarquía con el elemento -. 
humano que actúa en la adm.inis·tración.. Asi;w.is
mo, ;:>ayaguéz es·tá de acuerdo con el Último de -
los conceptos propuestos, y al hablar de la-Je
rarquía dice: 11 

.... la Jerarquía considerada en -
sí misma, es una relación jurídica administrat! 
va interna, que vincula Órganos y funcionarios, 
colocándolos en situación de subordinación, con 
el fín de coordinar y dar w1idad a la acción de 
todos ellos ..... ". (145)f concepto que yo conside 
ro bastante co~pleto por llenar los vacios que-
las opiniones anteriores omitían.. · 

En las administraciones centralizadas, el
jerarca concentra en sus manos el máximo de po~ 
der, ·!iodo el movimiento administrativo parte de 
.él y converge hacia él.. · 

(144).- SAYAGUEZ LASO, ENRIQUE. Op. Cit. Pág .. 214. 

{145) .. - SAYAGUEZ LASO, EI'l'RIQUE. Op .. Cit .. Pá.ga 215. 
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1:-Iauriou define la ceniira.lización aclnüni~:>i.ir~ 
"Giva cow.o aquell.a 11 .,. 8 co.:1si.stente eú otorgar la
to·talidad de las at:eibucionGs a los órgru1os cen
trales que ·tienen el conju..l"l Go de poder de decie
sión para ·iiodo el territorio del Estado"~ (146) .. 

Se dice que hay centralización ci.Willdo la a.2. 
tuación de los fines del Estado es realizada nor 
el órgano u órganos centrales .. 

Coll.J.O ya ha q_ueúado expresado, en la centra
lización se concen·tran todas las a·tri bucion.e s en 
el órge~no cen·tral, y la acción de éste se extieg, 
de a los órganos inferiores, que no son más oue~ 
delegados o.e aqueL, 

Tr .! • ,... 1 + } • • ' .J.r::tS -ven GaJas que OI rece a e en .. ra .J..zac:aon$ = 

son bastante claras: 

a)o 31 Poder Político encuentra eü la cen.--
+ l' . i? :.¡· .c.>" vra J..ZaCJ..Ol1 Un lJleC.l.O lXJ.ra a..,; ::u.-marf:lle y 
:para extenderse., 

Los administrados encuentran en ella =·
gra.ndes coraodiCl.a.a.es })Orque asegura la ~ 
pre ¡;d;ación de ciertos se:r-vt c:i.o s muy ge~-, 
nerales., 

e) o Se asegura la regtüaridad y la r.:w:cali-·= 
dad adminis-tra·tiva, ya que lacen·~ral:i.~~§.. 

ción, como la ley, es Ílilparcial, pues·iio 
que la .admi.:.üs-t;ración central ve las c:Cl 
sas desde lo alto y desde lejos. 

d)" ele 
., 
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Lli::J.i.s·trutiyos, concentración y coordina 
ción de los asuntos, _por lo que los ad:
:ministradós no se encaentraa desorienta 
dos busc&~ldo la cutoridud crJ..e deba re-
solverlos .. 

.A.sim.ismo, la centralización trae consigo 
graves inconvenientes: 

a). La centr~lización conduce al centralis
lii.O ·burocrático, contrario a todo buen -
régi~en poli~ico. 

b).. 3i bien es cier·to q_ue se gobierna bien
desde lejos, no es menos cier·to que se
administra mejor de cercao 

c)o ~ebe dejarse a los habitantes una mayor 
esfera de acción, .cosa qu~ no se consi
gue con el centralismo .. 

d) .. 

s) .. 

;~ burocratizarse la administración cen 
tralizada retarda la acción expedita, :
trabandose y obstanculizandose la prác
·tice. c-Jt!li_-is·!Jrativa por el mecanismo -
oficin.ista .. 

Un riesgo peligroso, en la centraliza-
ción admi;:lisstrativa, es la intromisión 
poli tica, :;:JIJ.es produce efectos nocivos
en el rég~en afu~inistrativo. (147) .. 

Por otro lado, y reiterando lo señalado, en 
un rét;L.sn centralista la administración se con-

(147) .- ~.~J.RIA DIE6', MANUEL. "Derecho Administrativo". -
(Buenos Aires, Ar;entina; Bibliográfica Ome-
ba.). 1965. Torno--I .. Pág. 68. 
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centra en un órg<.mo central, sin embargo, al ere 
cer la acLii::1istración, se haca necesario delegar 

• • ,., • f" 11- ~ , " . 
c~er·cas IU...'1.C~0118S J :,.acu uau.es a .LOS organos ~n-
...:~:ooriores o .subordinados. .:;s así como apareca la 
lle..!ll.a·ia iesconcentración adm.Li.istrativa .. 

L2. desconcentración afuilillistratiya " .... i!n.-
plica ~ desplazamiJnto de poderes, pero no sig
nifica el rompiilliento de la vinculación jerárqui 
ca entre los órganos, aun~ue sí una atenuación -
de ella .... " (148). 

Por otra parte, se expresa también que - -
n., •• 1<..:. descoacentraci6n e.::iste den·tro de la cen
·~;r<1lizz..ción a.J.L.J.inistrativa y su:pona una relación 
entre Órga.nos de la misma persona jurídica" .. (149 ~ 

Zn Italia, dencro de las formas de Organiz~ 
ció~ n~linistrativa, consideran a la desconcen-
tración y a la descentrali~:íación; a la primera
la ll::1man descentralización ourocrática o jerár-
auica -;¡··? ~ la seffunda la refieren a la descentra-• o . 

lización adia.irüstrativa o autárquica; "• ... en és-
ta. ~l ,~stado reconoce personalidad jurídica a e!!_ 
~Gi-::lad.es r_ro.G se :presen·tan ante él, -lli.uchas veces -
con :fines propios específicos, y en la descentr.§!:_ 
lización(buroc:rática), no su.rge una personalidad 
distinta a la del Zstado,- sino que se trata de -
sus r>ropios órganos. o o" o (150) e 

Los vocables usados por el Derecho Italiano 

(148) .. = SAYAGU~ LA.30, ENRIQUE., 0'!) .. Cit., 0'!) .. Citt, 224. 

(150).- ZAZWBINL (S/Refer. BiblioGráfica). Citado por-· 
illan.uel Maria Diez. Ibidem. Pá,s. 7 L 



llevan a <LrJ.a conf\_,_siór ... , se 1.iom.a lfJ.. :palabra d8 -
desconc.::J.da:ación en lugar de descentralizacióa -
bc,rocrá·tica o jerárquica y el tér.mino de. descerJ.
tralización, por el de descentralización a~ainis 
tx·;::ti va o autárq:üca .. 

La desco.~.wentración surge a raíz de que la-~ 
aclLüi,listraciÓ:..J. por sí iJlisma no puede ejercitar ·= 
to-las las funciones propias, y se ve en la nece
sidad de recurrir a los cen:tros administra·tivos, 
a fin de delegarles diversos fines a cumplir - -
ejerciendo deter.oi.nadL::s actj.vidadeso Son cen·tros 
de v.na nüs1ua persona juridj.ca a los cuales se -·-
1 "" s d¿; .. ,.., co co~,,-,..e -~-e .. ,c.; " e"'"c 1 us.; "t"a - t.:..v \..~..!...b.vV .I.JJ.l,.J · tJ J.J. ..J.,..G.t Jh 4...;,. ~V G 

La desconcentraciÓ.J;:~-., como ya se dijo, es Ullt1 

fo:::me.. de orgc;,nización adminis·tratiya, en la cual 
el poder de decisión y competencia para realizar 
ac IJos, lo delega el Jefe de la .A.dmiuis\Jración, -
en órganos infer:i.ores jerarquicameute 11 que le e 
tán su.bordiuados • 

María .Diez, considera que existen dos ·tipos 
de (\.esconcen-'Gración, la central o interna y la -
:periférica o externa: "La primera se dá por la -
a-t;ribu.ción de comp::~tencia exclusiva a un órgano 
central, medio o inferior, jerarquicamente; la -
segunda es a;luella en que .las competencias des-
concen·tradas lo son en favor ele Ul1 órgano perifé 
rico o externo de la administración 11 • (151) .. 

La desconcentración puede tener su origen -
en una ley o en un acto del Ejecutivo.. La for.ma 
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más viable es que la desconcentración surja por 
un acto de la misLJ.a administración y no por la
ley, (a diferencia del Sector Paraestatal), ya
que con ésta se establecen formas mu~ rígidas .. -
Pero, desde luego, para que un órgano adminis-
trativo pueda desconcentrar atribuciones, debe
estar :facul·tado por una ley .. 

La desconcentración -vrae consigo varias 
ventajas~ tales como; la ejecuciónde los actos 
se agiliza, acerca~do los administrados a la ad 
ministración; presenta una ventaja técnica en = 
cuanto a la organización interna de los órganos 
centrales, a la vez que se acrecenta el espíri
tu de iniciativa de los órg&~os desconcentrado~ 
evita una larga linea de grados y niveles jeraE 
quicosf y, el funcionario-tiene mayor interés
en el manejo de los asuntos, por la responsabi
lidad directa que tiene sobre elloso 

Pero, la desconcentración también muestra
algunas desven·tajas, como las siguientes: los -
asuntos de un mismos género _podrían ser resuel
tos conjU11tamente y esto ahorraría personal; -
por la relación directa y cercana en que los -
funcionarios. se encuentran con los administra-
dos, aquellos pueden caer en la tiranía o al f~ 
vori tisru.o, al resolver los asun:lios; y,._ los fun
cionarios pueden tener poco criterio y requerir 
de mayor preparación técnica, :para resolver los 
asuntos encomendados adecuadamente,. 

Por lo expuesto, se puede concluir que, si 
'bien hay desventajas dentro de la desconcentra-
ción, ésta resulta conveniente en todo Estado -
moderno .. 
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no debemos olvidarnos que en el '3stad.o mo
derno, es obligado el reparto de las fmlciones
de la Administración o la :prestación de bienes
y servicios, y que la desco~centración es una -
forma de organización ad.rninistra·tiva que ayuda
precisam3nte al Estado a Cllillplir con sus oblig~ 
ciom~ s. 

El maestro Jorge Olivera Toro, apunta los
p:rocedi.lli.ümtos por los que el Estado tavo g_ue 
opt::1r para lograr la descouce:a·iiración. 

a). Transformar la estructura central para 
darle mayor rapidez, flexibilidad y -
eficacia, pretendiendo abarcar nuevas
tareas .. 

b) .. Repartir nuevas ac·tividades entre ent1:_ 
dades subordinadas al propio Estado. 

c)o Crear org~~iamos y encargarles de-las
modernas prestaciones. (152). 

Al respecto, Ignacio ~~izu, señala lo si
g\U.en-'Ge: 11 

...... el primsr supuesto, resulta suraa-
m.:;n·te costoso y crearía u.na burocracia de enor
U3S diuensiones; la segw~da resultaría peligro
sa políticamente, ya que cada unidad podría coa 
V3rtirse en órgano uni taxio y autori·tario; por
esto, el Zstado MeXicano optó por la tercera -
forma, ésto es, crear org&~isffios y encargarles
la prestación de servicios públicos ...... u., (153) .. 

(152).-0LIVERA TORO, JORGE., Op .. Cit. Pág .. 296 .. 

(í53} .- ARVlZU HER!iANDi!Z, IGNACIO EN'RIQUE .. (S/Refe:t"'. B.!_ 
bliogrÁfica). Citado por Alfonso Castañeda
Salgado .. "Las .F:uentesJ del Derecho Interna -
oiona.l 11 • (México,D .. F .. ;UNAt-1:).1969. Pág .. 87. 
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it.sÍ el propio Olivera roro propone que la -
desco::lc<El"Gracióu puede definirse como "el re}_)ar
to de competencias entre órganos de la misma -
persona jurídica pública, ejerciendo su compe-
tencia con deter.illinadas moG.alidades, q11.e son --~ 

las g_ue origlaasn la desconcentración". (154-)o 

:!3n la desconcentración, no se alejan del P.2. 
der G.ant;ral los subordinados, el objeto es des
congestionar los órganos centrales para clar so
lución fluida a los asun to.s acl:ininistrativoso ~Sn 
tanto •1v.e la U.escentralización, supone personas 
jurídicas distintas, entes de derecho pÚblico,
diversas del 3stado, pero siendo éste el que -
las recouoce y les otorga personalidad jurídica 
propia y )or lo tanto, capacidad jurídica seña
:ándoles los fines a cumplir, la desconcentra~
ción se da dentro de la misma personalidad jurí 
die a del Ss tado, y no _significa más que 1.m mero 
reparto de competencias con determinadas modali 
d.ades; que son las que originan la desconcentri!-. 
ció:n. 

3e ha dicl1o que- la desconcentración, 11 " ... es 
:.m paso forzoso para q_ue la administ;ración pase 
de la centralización a la descentralización ..... 11 

(155), -considerandole c~.mo una insti·tiución que 
iuplica t-ransieión _en la ·estiuétura de- la Admi
nistración-. Sin embargo, compartiendo la idea
de 1'u1dres Serra .Rojas y de Jacinto Faya Viesca, 

(154).~ OLIV3RA TORO, JORGEw Opw Cit~ Pá~. 298. 
(155) o- CAS'fl'ELLAi'IOS COUTDtO, HORACIO .. (S/Refer. Biblio

~ráfica)e Citado por Jorge Olivera Toro. -
Ioidem. Pás• 300. 
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vianso aue las instituciones J'urícias no son en 
... d. 

tes biológicos que alcancen distintos grados de 
evolución, sino que la reaaidad social es la 
determina su configuración. 

La denominación que reciben los órganos des
centrados es diversa 3 pero las actividades que
les corresponden es·tán íntimamente ligadas con
los órgs.nos cen·traliza.dos, siendo sus :funciones 
de carácter técnico y no político. 

Zl maes~ro Gabino lraga, define a la descon
centración como 11La atribución de :facultades de 
decisión á algunos órganos de la administración 
que, a pesar de recibir tales :facultades, si- -
guen sometidos a los poderes jerárquicos de los 
superiores 11 • (156) .. 

De todo lo anterior se pueñe resumir dicien
do que lcl desconcentración es una for.ma de orga 
nización adm.inis-t;rativa, que aparece cuaudo la
e s-!Jructura cen·tralizacla se extiende .. 

Por lo que respecta a la dependencia de los
órganos inferiores respecto de los superiores,
en la desconcentración es real; se delegan a1gu 
nas :facultades y actividades, pero siempre bajo 
la supervisión y con-trol del órgano superior j~ 
rárquico, esto es, la relación jerárquica de -
grados no desaparece por lo que, -tatD.bién los a~ 
tos que se .realizan son suscepti>bles de ser re
vocados, anulados o confirmados por la autori-
-dad superior .. 

{156).- FRAGA, GABINO. Op. Cit. Pá~. 200. 
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Los entes descentrados carecen de nersonali 
. 6 . -

dad jurÍdica propia, pero el órgano central les 
delega ~unciones, a ~in de que la administra- -
ción satisfaga de mejor manera los ~ines que -
tiene encomendados. 

?or otro lado, la cen·tralización y la des-
centralización son las dos for~as clásicas de -
organización ad!.nLlistra·~iva del Estado. En los 
tiempos modernos, es la descentralización como
~orma de organización administrativa, la que al 
canza nás desarrollo. 

La descentralización puede admitir diversos 
grados, es decir, 11uede presentarse en los reg:í. 
menes más centralizados o en aquellos con mayor_ 
descentralización, y comprende todas las posi-
bles situaciones que pueden darse en orden a la 
distribución de poderes de administración en -~ 
los Estados modernos ... 

Serra Rojas define a la descentralización -
administrativa como "la técnica de organización 
jurídica de un ente público, que in·tegra una -
personalidad_a la que se le asigna una limitada 
competencia territorial o aquella que parcial-
mente administra asuntos espec:í.ficos, con dete,;¡;: 
minada autonomia o independencia, y sin dejar -
de formar :par·he del Estado, el cual no presciell. 
de de su poder polí-tico regu.lador y de la tute
la administrativa11 .. (157) .. 

Fraga nos dice qua la descentralización co~ 
siste en confiar la n ...... realj.zación de algunas-

(157) .. -SERRA ROJA~ ANDRESo Op .. Cit., pá.g,. 474" 
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actividades administrativas a órganos que guar
da~ co~ la administración central una relación
qu.e no es la de jerarquia" .. (158) .. 

La descentralización a&ministrativa es un -
wodo de organi3ación de la administración públi 
ca que consiste en "dotar a los órganos descen
tralizados de personalidad jurídica y de una a~ 
tonomía orgánica respecto del órga..."lo central" .. -
(159) o 

Las definiciones anteriores difieren en al
gvnos puntos, pero coinciden en otros.. Así -
pues, ee han señalado com.o características de 
les organismos descentralizados, las siguien
tes: 

Poseer personalidad jurídica propia; es de
cir, deben ser sujetos directos de derechos y -
obligaciones; poseer_un patriillonio propio y, te 

.ner en mayor o menor grado autonomía técnica y
orgánica. 

La autonomía técnica consiste en que los 6~ 
ganos administrativos "no están sometidos a las 
reglas de gestión.admiuistrativa que, en princi 
pio, son aplicables a todos los servicios cen-
tralizados del Estado"., (160) .. 

La autonomía orgánica S"i.lpone la existencia
de un servicio público que tiene prerrogativas-

(158).- FRAGA, GABINO. Op. Cit. Páge 202., 

(159).- MARIA DIEZ, MANUELa Op. Cit. pág. 77. 
(160) .- BUTTG!!!:·TBACH, ANDRE. (S/Refer. Bi bliográfioa) .Ci

tado por Gabino Fragaa Op~ Cit. Pág, 201-
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propias, ejercidas DOr autoridades distintas -
del ~oder central· y que puede oponer a éste su
esfera de autonomía~ 

ra·característica que puede señalarse como
fundamental en el rég~en de descentralización
es la que los funcionarios y empleados que la 
integran goz~~ de ru1a autonomía orgánica y no -
est~~ sujetos á los poderes jerárquicos a que -
.:ne referí al tratar la centralización ad:m.i:uis-
trativa .. 

~gunas de las ventajas que_presenta la de~ 
centralización admiaistrativa, son las siguien
tes: 

La desc3ntralizació.n es, desde el pun.to de
vista político, una institución liberal; descorr 
gestiona ad.:rdnistrativam.ente al poder ce:tr{;ral;
iQedi~lte la descentralización se persigue la CQ 
rrecta distribución de las :funciones administr~ 
tivas; y~ las personas que desarrollan los ser
vicios en la descentralización administrativa -
tienen la preparación técnica necesaria para -
procurar una satisfacción ef'icaz de las necesi
dades colectivas cuya atención corresponde al -
Estado .. 

Por otra parte, la descentralización adffii-
nistrativa presenta ciertos lllconvenientes como 
los que anoto en seguida: 

Disminuye la fuerza del poder ce:r.rt:ral y :por 
lo tanto lo debilita; en la lle..mada descent:rali 
zac~ón regional, puede llegarse a la p:rimacia 
de los intereses locales, sobre los intereses -



generales de un país; considerando que la des-
centralización implica necesariamente un régi-
men legal, tendría ~ue aumentar la regulación -
jurídica de la Administración Pública; la des-
centralización puede ofrecer resistencia a la -
realización de las reforillas necesarias para ir
las adaptando a las necesidades que deben sati~ 
facer; y, la multiplicación de entes descentra
lizados pueden originar rivalidades entre ello~ 
hausando desorden en la administración .. 

Muchos de los inconvenientes referidos, pu~ 
den salvarse con un con·trol adecuado del órgano 
central .. 

A :pesar de los iaconverlientes de los entes
descentralizados, la experiencia demuestra que
estos se siguen creando en mayor número. 

Jiliora bien, la Administración ~blica, pro
ducto de la sociedad a la que sirve, sufre las
transformaciones y cambios de la miBilla, requie~ 

re adecuarse constantemente a la evolución so-
cial, a :fin de constituir la organización que -
la colectividad necesita para el cumplimiento -
de sus cometidos; así pues, los cambios económi 
cos poli-ticos y sociales que se han dado en el-
·país han hecho necesaria la adaptación y acre-
centamiento del a~arato administrativo a fín de 
convertirlo en promotor y garan.te de la colec
tividad .. 

La Administración Pública Federal curuple 
sus cometidos a través de una serie de entida-
des 1ianto centales (Secretarías de Estado y De
partamentos ~dministrativos), como descoucentra 
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dos -(entidades situadas en sl Sector .Jentrc;.:l.iza 
do) y, Paraestatales (órga;:J.OS descentralizados~ 
empresas de par-ticipación estatal, insti·tiucio-
nes\nacion:..:..les y au....:ü,liares y fideicomisos) .. 

.is ya de nuestro conocimiento oue el Jefe -
del Poder Sjecu·t;ivo (órgano superi;r en la je-
rarquía ad:minis·trativa, con amplios poderes de
decisión, mEul.dO y jerárquicos necesarios para -
la conservación de la unidad eri la adm.inistra-
~ión), se auxilia para el cumplimiento de sus
~unciones de variedad de órganos estructu.rados
jurídica y adm.inistra ... Givam.ente .en diyersas :for
aas, desarrollando ellos_ya sea actividad fín,
?.S decir funciones de prestación directa de se~ 
1ricios o producción de biene:a; o actividades ie 
~poyo, aquellas -'¡:;endientes a l):restar ayuda téc
:ica o adm.iaistrativa a las demás enti<iadesa· 

Por los rasgos característicos que revisten 
los entes que dependen del Ejecutivo~ puede de
cirse que éstos caben en dos distintas catego-
rías: Entidades Cen·trales y'J Entidades Paraest_§l 
tales, de lo cual se concluye que la Administr~ 
ción Pública en México está integrada por la ~d 
ministración Central y la Administración Parae~ 
tatal .. 

La Ley Orgánica de la AQ~inistración Públi
ca Federal esijablece en s1..1. Artículo lo., que la
Presidencia de la República, las Secreta~í~s de 
Zst;ado, los Departamentos Administrativos y la
ProcuradUJ."'Ía General de la República in·tegran ·
la Aél.m.inistración Pública Centralizada, aclaran 
do an su .ii.rtícruo _2o .. que para el ejercicio de: 
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sus atribucio::~.es, el despacho de los asun·tos de 
ca.racter administrativo, el Presid.ei.:.te de la Re 
piblica cuenta con las 3ecretarías de 3stado y 
los Departar:J.entos ~ .. dill.inistrativos como entida .... -
des ceni;:cales .. 

Las entidades centrales dependen directamen 
te del Ejecutivo, sus titulares son nombrados y 
resovidos libremente por él; estas entidades no 
tieuen personalidad jurídica propia, la suya es 
la personalidad general de la Administración Pú 
blica, carecen también de patrimonio propio, su 
:patruoni.o se confunde con el del Esta
do, est~1 som.atidas a la dirección administrati 
va y financiera .ie ·éste, conservan su estricta
relación de jerarquía respecto del ~~sidente -
de la dedública, é relación jerárquica es la 
base de la wlidad en la Administración 2Úblicae 
Los órg~os centrales responden sus activid~ 
des en los tér~inos que establece 
93 Jonstitucional. 

las Secretarias de ~::.:stado y Departamentos -
.uimi.i1is·trativos tienen su fundamento consti tu-
cio.cl::l en el ~-l.rt:ícuio 90 que establece: 11 La J1.d
ili.inis·tración I4Íblica Federal será Centrali-zada
y BaraesDatal conior.me a la Ley Orgánica que e~ 
pida el •Jongreso, que distribuirá los negoc:i.os
del orden d.dministro.tivo de la Federación que -
estarán a cargo de las Secretarias de Estado y 
.Je partó1r1e n tos _-idndni st;ra ti vos y definirá las b§. 
ses ge_::.erales de creación de las entidades :par§! 
·33 t;:~.te.les y la intervención del Ejecu:'Giv-o J?ecle-
ral en su operación". 

Tanto las Secretarías como los Departamen·~s 
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~dsinistrativos tienen jurídicanente el mismo 
rango .. 

Los titulares de las dependencias centrales 
( 3acret:;.:rios de Despacho o Jefes de ::Je:partamen
tos -~di:ninistrativos), ejercen sus :funciones por 
acuerdo del Presidente, tienen la obligación de 
formular proyectos de leyes, Reglamentos, Decr~ 
tos, respecto de las :funciones que sean de su 
compete:::wia., mismas cuyo trám.i te y resolución -
corresponde a ellos originálmente desempeñar, -
pero cuyo desarrollo pueden delegar en otros -
f·~cionarios o empleados en el caso de que no 
lo prohiban las leyeso 

rara el mejor desempeño de sus f•xnciones, -
las Secretarías de Estado y Departamentos Admi
nistrativos pueden contar con organismos deseo~ 
centrados subordinados jerárquicamente a ellos, 
en los cuales delegar -ciertas f~~ciones especi
f'icaso 

El titu~ar de la Secretaria de Estado es el 
SecrGtario de Estadq, él es el Jefe de todos -
los servicios administrativos de su ramo y tie~ 

~.:.e, ade.u::As de sus facultades especificas, cier
tas facultades como la Qe ejercer el poder je-~ 
rár~uico y disciplinario sobre el personal a -
sus ordenes, tomar d.ecisiones ejecutorias, eje~ 
cer el con-1irol de las entidades pa:r.•aestatales -
relativas a sus ramos, actuar en la política ge 
neral r::_ue seil.;;:.la el ?re si dente 0 El Secretario-~ 
de ~es~acho tiene el caracter de Autoridad Admi 
~üstrati va y en su caso, de _,;.utoridad Responsa
ble. 



De acue:t•éio con el :~ti culo 93 Consti tucio--
nal, el Secretario de :::.:stado debe otorgar Refrell, 
do a los actos del Ejecutivo que incidan sobre -
su esfera de competencia para ~ue estos puedan -
ser obedecidos ... i. través del lte:frendo se autenti 
ca que un acto presidencial se ha realizado e~ -
el área de facultadesdel Ejecutivo y se asegura 
su oumplim.ien to .. 

El Secretario de 2stado debe auxiliarse Sll ~ 

el despacho de sus asuntos de Agentes Administr!! 
·tivos de divex·sas jerarquías como Subsecretarios, 
O:ficiales Mayores, Directores, Je:fes de Departa
men·to, Sección, Mesa y otros, en los cuales dele 
ga dete::oninadas funciones .. 

Los Subseoreta:t•ios tienen una do1:>le función: 
poli.tica, cu.ando les corresponde por Ley, susti
tuir al ti tu~ar de la d.epende.ncia o a.crtuar en su 
no:m bre; y, ad:w.ini s ·tra ti va, en cuanto son re spou
sables del despacho de los asm1tos de la Subse-
cretaría a ellos encomendada • 

. ;!.. su vez, el Jefe (lel De:pa.r·tame:uto Adill.i:uis-
·trativo se aux.i.lia. de Secretarios Genere.les 11 Ofi 
oial Mayor, Directora Subdirectores, Jefes y -
Subjefes de O:fi.cina, Sección, lliesa., de conformi
dad con lo es·t;ableoido en su respectivo Reglame.a. 
to Interior. 

Actua~ente la Administración Central se in
tegra por diecisiete Secretarias de Estado y un
Departamento Adminis·tirativo& Algu:aas de éstas d~ 
pendencias fueron cread.as desde hace más de un 
Siglo y se han venido ·transfo:t'mando, en cambio -
otras, son de reciente creación. 
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La existencia de l~s dependencias del Ejecu
tivo está ded;;er.!llinada desde siempre, por las --
prioridades y necesidades que se han :planteado -
en el áJ:n:bi to nacional, asi tenemos q.ue én el in_;h 
cio de la lucha de Independencia, :fu~ inquietud
de los je:fes liber·tarios c:.t."'ear una estructura -
constitucional y administrativa que consti·tuyese 
la base del nuevo Est!ldo mexicano .. lüguel Hidal
go, con el objeto de atender los asuntos genera
les del Gobierno Insurgente, cre6 tres Secreta-
rias en el año de 1810: la de Estado y Despacho
de Gracia, la de Justicia y la de Guerrao 

La Consti·tución de Apatzingán, que nunca tu
vo vigencia, señalaba ·tres dependencias centra-u
les: la de Guerra, la de Hacienda y Gobierno y,
la de Relaciones Interio·res y Exteriores .. 

Fueron cuatro las Secretarias establecidas -
:por el Reglamento Provisional Politice <lel Impe
rio de 1821: La Secretaria de Estado y del Desp~ 
cho de rlel~ciones Interiores y Exteriores, cuya
función :principal era dar solución a los as1.mt;os 
interiores del gobierno y ejercer la Soberanía -
l:iacional; la Secretaría de J~stado y del Despacho 
de Guerrc. y Marina, con el objeto de defender la 
Soberanía N~cional tanto en el á!J.b:i.·to interno C.Q. 
mo en el internacional; la Secretaría de Estado
Y del Despacho de Justicia y Negocios Eolesiásti 

:fin. de solución jurídica-
sociales, trav~s de divei-

SOf~ es·table conocer de 
cue 

Estado y del Deop~cuu 
da, que urgente necesidad del go~---



bierno de hacerse llegar los fondos indisuensa-
bles para sufragar los gastos de la huroc~acia -
civil y militar._ 

~,. - ~ ., .., •• .1.. •• -{-.::.sl;a vrganl~G.clon ."l.Cl.D.lnls ure;t;J.va se man ~.~uvo-
co::...L pocos caubios llc.sta 1917. El Decr\~to de la 
Ju..:.1.ta .3oberc.na ?-.covisio.~:al G-ubernativa fechada -

~ "' " . ' .... .., ~'"~21 " ~ "") . ¡.. • e..L o ae novJ..eclore a.e ..LO _ y .La .Ley Lt.egJ..amen·varJ.a 
de ~a Lla teria de la ·Jo:nsti tución de 1824 la con
s3rvaro.n, lo mismo que el ~i.r·tíc'lllo 28 de la Ley
,;u.t:.rta de las Leyes Ce :a tralistas, av..nq ue en 
ellas la 3ecretaría de Estado y del Despacho de
Justicia y úegocios Eclesias-'Gicos pasó a formar
parte de la Secretaría de 4suntos del Interior. 

E11 las Bases para la :~.d.ministración de la Re 
uública ~exicana del 22 de abril de 1853, se adi 
~io.nó la 3ecretc:;.ría de .Fomento, Colonización, In 
dustria y Comercio; y, en el illismo año~ él Sec-
tor Central Federal se vió incrementado co:.1 la -
Secretaría de Gobernación. 

L3. Secretaria de Jomw.J.icacj.ones y Ob:rs.s PIÍ-·
blicas su.rge en el año de 1891, y en 1905 1&~ de 
I~1stru.cción Pú.blicc. y Bellas Artes .. 

Con 1~ Ley del 13 de abril de 1917, nacen-
los ·:;ei;arta.J.lcn tos i>-dm.inistrati vos, creando Don.-
7e.::lustimlo Carranza el Universitario y de 3ellas 
~.rte s; el de Justicia y el de 3alubridad Iúb:l..ica, 
aue ese nisillo afio vieron au.m.entado su. número. en . ' 
virtud ie m1a Ley de Jecretarías de Estado ~ue -
or:lena":Ja 1&. existei"wia d.e los :Je:parta.:Jlentos cie -
; ... proyisio:n.amien·t;os Generales; .!~:provisionamientos 

2e-ori l<::s;. y, --~provisio:::laJ!lie;_ltos .. :üli tares .. 

En el periodo coi.Jprendido de 1917 a 1921 se 
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dieron pasos muy importantes tendientes a resc~ 
tar la división de poderes seriamente amenazada 
desapareciendo la Secretaria de Justicia, pero 
conser-vz.ndo en el seno del :L::jecutivo a l?rocB; 
radu.r:ía General de la .i.1elYtlbli-ea. y, entregando se 
al Poder Jadicial, los 1rib~~ales Unitarios de 
Circuito y los Juzgados de Tiistrito; otorgando 
además, facultad a los Jueces Locales admi 
nistración de la justicia de paz. ?or otra pa~ 
·te, la educación primaria y secuuda.ria queda en 
manos de los .\)rlmtau:J.ientos, solo la educación
su_perior habría de ser impartida :por el Estado 
a través del Departamento Universitario y de Be 
llas Artes, cuyo 1itula.r era el Rector de la-
Universidad .. 

En 1928, se crea el Departamento de P.resu.
:puesto; y, en 19 , el de Estadistica Nacional$ 

En la Ley de Secretarías de Estado del 6 de 
marzo de 1934: se establece el funcionamiento -
d.e los Departa.lilentos de 'rraba.jo, y del. 
Distri -t;o .Federal .. 

Los .Wepa.Ftam.en:tios Forestal, de Caza y Pesca, 
de 4suntos Indigenas y de Educación Fisica fue
ron establecidos en 1935· 

de .. tsistencia 

cia. 

El 
de Estado., 



En el e~o de 1943, se fusiona en una Secre
·t;aría, la de ~isistencia Pública y el Departa.ne2_ 
to de Salubridad (que se habia fundado en 1937)t 
dando origen a la Secretaría de Salubridad y -
Asisteno;ia, 

La Ley de Secretarias de Estado su.fre traü.§!_ 
for~aciones en el año de 1946, tales modifica-= 
ciones dan nacimiento a la Secre·taría de Recur
sos Hidráulicos y a la Secretaría de :Bienes ¡ra
cionales e Inspecci6n ~dministrativa. 

La Ley de Secre-'Garías y Departamen"l;os de 3~ 
·{;ado de 1958, da naciul.iento a la Secretaría de
la Presidencia y a la del Patrimonio Hacional,
divide en c1os la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, y cambia la denominación de al .... 
g~~as dependencias. 

En 1974, se crea la Secret~ría de la I~for
ma ""'igraria y la de :ruri s.:no .. 

En 1976, se ~ublica en Diario Oficial de 
la ?ederación la Ley Orgánica de la Ao~inistra
ción Pública Federal, que señala como dependen
cias centrales, las siguientes; 

lo Secretaría de Gobernación.. Es·ta Secreta 
ria nace en 1821 con el nombre de Secretaría de 
Relaciones Exteriores e Interiores; en 1936 pa
sa a ser la Secretaría del Interior, fusionando 
con la de Relaciones Exteriores en 1843; en el~ 
año de 1953 fué la Secretaría o.e i:telacj.ones In
teriores y de Justicia; en ese mismo año se le-
nombra Secretaría de Gobernación$ 

2o Secretaría de nelaciones Exterioreso 3ur 
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ge en 1821 como la Secretaria de Relaciones Ex
teriores e Interiores; en 1936 se separa de és
ta, fusionandose nuevamente en 1853, año a par
tir del cual se le conoce como Secretaria de Re 
laciones Exteriores. 

3 .. Secretaria de la .Defensa Nacional. Surge 
en 1810, como la Se ere ·!iaria de Guerra; ·a. e 1821-
a 1936 se le conoce como Secretaría de Guerra y 
Marina; en el año de 1939 se divide en dos de-
pendencias: la Secretaria de la Defensa l~ac:io-
nal y el Departamento de Marina. 

4- Secretaria de Marina. Iiface unida a la S~ 
cretaría de Guerra, separandose en 1939 para -
crearse el Departamento de Marina, en 1940 en -
virtud de un Decreto se modifica su estructura
orgánica, :pasando a se:r J.a. Secretaria de :r,fu.riua .. 

5.. SecretaJ:."Ía de Hacienda y Crédi·to Pú.b1ico. 
Se llat:nó Secretaría de Hacienda a :partir del -
año de 1821.; en 1353 se le encomendaron fur.wio
nes de otr() ti.po por lo que pasó a ser Secreta
ria de Hacienda, Comercj~o, Colonización e Indus 
tria.. En virtvbd de una Ley posterior, se le de
nomina Secre·taria de Hacienda y Crédito Pú.b1ü'Jo .. 

6s Secretaria de Programación y Presupuesto. 
Se crea por la I.~ey Orgánü}a de la .Admi:listra- -

Ptib1ica Federal en el año 1.976 y tiene-
como antecedentes a Secretaría ele 

al 

de y li'omen.to 
sus f'uncdones competieron o:r·i 



ginalmen.te a. la Secretaría de Bienes llacionales 
e Inspección .administrativa, su. esfera abarca -
asuntos ~~terior~nte enco~endados a la ya desa 
parecida Secretaria de Industria y Comercio. -

8. Secretaría de Comercio. Nace en al año -
de 1843; en 1853 forma parte de la llamada Se-
cretaría de Hacienda, Colonización, Industria y 
Comercio, y continua ~~ida a diversas Secreta-
rías hasta el año de l9l7 en aue se denominó Se 
creta.ría. de Industria y Comer;io~ adicionándose 
le en el mismo año la materia laboral; en 1935-
se le llamó Secretaría de la Economía Nacional» 
posterionuente forma la Secretaría de L~dustria 
y Comercio nuevamente y, en 1976 se especializa 
su competencia llamándosela Secretaria de Come~ 
nio .. 

9. Secretaría de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos. En 1853 algunas de funciones de 
ésta Secretaría, .se con:fisron a la Secretaría -
de Hacienda, posterio~~ente a de Fomento, Co 
loniz;aci6n, Industria y Comercio; en 1861 se -
crea la Secretaría _de Fomento que amplía su co~ 
petencia en 1917 pasando a ser la entidad cen-
tral conocida con el nombre de Secretaria de Fo 
mento y Agricultura; en 1943 se le denomina Se
cret;aria. de .Agricultura y Ganadería .. La Secret!_ 
ría de Recursos Hidr~alioos surge en 1946, su -
antecedente se remonta a algunas Comisiones de
Irrigación y Direcciones Hidráulicas; la Ley Or 
gánica de la Adm.inistración Pú.blica Federal fu
siona en 1976 a ambas Secretarías, situación -
que guarda hasta hoyo 

10. Secretaria de Comunicaciones y Transnor - -
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tes .. Se crea en 1891 con el nonL:>re de Secretaría 
de Co.u:u:licaciones ~r Obras P.íblieas. _;o sufre va
riaciones de importancia hasta la actual Ley que 
lP. separa de la Secretaría de Obras ?.iblicas .. 

lJ... Secretaria de Asentamientos H.u.manos y 
61Jras :PUblicas. Funcionó desd.e su creación en el 
afio de 1891 como Sec:re·tar·ía de .Jomunicaciones y 
Obras ?íblicas hasta Ley Orgánica actual q_ue 
elil;lina de su esfera ·1e competencia la materia. -
de Jo.LlunicacionGs y 1:eaüsportes, incorporando en 
ella la de los t>.Sent®üe:n.tos Iilllllanos. 

12 e Secretaría de .z,lucaci6n Pú.b:Lica .. Hace en 
el c.110 de 1843 como Secre·taría de Inst;rucci6n Pú 
1Jlica y :fusiona a la materia de Indust;ria y .N" ego 
cios Elesiá.sticos.. En 1891 se lind ta su es:Lera = 

de a:tri buciones y su nolllbre ea:.ubia por el de Se•"" 
cre'iaría de J.us·trucción pjJ.Jlica; en 1917 regresa 
a su anterior denominación; en 1918 se ·t~cans:for
me::, en De par'téllUen to Uni ve rsi tario y de :í:le llas )..r~· 

tes; de 1921 a. la :fecha Be le llam.~A. Secretaría ·~· 
de Educación ?~blica. 

13. >3ecretar.ia de Salubridad y ~sistencia .. -
Su antecedente radica en el Depar-tarltento de Sal!! 
oridad que uniclo con la Direccj_ón de .Bene:ficen~
cj.a se creó 

de 
dad, 

cia J.. .Je 
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crea el Dc~partaz11en to de .rrabaj o y en 19 35 la 3e
cretaría del frabajo y de la Previsión Social. 

15 .. Secreta,ría ele la Ref'on:n.a .. :¡,graria. Hace -
como el Departamento de .t:..suntos ..:~rarios de 1917, 
erigiendose en Secretaría en el año de 1974. 

16. Secre·taría de Tt-"Lris.mo. .~.ie~oe en el año d. E; 

1.974 aun.que la materia de su competencia se h¡;;.--. 
bia e.noo:me.udado a di versos organismos de:pendien
tes de la ~3ecretaría de Gobernación, mismos que 
se :fusiox1aron en el Depa,rtaL!'16ll to de Turismo en -
el año de 8 en yir:tud de la Ley de 
rías y 
vige.n:tie, le :t•econor,;e el 

Es·tado, cond:I.ci6n c;:.p.te conserva 

n.ace Wl 

1i2Jaci6:n. en :i?ore y 
sümd.o e.u afio de 1939 cuando las atri-· 

buoio:u.e s :re:feri(las a materia de Pe sea se 
garon al Departamento Marina z·~acion.al. En - -
1958 ·tales :fu;:1ciones fueron. encw.m.endadas a la ~;e 
cretaría de Indus~Grj~a y Colllercio .. En .1976 co.n la 
IJey Orgánica ele la Adridnistración. PJblioa 1?ede--· 
ral se crea el Departamento de sea que funcio
na. con esa denominación hasta 19 82 en que se ds. 
el caraa·ter de Secretaria d.e Estado, con coml)El·-~-· 
tenc:i.a despachar los astt11.tos relacicnaa.os ::: 
ésta .. 
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:Distri·to l?ederal es una entidad federa·t;iva que 
nace a la vida :polí-bico - e.cluli.!list:ca~liiVé!. en e.L
año de 1824 en virtud de .haber sido elegida la 
Ciudad de Yiéxico, por el Congreso, como sede de 
los Poderes de la ?eder&ción. Por disposición -
constitucional, en el año de 1836 se suprimió -
el Distrito .Federal pasando la Ciud:;;.d de .l·.::.éxico 
a ser parte del ~:Jepartamen to de lriéxico hasta 
1846, año en que surge nuevamente como cons.§:. 
cuencia del Decreto que restaura la vigencia de 
la Oonstitución de 1824, que otorgó al Co1~reso 
:facultad para elegir la re s:L.dencia (le los :?o de
res P~blicos Federales. Ha sufrido desde enton
ces cambios diversos en su es·tructu.ra adminis-
trativa. Es en 1917 cuando la Constitución otor 
ga al 'congreso í'acultad para legislar en todo :
lo ·rela·tivo a la entidad y fija las bases de su 
organización, bases que han ido reforl.llándose en 
vir·tud de distintas leyes orgánicas., En su ev2. 
lución, la Ley Orgánica de la .Adillinist.cación Pti 
blica Feder§:l, le reconoce la condición de De-: 
partam.ento Administra·t;i vo., 

La última ref'or.ma que sufre la Ley Orgánica 
de la Ad:íninis·tración l:>ública l!,ederal (enero de-
1982), integra al Sector Cexrliral dé nuestra es
·t:r·uctura administrativa .tredera.l, con diecisiete 
Secretarías de l!:stado y un :Ve:partamento A.dw.ini§_ 
-t:rativo, además de (como ya lo señalé con ante-

. - . ~ - -~ \ ] "" d " ~ ] ;J ':) , r:torJ.a.a.a. ¡, __ ,a .;."l:'ocu.ra _u.r:::ta u-enera_. \__..e hep!l--·= 
blicao 

Ahora bien, el o-tro tmi verso que oonfor.111d.. -
la Ado.inistración Pública Federal es el 1la..;:nado 
Sector Paraesta.tal que se integra., de acuerdo a 
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lo establecido ~or el Artículo 3o. de la Ley Or 
g3.rüca de la .>J.dw.inistrs.ción. Pública .i!'ederal, 
por las siguientes entidades: 

L- Orgo..nismos :Jescentrali,~ados; 

II.- Em.nresas de Pa.rticinació:u Es·tia.tal, Ins 
ti t;ciones ~Tacionale; de Orédi to, Orga:
ni~aciones :nacionales .,.m:ilie.res de Oré 
di to e Il1s·lii tuciones 3ac:Lonales de Seg~ 
ros y de ~ianza; y, 

III.- Fideicomisos. 

A pesar de la relevancia que desde sus ori
ge.les JJ.a tenido el Sector Paraestatal y que se 
ha acentuado a úl ti;.:¡as :fec:has en ocasión de las 
~1por~antes re:fon~as legislativas que lo conv.Lor 
te.a en parte f'unda;nental del Derecho .[financiero, 
la Coastt tuóión .l!,ed.eral. rw :fijaba J.as bases ele-
la statal, 
r,s:fsre.ncia a ella en unos preceptos qu.e algunos 
tratadistas oo:;no es el caso del Serra -
_"fojas, :pretendía."l t;o:rnar como su base: constitu---

3e habló mucho de la con:ati tuc~ionalidad del 
Sector Parªestatal, supuestamente basado en los 
.:l.r·ticulos 93 y 123 Fracción :X::XXI; algunos teóri 
::!03 del :Jerecho . .:>.ili11inistrativo defendían esta -
post~ argmaentando que en 1917, era imposible 
:.Jrever la necesaria creación de este tipo de eg_ 
tidw..des, situación que si bien es cier·ta, no -
justifica que a U.."l.a dis·ta.ucia aproximada de 50 
aiíos a partir de la aparición de los primeros -
org.:1.D.iS;J.Os de es·i:ie tipo no se les hubiese dota
~o d~ lli~ fund~nento constitucionalq ~Quivoca--



dos estaban nuestros tratadistas al cerrar los 
ojos an:l:ie tL'la realidad contundente co;no lo es -
la existencia de 1os organismos púbJ.icos y seña 
lar que su constitucionalidad estaba libre de
to::la discusióne :iaturalm.e1.rte era imprescindible 
la adic:~ón a la Carta ?Jagnao 

La. falta de un precep·to :ft'L."ld.amental relati
vo al Sector }?araest3:tal, grave omisión que sig: 
:::lifica.ba su inconstitucionalidad y :por tanto la 
incoas ti tucio.:1alidad de sus ·tareas, desaparece
en virtud de la reciente modificación a la Ca~ 
' - d ..¡... • u- ·' · · l- ·" Pú ""Ga j.,J.agna~ que e ... eri:llna: J..-8. .t'-illllJ.l1J.s·uracJ..on -
"blica será cen·~ralizada y paraestatal conf'or.m.e
a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que ~ 
d.istriouirá los negocios del orden a&uinistrati 
vo de la 3ederaci6n que estarán a cargo de las
Secretarias de Estado y Departamentos Adminis-
trativos y definirá l~s bases generales de ere~ 
ción de las entidades paraesta·~ales y la ínter= 
vención del Ejecutivo Federal en su o:peración 11 

.. 

(161). 

Con esta adición se dota a la Administra- -
ción Paraestatal de una aut~ntica base consti·!m 
cional. Zsta modificación es destacada también~ 
independientemente de su mejor técnica legisla
tiva y redacción, porque·contiene una muy impo~ 
tante dlsposición; la relativa al hecho de que
es a través de la Ley Orgánica que expida el ~~
Cont?;reso como se distribuirán los negocios del
orden. a.d.m.inistr.e¡¡tivo de la Federación que debew-

{161) o- DIARIO OFICIAL DE LA F'EDERACIO!'ío Publicación 
de Abril 21, d_e 198L (México, Da F.). 
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rán ser despachados por las dependencias centra 
les, y se definirán las bases para la creación 
de las entidades paraestatales~ así como la in
tervención del Ejecutivo en su operación. 

Hasta antes de la Ley Orgánica de la Admi 
nistración PV~lica Federal, las entidades para
estatales se creaban no sólo por Ley sino tam--
bién por Decreto del Ejecutivo o por disposi- -
ción del titular de alguna dependencia direc·ta
de la Administ:ración; esta fué una de las cau-
sas que provocó el crecimiento irracional que -
experimentó el Sec·tor Público y que se tradujo
en la duplicidad de funciones y pérdida de re-
cursos humanos y materiales. Uno de los obje·ti 
vos que iui'o:maa aJ Ley Orgánica es controlar 
tal acrecentamierl"l:;o estableciendc> para. ello g_ue 
los organismos desceutralizados sólo 
crearse medümte Ley del Con.greso, o , a -
·través de Decreto del Ejecu.tivo; :pero ·también -
esta dis_posici6n era inconertitucional pues no -
exist:(a fa.cul·tad ex:plici ta del Congreso para -
crear organi~~os :públicoso 

Hasta antes de la adici6n al texto constit~ 
cional, mi postura sobre es·tos pUJ."ltos era la si 
guiente: sos.teuia que le. carencia dt~ un precep
t;o o conju.nto de preceptos consti·cucionales que 
establecieran los principios básicos del Sector 
Paraesta.l habia.producido graves problemas con
repercusiones nocivas como el caso de la crea-
ción sin control de est;e tj.po de entidades por
parte de los t;i .. Gulares de las cb.versas dependen 
cias de la Adminj_s·tración Públj.ca Federal que,
con el objeto de satisfacer demandas urgentes,-
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creaban órga.nos descentralizados que a.l cumplir 
con sus funciones dejaban de justificar su exis 
tencia y sólo signific~::ban pesadas cargas para
el Estado. Aunque es·ta situación había sido co
rregida en parte por la Ley Orgánica de la Ao~i 
nistraci6n Pública Federal que est~blecía que -
los organismos descentralizados podía~ ser ere~ 
dos por disposición del Congreso o del Ejecuti
vo Federal; y por la ejecución de las reformas
administrativas que habian eliminado gran ~~e
ro de orgawnismos inútiles, ello no i111plicaba -
que el problema hubiera sido resuelto deJ_ -'Godo, 
aún fal·taba el }Jaso más trascendente: la inclu
sión de un artic~,llado. cm1.sti tucional que con te!! 
:plara al Seci;or Paraestatal y -en el cual se de
finiese su personalidad~ las bases para su crea 
ción y liquidación, para su :funcionamiento, pa
ra el nombra~iento de sus titulares, que esta-
bleciere a qué Podell' correspondía la a:tribución 
de crea:t .. en·tidadea paraestatales~ ya que no -
existía facultad expresa del Congreso para -- -
crearlas a 

Por otro lado~ la carencia de tal f'undam.en
·to constitucional había condu.cido a contradic-
ciones como la au.e señala el maestro RD.íz de --

- . 
Chávez se daba cuan~o 9 mientras que la Conatit~ 
ción señalaba expresamente que determins.dos ser 

cios públicos o actividades industriales, por 
ejeill._plo, suministro de energía elécJtrica o ~ 
la explotación del :petroleo sólo podían ser de

la Ferleraci6n, estos se 11eva····
ban a cabo por Organismos Descentralizados, 12-. 
Comisi6n Federal de Electricidad y Pe·troleos .i1lie 
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xicanos, respectivalJ:lente. ::sta situación se ma.g_ 
tiene a pesar de la adición. al texto constitu-
cional -oues el alc1;..:1ce de ést;a no u:covocó varia 
ción al&u.'la en este renglón: 11 

••• ai crear Orga:: 
niSJ.aos ::)úol.icos se descentralizan :fLU1ciox1es que 
originamente se reservc...n. a la Federación en -
u.:J.a lev oue encuen:z:ca su :fundc.m.ento consti tucio 
n-:.:.1 en~ el ~i.r·d:.culo 90 de la Carta liiat;na 11 ., (162) 7" 

Pa:cs. coi:1:;:1render g_u.e se trata de dos perso-
nas jurídicas distintas, basta con remitirse al 
..:!.rticclo 25 del Código Civil para eJ. Distrito -
2ederal, ~ue establece: 

Son personas morale~: 

I.- La i~ación., los Estados y los Municipios .. 

II.- Las demás corporaciones de carácter pú 
blico reconocidas por la ley. 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles. 

Zl ténn.ino 11 .:..~ación'1 , se em1;lea en éste pre
ce·pto cowo sinónimo del térr:lino Federación o Es 
t~do. Dentro de la segunda fracción quedarían :: 
co~prendidos los organismos públicos; y, en la
tercera~ las empresas de participación estatal. 
De ahí se dasprende g_ue los organismos descen-
tralizo.dos no couparten la personalidad jurídi
ca de la Federación, por tanto, se ·trata de pe;;: 

(162).- RUIZ D?n CHAVF_g, ?•1ARIO. "Los In!Sl'esos del Estado'! 
Trabajo nresentado en el eX3..nen de oposición 
'Inconstituciona.lid3.d del '3ecto.r Pa.raesta.tal' 
U.ü versitlad Nacional Autónoma de r•Iéxico. ~s
cuela :hcional de Estudios Profesional es Aca 
tlá:-1. (!';léxico, D .. F.). Pá~. 20. 
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sonalidades jurídicas que se exclujen, sin em-
. o2vrgo no se ha. to.:.D.ado er::. cuen-ta es·t..a distinción 
al encomendarles el desarrollo de :funciones ex
clusivas de la Federacióno 

Por otra parte~ la ~.;endencia .actual es la -
de de.scentralizar funciones :pero sin tomar en -
cuenta que~ dadas las caracteristicas de la de~ 

• ..., • .. , " • • ' • * .) d l 
cen-¡¡raJ.~zac;;_on ao.Dun~sl.ira:tt~va., ~.10 i;o ·OS -OS se!:, 
vicios públicos o actividud.es, sobre todo aque
llo.s b8.~3icas pB.ra el desarrollo del Estado y el 
ejercicio de su soberanía son susceptibles de -
descentralización~ ya QUe deben guardar relaci~ 
nes estrechas con eJ~ Ejecutivo Federal, deben -
ser riGurosamente controlaétas y administradas -
por la importancia económica y política que re
presen·tian, tanto en el ám.bi to nacional. como en
el inter.nacionala 

Una vez planteado. y de·i;er.minado el problema 
que constituye mi objeto de conocimien·to, proa~ 
deré a hacer un breve estudio sobre las diver-
sas entidades de la Administración Pl.iblica Para 
esta tal en .lüéxico, ·tomando como base~ desde lue 
go; los conceptos que he señalado a~terior.mente~ 
y que habrán de ubicarme en el ámbito preciso = 

en el que se genera la p~oblemática delineada. 
,.., R . . . ll T ~ 1 ~~ • • .J.. • , "~"\.( .:>erra o J as a.:~. ce que .l,JC.j, Ja.UJLün:ts urao:t.on .J:v.-

-¡;:Jlj.ca Paraes-'Gat;al está integrada J;>Or tul oonjun.""" 
to de instituciones, organismos, empresas de ~~

econom.ía mixta~ pat::t•imonios pú.blicos, q_ue por -
clisposicj~Ón ele la 1ey, t;JQlaboran. en J.a realiza-· 
,, d ~ ro• d 1 H' ¡,.." ' .p ' C::LOD. e J.O S l:~nes e .us·"aa.O l:UD. .;; ormar par-¡¡e e~ 

de la Administración Pública Centralizada, con 

163 .. 



la cual mantienen estrictas relaciones de con-
trol y vigilancia a cargo de aquella, y dividi
da en sectores :para tal efecto" .. (163). 

El Articulo 3o. de la Ley Orgánica de la Ad 
ministración Pública Federal establece que el -
Poder Ejecutivo se au~iliará en los términos de 
las disposiciones legales corr-espondientes de -
las siguientes entidades de la Administración -
Pública Paraestatal ]~deral: 

I.,- Organ.ism.os Descentralizados; 

II.- Empresas de Participación Estatal, 
tituciones Nacionales de Crédito, Orga
nizaciones Nacionales Auxiliares de Cr! 
dito e Instituciones Nacionales de Seg~ 
ros y de Fianzas; y, 

III.- Fideicomisos. 

Para entender lo que es un Organismo Desceg 
centralizado es preciso ·tener el conocim.iento -· 
previo de lo que se eutiende por descentraliza
ción, y para allo a su vez, conocer el tér.mino-

scentz:alizar@ 

J'ji., Wallin.e nos dice q.u.e '1descentralizar, -
es retirar los poderes de la autoridad central, 
para transferirlos a una autoridad de competen
cia menos general; sea competencia territorial
lilenos amplia (autoridad local), sea de competeg_ 
cia especializada por au objeta". (164). 

(163).- SERRA ROJAS, ANDRES~ Op. Cit. Pág. 601. 

(164).- iiALLitJE:, M. (S/Refer. Bi blio~rá.fica). Citado nor
Andres Serra. Rojas. Op. Cit. PáJSs. 473y602. 



De este concepto se concluye que un Orgaui~ 
mo Descentralizado es aquel que nace siguiendo
los principios de la acci6n de descentralizar. 

La Descentralización presenta en nuestro d~ 
recho un doble aspecto: la territorial o regio
nal que se materializa en el Municipio y es una 
forma mixta de descentralizaci6n política y ad
ministrativa y, la descentralización por serrl
cio, que se manifiesta en el desarrollo de una
acti.vidad .m.tf.s lJien técni.ca ya sea de carácter -
social, cultural, cientifico, industrial, o en
la prestación de un se2~icioo 

cada una de estas formas de descentraliza~
ci6n presenta sus propias caracteristicas~ En -
la descentraJ.izaoióxJ. por región, l.os organ.i.smos 
descentra,J.izados comparten poder con el Esta 
do, como se desprende del )..rt:ículo ll5 C!ons·ti t}! 
cional que da al Municipio carácter de autori-
dad, situación que no se presenta en el caso de 
los organismos descentralizados servicioo 

"La clescetl.tralización por serv:J.oio es un mg_ 
de organizaci6n adminis·tra:tiva, med::tan. te la~

la cual· se crea un :rEfígimen juridioo ele tma per4':l 
sona de álerecho :público, con ur.ta oompetenci.a li 
mitada a sus fines específicos y especializada
para a:tende:t"' deter.minadas actividades de inte-
rés general, por medio de procedimientos técni
cos". (165). 

(165) .- :BUT'l.1C1E!fBACH, AtrDRE. (S/Refe:r. Bibliog:r:;f'ica). GJ:, 
tado por Andres Ser:ra. H.ojas. Op. Cit. Pá.<!E· 
607 y 608. 



for~a de organización pública indiructa es un -
medio de organización mediante el cual se inte
gran legalmente :personas jurídicas o en·tes de -
derecho público no territoriales, para realizar 
los negocios específicos del Estado~ sin desli
garse de la orientación gubernamental, ni de la. 
unidad í'inB.J.J.ciera del mismo u" (166). 

Cono ya se había mencionado, no es posible
descéntralizar cualquier servicio o acthddad -
administ~ativa~ pues por la naturaleza de algu
nas de éstas se caería en el riesgo de romper -

a~ida~ de acciónt o bien~ perder control-
de jerarquia que debe existir necesariamente en 
ciertos casoso 

En la esfera de la descent:r:alización, n:.i 
análisis se limitará sólo a la descentraliza--
ción por servicio, que se caracteriza por las -
siguientes culiaridades: 

a)~ Los órganos descentralizados por serví
vicio tienen, en virtud ele u:na ley o De 
creto, personalidad jurídica propia, es 
decir, dive·rsa de la personalidad gene
ral de la Administración Pdblica. 

b). Tienen patrimonio propio integrado por 
bienes del Estado, pero sometido a un -
régimen jurídico esencial, al extingui~ 
se el organismo deaoentraliiado, loa -
bien~s que conforman su patr~onio vuel 
ven al Estado. 

(166).- S~~A ROJAS, ANDRES. Op. Cito P~g. 607. 
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c)a Son entidades con autonomía técnica re~ 
:pec·to a sus tareas .. 

d)e Su actividad se controla por la Secreta 
ría de Programación y Presupuegto en e~ 
so de que no se encomiende a otra depe~ 
de.;,¡cia .. 

e). Son autónomos en cuanto a ~u organiza-= 
ci6n .. 

f) o Los organismos descentralizados por se;&: 
vicio no tienen carácter de autoridad,= 
co~o es el caso de loe organia~os des-
centralizados por región~ 

Este tipo de entidades públicas (organismos 
descentralizados), tienen objetivos varia -
dos: la explotación de servicios públicos (Comi 
si6n Federal de Electricidad), explotación de 
bienes y recursos (Petrolees Mexicanos), obten 
ción de recursos para fines de asistencia so= 
cia.l ( In.sti tu·to Mexicano del Seguro Social), de 
sarrollo de servicios asistenciales 
propios trabajadores del Estado (Instituto de 
Se5~ridad y Servicios Sociales para los Trabaj~ 
dores del Estado), impartición de educación su
perior (Univeraiaad Nacional Autónoma 
co), realización de :i'.n.veatiga: 1ionea cienti:f'icas 
(Ina·~itu.to Nacional del Petroleo), y m.Eís., 

des r9apecto a los 
a fin de accj.onea 
<.<WJ..J.u;ad. j)Ol:Í:tica; S 

otras, las de modificar 



nombrar a sus consejeros, Directores, Gerente·s
y personal técnico, coo:t:rolar su presu.puesto, -
vetar sus actividades. Además el Poder Centralt 
se reserva la .facultad de vigilancia de las ac
tividades de estas agen(das, que es u.r1 importa!! 
·te medio de control: otras establecidas en la ~$ 

Ley para el Control por parte del Gobierno Fed~ 
ral, de los Organismos .Descentr~liza.dos, y Sin-
presas de Participación Estatal y 1 en las dive~ 
sas leyes que dan nacimiento a estas entidades, 
son las s:i.guien tes: · 

a)o Excepciones a la autonomía técnica@ 

b),. Apz•obliÚdón de determinados actos bási-
cos que afecten la vida económica. y fi
nanciera de la Iustitucióno 

e). Control de sus presupuestos~ bal~1c~s y 
gastos. 

Un organismo scentralizado en 
de una Ley o Dec:t>eto 9 en el cual se fijan sus -
bases orgánicas, tal disposición no~natir~ pue
de se:t" derogada sin que por ello el 6rgano des~ 
perezca., pues variaría sólo en cuanto a no ser 
en·te descentralizado sino otro de naturaleza di 
versa, si no se establece lo contrarioo 

Otro importante grupo de entidades paraest~ 
t;ales es el consti tu.ido por las Empresas de Par 
ticipacióu Estatal; al abord~r este tema es ne
cesario señalar que ellas, igual que los fidei
comisos y algunos Organismos Descentralizados -
son Empresas Pú.blicas, por tanto hacer al~· 
gu.r.1.as referencias sobre éstas. 
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"Las Empresas ?ú.blicaa son entidades de De
recho Público, con personalidad jurídica, patri 
monio y régimen jurídico propios, creadas o re
conocidas por medio de una Ley del Congreso de
la Unión o Decreto del Ejecutivo Federa~, para
la realización de actividades mercantiles, in-
dustriales y de otra naturaleza económica, cual 
quiera que sea su denominación y forma juridi-: 
ca!' a (167) o 

La Em.preaa Pú.blica tiene sus o:t"Ígenea en In 
glater:ra, naoe a par-tir de 1914 cu.an.do cae en -
crisis el liberalismo y se inicia la etapa del
intervencicmismo esta.,~Gal.., Con la trallai~";iÓn del 
Estad.o liberal en Ea-t;ado j,nter-venciorüatat és .. Ge 
desarrolla fuertes activldades económ.icas con-q"' 
vlrt:tendose en prodllc".¡¡o:;:-, comercian. o 
buidor de bienes y serviciosG 

El nacim.iento de estas en·!lidadea obedece a, 
:t"'azonea: ~iEl Estado crea la emprese~ pú-

blica e"n:'ce el te problema sa:tis:facer n.~ 
cesidades sociales en aquellos campos en que la 
in:tcdati 1ra :pa.r""Gicular resulta impotente e ind.i
:r·e:ren-~c;e, y tamb:i.én, en donde se agudizan. las --· 
tenr.dones sociales uara las em.uresas pa:rtj.cula-
.re su .. ( 16 8 ) .. "' -

O"'Gro j.Jnpo:l:'tante motiyo qLle explica la crea~~ 
de l.8.s públicas es la convicción .. ~" 

Est;ad.() de que exj.st;en detenllinadas acti vid!!_ 
que t3 



por razones de defensa nacional o p·litica na-
cional o internacional, es decir, el propósito
de explotar los recursos del país necesarios p~ 
ra tener tul control absoluto de su Soberanía, ~ 

así como atender la prestación de importantes -
servicic's públicos de interés nacionaL. 

$n el ámbito nacional, la ~npresa P~blica 
nace de la siguiente manera: al cons~~arse la 
lu.dependencia, el pa.í s vi vía básicamente de la 
minería y la agricultura, ambas actividades de
sarrolladas en forilla rudimentaria, las fuentes
de riqueza se hallaban concentradas en U..Ylos po
cos propietarios. Con el paso de los años, emp~ 
z6 a practicarse la actividad industrial, aun-
que sus formas eran elementa~es. La interven--
ción del Estado en la actividad económica se re 
ducia al aspecto fiscal. El advenimiento de la= 
Revolución señaló nuevos derroteros en la vida
económica, orientándola al aumento de la prodUQ 
tivida~ y a la elevación de las condiciones de 
vida de obreros y campesinos. La empresa públi
ca en México, nace despuea del moviJlliento ar.m.a
do de 1910. Su creación se debe a la necesidad
de encomend~r el desarrollo de una actividad no 
intentada hasta entonces por el Estado así como 
la de crear un ámbito de .estabilidad en el cam
po econ6uico y la de fomentar el desarrollo so
cial del país .. 

Las pr~eras empresas públicas mexicanas e~ 
rrespondierun al sector financiero y dieron lu
gar a la creación de otras empresas y de un nú
mero considerable de fideicomisos cuyas facu.l·t~ 
des caiaa den·tro de la actividad económica y SQ. 
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cia.l del país .. 

La Carta Magna de 1917, señala la interven
ción del Estado en la actividad eco::J.Ómica. A -
pel.rtir de 1925 se crea U-!.'1 gra11 número de Ins-ti
tuciones productoras de bienes y servicios que 
ad.outan las .for.:.11as de emnresas i)Ú.blicas .. 

~ . -
La importancia de estos organ.iemos varía, ~· 

ya que existen algun~s empresas que desarrollan 
actividades estratégicas para la economía del ~ 
país y significan un monopolio o control total
de la ac·ti vidad a la que se!! dedican, y otras cE. 
ya significación no tiene mayor envergadura .. 

Las empresas públicas son creadas en disti~ 
tas formas, puede ser a través de una Ley en la 
que se precisan sus fines, f~~ciones, organiza
ción, derechos, obligadiones, personalidad jurí 
dica.. Surgen también, cuando el Estado adquiere 
una :parte del capital en una empresa mercantil~ 
en conC?u.rrencia con los :particulares; o bien, -
cuando adquiere una sociedad merc~~til en la -~ 
c~a.l sus acciones :pertenecen totalmente al Est§:. 
do .. 

Las empresas públicas abarcan diversos sec~ 
tores de la actividad económica nacional, cons
tituyen un medio del que se v ..... 1e el Estado para 
realizar su politioa d~ nacionalizaoi6n especi
fic~e~te en industrias en las cuales su inter= 
vención debe ser b;isica y no com.plements,riae E,! 
tas unidades fo~an parte de la Administración, 
pero actuan separadas de éstae 

Olivera Toro dice que: nLa 11.,'-n:;?resa Pública-



aparece así, como la forma que revisten ciertas 
entidades jurídico-económicas de naturaleza pú
blica o semipública que requieren libertad, ini 
ciativa, flexibilidad y espíritu empresarial, y 
a las que perjudica la rigidez de una Adminis-
traci6n :Burocrática" .. (169). 

David Can tú afir.!lla que: 11 La Consti·tución me 
xicana aunque faculta y obliga al Estadc a en-
frentar serias responsabilidades, solamente de
una manera indj.recta le su.giere la creación de 
empresas públicas 11 • (170)., 

Las empresas pú.bJ.ioas adop·tan di versas for
mas para su funcionamiento. Serra Rojas señala
que nuestra legislación emplea el término 11 em-
presa pú.blic;!a 11

, unica.me:tlte pa:ra referirse a or
ganigmoa descentralizados, mientras con el 
té:rmino nern.presa semipú.blica11 , se alude a. la e~ 
presa :pa.rticipaci6n estatal y afirma que ".no 
se puede ser a la vez empresa de participación
estatal y organismo descentralizado, porque co
rresponden a regimenea diversosn., (171) .. 

A su vez, Cervantes x~1umada sostiene que -
"el Estado utiliza la forma de Sociedad Anónima 
para organizar sociedades de servicios públicos 

~169).- OLIVERA TORO, JORGE. Op. Cit. Pág. 316. 

(170).- 6AWfO, DAVID. (S/Refer. Bibliográfica). Citado
por Flora Patricia ~.~a:rtfnez c. "La Justicia 
Administ:rat i va". (México, D.F.¡ UNA..ll1). 1981. 
pág. 68. 

(171).- S~Rft. ROJAS, ANDRES. Op. Cit. Pág. 670. 
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que, en el fondo, son instituciones descentrali 
zadas del :poder :público" .. (172) .. 

Por su parte, David Gantú señala que un O~ 
ganismo Descentralizado puede revestir la ~orma 
de empresa pública, OOQO se desprende de la si
guiente afirmaci6n: " ...... las empresas públicas
organizadas como organismos descentralizados, -
actúan como personas jurídicas aut6nomas, dota
das de personalidad juridica, teniendo un patri 
minio propio y sujetos al coij.trol del Estado"~
(173) .. 

La Empresa Pública se diferencia de la Pri
vada por el régimen jurídico que las regula, -
por el hecho de que la segunda se forma con ca
pitales de los particulares, mientras que la e~ 
presa pública lo hace con bienes del Estado y -
se encuentra dirigida por elementos técnicos -
del mism.o .. 

Estas empresas desaparecen en virtud de la
derogación de la ley o Decreto que las crea, y
sus bienes pasan al patrimonio del Estado en e~ 
lidad de bienes de dominio privado de la Federa 
ción .. 

La Ley Orgru1ica de la Administración Públi~ 
ca Federal establece que dentro de las Empresas 
de Part:icipación Esta tal mayoritaria se encuen~Q 

(172).- CFlHVANT'li"S AHUfliADA, R4.UL~ nnerecho I>lercantLl "· -
{México,D.B'.; li}iito:rial Herrero~3oA.). 1~75. 
'Ob:r·ti. /f l f 0 Pág(¡l 84$ 

(173),-CANTlJ, DAVID. Op, Cit. Pág. ()5. 



trau ccaprendiins las D1stituciones nacionales
de Jrédito, las Organizacio11es Auxiliares Haci.Q. 
nales de Crédito, las Instituciones i~acionales
de Seguros y Fi~zas y aquellas que satisfagan
alg~~os de los requisitos que establece el Arti 
culo 46 y que son: 

a). Que el Gobierno Federal, el Gobierno -
del Distrito Federal, uno o más Organismos Des
cent:r-alizados, una o más Instituciones ITaciona
les de Crédito u Organ:l.zaciones Auxiliares na-
cionales de Crédito, otra u otras Empre,ses de -
Participación Estatal, una o varias I:n.sti·tuci.o
nes ?~acionales de Seguros y Fianzas, uno o más
Fideico~isos a que se refiere la Fracción II -= 
del .A.rticuJ.o 3o. de esta Ley (Parae tales)~ -
consiclerad.os conjunta. o separa"da,man te t 
o sean uro oietar:i.os del 50 <::b o más del Cani·tal-

- ¿,; ¡- -

Social o 

' 

b) & • ·~ue en la consti tu.ción de su ca :pi tal se 
hsgan figu.rar acciones de sarie especial qv~e 
lo puedan ser suscritas por el Gobier-~o Federalo 

c)o Que al Gobierno Federal corresponda la 
~ • i+~A ~ b 1 . d J. . ~ .;.Z.Ctl•"'""''"" y,e nom. rara a m.ayor:ta e os m:tem.!J:tOS 
del Consejo de Administración, Junta Directiva, 
u Organo de Gobierno, design9.r al Presidente, -
al Director, al Geren·te o cuando ·tenga faculta
des p~ra vetar los acuerdos de la Asamblea Gene 
ral de Accionistas~ del Consejo de Administra-
ción o de la Junta Directiva u Organo de Gobie~ 
no equivalen.te .. 

las empresas de Participación Estatal son -
Instituciones de carácter público reguladas ~an 
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to por el derecho privado, por el derecho públi 
co. Son ~~ ..... aquellas ei!l:presa. privadas en las -
que el Estado tiene un li~terés económico prefe
rente que le penuite intervenir o administrar
una empresa ••• ". (174). 

Una empresa de Participaci6n Estatal se e~ 
racteriza por la presencia accesoria o transit2 
ria del capital público y priv~do para ·la reali 
zaci6:::1 d·~ finalidades propias de la iniciativa
privada, y en ningún caso la participación en -
fines esenciales del Estado. 

Las Empresas de Particip~oi6n Estatal ri-
gen su actividad por la Ley para el Control, -
por parte del Gobierno Federal, de los Organis
mos descentralizados y Empresas de Participac:i&l 
Es·tatal y sus relaciones con los particulares -
tanto por normas de Derecho público como por -
normas de Derecho privadoo Estas empresas re-~ 
visten, en ocasiones, las fo:rm.as establsc:i.das -
po~ el Derecho Mercantil como la de Sociedad -
Anónima, y en algunos casos la de Sociedad Coo
perativa .. 

Las empresas de ParticipaÓión Estatal, 11~ 
madas también Empresas de Economia ~tl~ta pueden 
ser Mayoritarias o M~inoritarias~ El .~tículo 46 
de la Ley Orgánica de la Administración Plíb1ica 
'federal~ ~ue he tra~scrito con antelaci6n en -
concordancia con el A,:rt:!culo 47 que a continua.
ci6n expongo, fijan las bases para 



cuando se está en presencia de una entidad de -
este tipo: 

"Se asimilan a las Empresas de Participa-
ción Estatal Mayoritaria, las Sociedades Civi-
les, asf como las Asociaciones e!l las que la m~ 
yoria de los asociados sean dependencias o enti 
dades de. las mencionadas en el inciso a), del -
Artículo anterior, o alguno o varios de ellos -
se obliguen a realizar o realicen las apor·taci.Q. 
nes económicas preponderantea 11 .. 

A ¡¡,zu. vez, el Articulo 48 determina cuáles-~ 
son las Empresas de ParticipacdÓ!"l E¡:rta:!;al. 

11 
" .. " Ernpre sa.s de Partic:t;paciórt 

tal Minori·taria. las Sociedades en 
más organismos scen u 
J:!m:prese.a de Pa:r.""ticipación Estatal 

conj o 

que uno o 

acc:i.ones o partes de oapi tal que ::r:•e:presenten 
nGs 50 % y hasta, 25 % de .... " 11 

.. 

Las normas que regulan Empresas de Pa~ 
tj.cipaci6n Est;a,tal, son las siguientes~ 

.. Le;r Orgánica de la Adm.in:tatl"'ación Ptíbli,
ca Federal .. 

• Ley General de Bienes Nacionales .. 

.. Ley General de Contratos y Obras Publi-
cas .. 

G Ley de Inspección de Adquisiciones@ 

.. Ley para el Control, por parte del Gobi~ 
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,. Ley FedereJ. d.el. Trabajo .. 

o Ley de loa rrabajadorea al Servicio 
Estado .. 

.. Ley que crea al organismo .. 

.. Código de Comercio .. 

.. Ley General de Sociedades 1liercantiles .. 

e Ley General de 1~tuloa y OpereJoiones 
Cr~dito., 

Las Instituciones Nacionales de Crédito son 
organismos Paraestatales cuyas aotiv:i,dades gire~n 
en torno al ejercicio de ban.oa y el oomercioe 
Normalmen~te adoptan ps.ra su funciona;miento :!La ~=~ 

for.ma de Sociedad Mercantil~ 

Su antecedente más remoto data de la épooa
co1onial9 cuando e.a el año de 1774 nace el Monte 

·de Piedad, conaieterado como la Ins·tit;uoión banca 
más antigua,. En los inicios de esa epoca no 

existian los baru:oa especializados, y función 
bancaria era ejercida por los mercaderes funda-
mentalmente .. 

En el año de 1793 surge, oon el objeto de -
financiar la industri~ minera ~ el Banco de Avío 
de Minas, fundado por Carlos éste fué el ~~ 

1. " 



ción de la Moneda de Cobre; en 1857 se funda Ull 

;~portante banco de emisión de moneda: el Bru1co 
de tléxico,S.A .. 

En 1864, se crean el J3a.nco de Londres y Mé 
xico y 3uda~érica y el Nacional Monte de Piedad, 
~osteriorr.11.ente, en 1881 nace el Banco liacional
b!exicanoo 

La Ley General de In.sti tuoiones de Crédj_ to 
de 1897 ·estableció las bases del Sistema Banca·

o 1~exicano, estru.ctu:t"ando cu.atro tipos de Ins 
tituciones: 

1. Bancos de Emisión .. 

2 .. Bancos Refaccionarios. 

)a Eancos Hipotecariosa 

4o Almacenes Generales de Deposito .. 

En el de 1925, con una nueva 
concepc:L6n las In.s"ci tu.ciones Nacionales de Cré
dito, encomendándosele Banco México,s .. A .. , 
el ma;7or incremento, en el menor :plazo 1 del in
greso nacional y la elevación del nivel de vida$ 

El a1~ento de Instituciones Nacionales de 
Crédito, en los últimos años, propició que el -
Ejecutivo Federal adoptara la medida de Nacion~ 
lizar el ejercicio de la banca, de esta m~ 
nera, terminar con las incongruencias que se -
presen.tabarl (por aquellos en quienes reuay6 la 
Requisici6n.), rase:rvandose el Estado el ejerci
cio de la miama, brindando con mayor eficiencia 



el servicio bancario .. (175)., 

"La Banca Privada Mexit~ana.~ ha pospuesto -
el interés nacional y ha :fo;nen.tad.o, propiciado, 
y atULmecanizado la especulación y 1a :fuga de -
ca pi tale~:h ~., Con la nacj.Oll.alización de la banca 
privada, y con el control de cambios, se progr~ 
mará mejor lo que el trabajo y el ahorro de loa 
me:;::icanos 1 el :petroleo, otras exportacio:aes y = 

el :financiamiento nos signi:fica.,ee Con esta me
dida se .combatirá la especulación abie¡¡;>ta .. ·- .. 

11 
.... ~el Gobierno no sólo esta eliminando u.n 

intex:m.edi.:trismo, sino a un instrumento que ha -
probado más que suficientemente su :falta de so
lidaridad con los intereses del país y del apa
¡~to productivo@." 

"La banca seguirá fv~cionando normalmente., 
Su administración sólo ha revertido a las manos 
de quien la ooucesionó ~ el Esta,do .mexicano .. e"' 13 

e 

{ 176)" 

La Ley ~eneral de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, establece como or
ganizaciones Auxiliares de Cr~di.t;o, las siguie~ 

(175)·- Esta medida se basó en dos Decretos publicados-· 
en el Diario Oficial de la ~ederación con -
fecha 2 de Septiembre da 1982, por el presi 
dente de la Repúblicav El primero de a11as7 
establece la Na.">ionalización de la Ba:uca 
Priva.da;y# el se~rundo, señalª e.l Co.ntrol de 
Carnbiose 

I.OPEZ POR'riLI,O, .TOSE. 
lo. de Septiembre 

VI Infol'me de Go b.i e:C'no. _, 
de 1982e 
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Las 
se oomprew-":1. y 

sobre valoras y metales 

Existen. tres t::tpos de .1\..lme.cen.es 
to!il son.: 

l)~ ;~ricolas& Se dedican a deposites de -
este g~nero de productos .. 

2). 1~i:;::to~:t .. H.ecibe:n pro d. u e 
como 



3). Fiscales. Reciben mercancia importada
pendiente del pago de derechos de ~-
portaciÓll .. 

A través de estas entidades se facilita la 
circulación de mercancías y la concesión de 
di to sobre las mismas, por m.edio de la. it'lcorpo
l"'ac:i.6n de los derechos de disposición 
cancía depositada a.l certificado de depositoQ 

Las tJn.ionea de eré di to, son grupos de per
sonas que tienen los mj.am.os in·teresea econÓini-
cos y se reunen con el fin de :f'acili tar CJ."ádi·to 
a los mismos& Estas pueden ser agr!c~las, cuan
do agrupan a personas que se dedican a este ti
po de act:i.vidad; indu.striales, si ·desarrollan ·~· 
act.ividades de carácter :i.ndustrial; o, mix·tas,-
cu.an.do r~n.mer1 a ambos tipos miemb:t"os .. 

El Fideicomiso ha sido definido en Ley
General de Titulos y Operaciones de 
la sigu:tente manera: "En ·vir1';ud 
el fideicomitente destina ciertos a Wl 

J.íci to determinado~ encom.enda.rJ.do la 
ci6n de ese fin a una insti tuoi6n fiduc:i.aria." .. 

El Fideicomiso tiene su origen en el Dere
cho Roma.no que regulaba la. "fiducia'1 

11 contrato~w 

a través del cual el adquirente aparente de un
bien se comprometía a restituirlo al enajenante 
al cumplimiento de las obligaciones que tenia -

PI 
... .kY.\c~.y¿¡;;¡,~g , 

se 



dia.nte el cual el cnz.e recibía la n::r·opieda.d de -
~ -

~~a cosa se obligaba a restituirla bajo determi 
nadas circunstancias. · 

Desde el inicio del presente Siglo, la fi
gura del Fideicomiso aparece en nuestro panora
ma juríiico con la Ley de Instituciones de Cré~ 
dito de 1924, la cual solo hizo referencia a é~ 
pero sin reglamentario; en 1926 se señala ~ue -
es un mandato irrevocable, pero, es hasta 1932, 
cuando aparece como negocio típico. · 

11El Fideicomiso es un negocio jurídico por 
medio del cual el fideicomitente constituye un
patrimonio autónomo, cuya titularidad se a.tribE 
ye al fiduciario, para la realización de un fin 
de terminado".. ( 177) .. 

Cervantes Ahumada señala que n,..,.,el Fidei
comiso es un ~cto jurídico por medio del cual -
el fideicómitente constit~e un patrimonio oon 
bienes y derecho~, cuya titularidad se atri.bu,ye 
a una institución fiduciaria expresamente auto
rizada, para la realizaci6n de un fín lícito d~ 
terminado" .. (178) .. · 

El Fideicomiso de Estado es una variante -. 
del fideicomiso en general, no se ha desarroll~ 
do hasta ahora, una teoría propia de este tipo
de negocio jurídico. 

( 177).- CERVANTES AHUMADA, RAUL. "Ti tu los y O:¡reraciones 
de Crédito". (México,D.F.¡ Editorial Herre
ro,S.A.). 1978. 'Obra# 2'. Pág. 284. 

( 178) ··= CERVA?·ITES AHUMADA, RAUL. Op. CH;. 'Obra J: 2'. -
Pág. 284. 



Aoosta Romero nos dice que el Fideicomiso
Estatal " ••• es un contrato por medio del cu.al,
el Gobierno Federal, a trav¿s de sus dependen-
cias y en su carácter de fideicomitente, trans
mite la titularidad de bienes del dominio públi 
co, o de dominio privado de la ~ederación, o -
afecta fondos· :públicos, en una institución ridu 
ciaria pa.ra realizE> .. r lJ.Jl fin l!ci tot de interés= 
público''.. ( 179) .. 

El fideicomiso estatal se constituye en -
virtud de w1a declaración de voluntad emanada -
del Estado. Su base es la for~ación de un patri 
monio de afectación cuya titularidad se atribu
ye a un fiduciario para la realización de un -
fin de interés público, tal realización se enco 
m.ienda a una Institución nacional de Grédito .. -
Seg~¿ nuestra legislación puede ser fiduciaria
una Institución de Crédito, en este caso, ú:na
qu.e tenga carácter de Nacj.o.na.J.., 

z·ste tipo de :fideicomisos se reg1anenta en 
virtud del Decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación del dfa 27 de febrero de
l979, que estableció las bases para la constitli 
ci6n, incremento, modificación, organizaciónf -
funcionamiento y extinción de los fideicomisos
establecidos por el Gobierno Federal. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Públi
co es Hl f;ideicomitente único del Gobierno Fed!_ 
ral, de acuerdo a L-ey 

9) ,, - ACOST A ROiiH:RO 1 MIGUEL. Op. Ci t . y 257. 



ra Control, por parte del Gobien1o Federal,
de los Organismos Dsscentralizados y Empresas -
de Participación Estatala 

En cualquier fideicomiso estatal deben es
tar representadas las autoridades hacendarias y 
ea el fiduciario quien designa al personal téc
nico y administrativo que est~e conveniente p~ 
ra el buen :funciona.mien·to del fideicomiso .. 

Las autoridades financieras son las encar
gadas de emitir la orden de oonstituci6n del fi 
deicomiso, ya sea, asignando un fondo del pro-
pio Gobierno Federal, o bien, a través.de un~ 
puesto expresamente determinado para dicho fin, 
o cualquier otro recurso federal0 

Los fines del fideicomiso estatal pueden ~" 
agruparse de siguiente manera: 

a). Inversión de Fondos Públioose 

b) .. Manejo y Administraci6n de Obras Públi 
cae .. 

e). Prestaeión de Servicios Públicos. 

d) e Producción de bienes para el mercadee 

Estos objetos se encuentran especificados
en la propia Ley para el Control, por parte del 
Gobierno Federal, de Organismos Descentralidos
Y Empresas de Participación Estatale 

Una vez realizado este somero análisis, se 
puede resrunir diciendo que el Fideicomiso es -
una ~or.ma usada por el Estado para destinar por 
medio de -m1a Institución Nacional Crédi·to, -

públicos a fines determinados, con el -

" 



afán de resolver importantes problemas naciona
les de diversa indole. 

Me resta agregar, solamente, que el fidei
comiso no da nacimiento a una persona jurídica
diversa de la de las partes contratantes, es de 
cir, que no constituye una personalidad jurídi
ca propia. 





5)e ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

La Administración Pública, para lograr su 
finalidad, dispone de ciertos elementos que le 
son indispensables. Ahora bien, respecto a su -
determinación, resulta valiosa la clasificación 
que hace P.ierre Escoube, cuando señala como el~ 
mentos de la Administración a los siguientes: 

"a). Estructuras ( 'M:orfolog.ia de la Admi-
nistración', -según la denomina i\ndres Serra-). 
La Adm~nistración Pública es un conjunto de es
tructuras o de organizaciones. 

11 b).. Procedimientos ('Dinámica Procedimen
tal', -como la llama Andres Serra-). Es el cami 
no legal para la realización .de loa actos admi
nistrativos. Por el término: Procedimientos Ad
ministrativos, hay que entender no los ac·tos -
cumplidos por la Administración Pública-para l.Q.. 
grar sus objetivos, sino las nor.mas jurídicas a 
las cuales las actividades administrativ~s 
ben ajustarse .. 

11 e ) o De J.Ia. te:rial. ( ' 
y Equ::Lpos 1 , -segú..n d.e ...... 5 .... "" 

Son los medios mecanico-cientificos 



vale la A.dminis·tra.ci6n :para simplificar las la
bores, haciendolas más eficienteso 

"d). De Personas. ('Factor HUm.ano e, -según 
la refiere Andres Serra-). La constituyen todos 
los individuos que participan en ella., directa., 
o indirectamente .. ". (180). 

Ahora bien, por mi parte considero que los 
elementos que integran toda organización pueden 
quedar englobados en tres clases: Táonico, Mat~ 
rial y Humano .. 

Identificando estos elementos del Sistema
Administrativo Pllblico Federal Mex:i.cano~ se ob
serva que las Leyes, normas, métodos, procedi-
mientos, eto, forman el elemento téonico0 Los-. 
edificios, equipos de transporte, recursos eco
nómicos, equipo de oficina, etc .. integre~ el -
elemento material. Todas la.s personas, desde el 
Presidente de la Rep~blica., hasta el servidor -
más interior dentro de las Dependencias Pdbli-
cast forman el elemento humano de este sistema* 

Respecto de áste ~ltimo, los autores de la 
Ciencia Administrativa, coinciden en señalarle
como el más importante. 

(180) .. - ESCO'ü'BE, PIERRE. 11 Iñtroduooión a la Administra~ 
ción Pública.". {América Central; Escuela -
Superior de Administr~ción PÚblica.). 1954o 
Citado por Jacinto Falfa Viesca.u Op. Cit. -
Pá~s. 33, 34, 35 y 36. Y, citado i~la.lmen
te por Andres Serra. Rojas. Op. Citt. Págs.-
82, 83 y 84 .. 
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"Las estructuras, los procedinientos, las
técnicas, las instalaciones materiales, todo, a 
.pesar de ser importante no es más que m1a espe
cie de arsenal, un oonjw1to de herramientas que 
valen lo que valen los hombres encargados de e~ 
plearlas. El valor y la eficiencia de los servi 
cios públicos dependen principalmente en todos: 
los campos de la capacidad técnica y de la con
cien.cia profesional de los empleados públicos .. -
La verdadera administración, la administración
concreta, se hace con hombres, para hombres y -
por hombres". (181) .. 

Así pues, el funcionamiento coherente de -
todos estos elementos (no olvidando que el fac
tor humano siempre predomina en el desarrollo -
de todas las labores administrativas), produce
el servicio esperado en el propio sistema. ~ro 
cuando la producción del sistema es insuficien
te para cubrir la demanda del servicio, se impQ 
ne la necesidad de llevar a cabo una nueva es-
tructuración, aumen·i:iando elementos, métodos o -
procedimientos, reubicando y capacitando perso
nal, etc .. 

(181).- GARCIA VALENCIA, ANTONIO. "Las Relaciones Huma
nas en la Ad .• 1iinist:raei6.n PÚblim;¡,ti. {Mé:rlco, 
D.F.; Editorial Porrúa,SeAe)& 195~c Temo I. 
Citado por !adres Se:rra Rojas. Op, C~~ Págo 
84. 









CAPITULO III 

LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 





Contenido: 

1).- LA PERSONALIDAD JURIDICA~ 

2 ) .. - LA CAPACIDAD .FORMAL., 



'
1El esfuerzo adm.inist:rat~ 

vo 9 no es algo que se pu~ 
da inaugurar, cortando un 
listón o descubriendo una 
placa; es Un esfuerzo que 
realizan miles de servi
dores públicos, de manera 
empeñosa y no siempre lu
oidora.11 .. 

FERNANDO SOLANA MORALES .. 



1).- LA PERSONALil>AD JURIDICA .. 

El problema de la determinación de la per
sonalidad jurídica de la Administración Públic~ 
ha sido objeto de mucho estudio por parte de -
los grandes e:;rtadistas y administrativistas en.;., 
todo e.l mundo, y, no es menor -la disensión tan
profunda que se ha formado en torno a este par
ticular .. 

Así, un grupo de tratadistas (182), sostie 
nen que la Admi11istraci6n Ptiblioa posee person,!! 
lidad juxidica, y esto se expresa cuando Garri
do Falla, señala: " .. .,, .. la personalidad del Esta 
do .... , se refiere, desde luego, al conjunto de 
sus funciones"; posterio:n:ne.ute agrega: n ...... de]! 
de el punto de vista interno, la doctrina de la 
personalidad estatal solo tiene relev~cia prá~ 
tica~ nor.malmente en cuanto (se refiere a) per
sonalidad de la Administración Pú.blica10 

.. Inclu
so, la legislación española,.· se pronuncia al --

(182)e- Dentro de este grupo de tratadistas, pueden ci
tarse a. José Galván Escobado, Andres Serra.
Roja.s, Fernando Garrido Fallap Manuel del = 

Rio González, entre otros. 



respecto, de la manera siguiente: 11 Ia Adminis-
tración del Estado, constituida por órganos je
rarg_uica:nente ordenados, actúa para el cumpli-
miento de sus :fines con personalidad jur:ídicau .. 

Por el contrario, se dice también (183), -
qus la Administración ?áblica no es una persona 
juridica, no es un ente de derechos y obligaci~ 
nes .. A este respecto, Nava Negrete señala: "La
identificación de los sujetos de derecho bajo ~ 
la denominación de Administración Pública, hace 
perder de vista que son ellos y no ella los su
jetos d~ derecho, en el sentido propio de este
concepto'' .. 

Rei terativa::uente señalo, que ha .. sido moti
vo de polémicas doctrinales, llegar a determi-
nar si la Administración Pública tiene, o no~ -
personalidad jurídica. 

Sin profundizar en dicha contienda, estimo, 
por mi parte, que la Administración ?iblica - -
constituye uno de los conductos, quiza el prin
cipal, por donde se manifiesta la personalidad
del Estado, y por lo mismo, la Administración 
?áblica actúa en ejercicio de la personalidad -
del Estado. 

"La personalidad de la .Administración Pú.-
blica. no es si~o un reflejo de la que se rece~= 

(183) .-A este .grupo de Adminis-tra.tivista.s, pertenecen
Gabiao Fraea, Brewer Carias, Alfon so Na
va Ifegret e, entre otros. 
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nozca al Estado, del cual fo:r:ma :parte''· (184); 
y, no es admisible que ésta pudiera tener una -
personalidad diversa, oponible tal vez, a la -
d.el Estado .. 

Por otra parte, determinar que el Estado -
mexicano tiene personalidad jurídica, es una -
cuestión que está por encima de toda discusión, 
a pesar de las opiniones teóricas de algunos a~ 
tores,en contrario, puesto que el Articulo 39 -
Constitucional señala que la Soberanía Nacional 
reside esencial y originariamente en el pueblo, 
y el Art:ícu.lo 41 de la misra.a Consti tuci6n, pre
cisa que el pueblo ejerce su Soberanía por me-
dio de los Poderes de la Unión, y por los de -
los Estados, en los términos establecidos por -
la propia Constitución Federal y las de los Es
tados; por lo tanto, la personalidad del Estado 
mexicano surge de la propia Constitución y se -
deriva del ejercicio de la Soberanía Nacional. 

Asimismo, los Gobiernos locales y los Muni 
cipios tienen personalidad jurídica derivada de 
la Constitución Política de cada Estado y de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre de cada Enti-
dad, respectivamente; siendo la Administración
Pública Estatal y la Administración Pública Mu
nicipal, conductos :por donde se exteriorL~a la 
uersonalidad corre~:roondiente a cada Estado o a • • 
cada Municipio. 

(184).- NAVA H»JREI'E, ALFONSO. 11Derecb.o Administrativo". 
Pá;s. 51. (S/Más Refe:ro Bibllogrifica.). Ci= 
tado por Andres Serra Rojas. Op. Cit. Pág. 
6To 

(l-1 2 (' 
~.- ,) b ' (p 
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Ahora bien, algunos autores consideran que 
el Estado tiene una doble personalidad, distin
guiendo los casos en que actúa ejercitando Ac-
tos de Autoridad, y cuando realiza Actos de Ge.§. 
ti6n, sustituyendose a los particulares. En mi
criterio, no es admisible esta opinión, porque
desvirtúa el principio de la Personalidad Unica 
y, equivoca el entendDuiento de la estructttra -
política del Estado. 

Basado en un criterio jurídico, considero
que el Es·tado tiene una sola personalidad, con
dos m~~ifestaciones de volw1tad: cuando actua -
como sujeto de Derecho Público y cuando, actúa
como sujeto de Derecho Privado; a estas dos ma
nifestaciones de voluntad, la Suprema Cor·te de
Justicia de la Nación, les llama: unos Fases 
Distintas". (185) .. 

{185)o- Efectivamente, toda cuestión sobre personalid:.l.d 
del Est?~do, ha quedado definitivamente in-
terpretada en Jurisprudencia firme de la Su 
prema Corte de Justicia de la Nación, publT 
cada en el A_I)El;ndice del Semana:¡;io Judicial= 
de la Federación, Compilación 1975. Tercera 
Parte. Se~unda Sala, Página.632, Tesis 3~4, 
que textualmente dice: "El Estado, cuerpo -
politice de la Nación, puede manifestarse -
en sus relaciones con los particulares, ba
jo dos fases distintas: Como entidad Sobera 
na encargada de velar por el bien común, -= 
por medio de dictados cuya observancia es -
obligatoria; y, como entidad juridica ~De
recho Civil, porque poseedora de bienes oro 
píos que le son indispensables para ejercer 
sus funciones, le es necesario también en-
trar en relaciones de naturaleza civil, con 
los poseenores de otros oienesr o con las -
personas encarganas ne la administración de 
aquellos. 
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2).- LA CAPACIDAD FORMAL. 

Analizando el tema referente a la Capadi-
dad Administrativa del Estado mexicano, preten
do, en primer término, dejar claro el concepto
de "Capacidad", en virtud de las disensiones-
que ha.tt surgido por el uso indiscriminado de él!, 
te término, dentro de la doctrina de la Ciencia 
Administrativa. 

Para los efectos de esta obra, he empleado 
el término Capacidad, entendido como la aptitu~ 
la competencia o el potencial de un gobierno p~ 
:ra estable-cer directrices que conduzcan a l"eali_ 
zar los objetivos de una sociedad. -

La conceptualización que sobre ella hace -
el Dr. Carrillo Castro, al definir a la Capaci
dad Administrativa como: "··· el potencial ins
titucional y operativo que permite ir instrume~ 
tando, en la praxis social, los objetivos so--
cialmente aceptados y juridicamente consignados 
en la Constitución Política del Estadoa~G 

(lé$6 ),- CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO .. TJERK, FRANKEN .. GAR 
CIA CARDENAS 7 LUIS. ROZENSTEIN, MARIO .. CHA= 
NES NIETO, JOSE. RODRIGUEZ ARAUJO, OCTAVIO. 
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es una definición que considero correcta por la 
fundamentación jurídica que al respecto señala~ 

Ahora bien, el análisis de la capacidad ad 
ministrativa del Estado, parte de la idea de -~" 

que éste (generalmente), consolida su legitima
ción socioeconómica en la medida que va tradu-
ciendo en realidades, los obje·tivos que recoge·~ 
su pla:ta.for.m.a ideo16gica, en tanto que estos se 
establecen como medios para resolver las de:m.a:n-

populares que le dieron origen~ 

Eerte cor}ju.nto de objetivos implica a su =~ 
v-~z 'i la designación de ins"'ti:r:umen·tos o 
agentes de cambio orden político, económico~ 
social y a~~inistrativo, 
la "'traducción opera 
tuye el proyecto de 
mente es recogido por la 

cad.a país .. 

que deben orientarE1e t:1. 

las me ·tas que 
".12 ~ ge,.,_ e 1"'~, = .... "'"" ~ "'"'- ,¡¡._¿, .. ,,. v~~ 

Carta Cons·ti tucior:tal ~ .. 

e in~:rti·tt..tcionals aparece como el ins"t;::t'"l:tm.ento -~~ 

más importante con que cuentan los Estados modEr 
nos para legitimar democráticamente su ootidia~· 
no quehacer social. 

Puede decirse que ia. capacidad poli ti ca y·~ 
adoinistrativa del Estado mexicano, en su aspe~ 
to potencial, se establece y delimita en la-~
Constituci6n de 1917. 

CAIHtiEv JUAN MANUEL. 6~Polft1.ca. y Administra 
ció a PÚbl:r.ca". ~México, .U.l!l.; .Uirección Gene 
ral de Publ.tcac:~..ones, UNAMJ. 19'( 3. pág. ':)57 



La propia Constitución plantea un lluport~ 
te avance sobre la ideologia liberal tradicio-
nal que campeó a lo largo del Siglo pasado. 

se fija el criterio de que es el Estado -
quien tiene la capacidad de otorgar o estable~
cer las garantias individuales, creando además, 
un ~uevo tipo de garantias para los grapos o •
clases sociales más debilesJ las garantías so-
ciales .. 

El Estado es el que genera la propiedad -
privada al transmitir el dominio de la riqueza
natural a los particula~es, reservandose siem-
pre el derecho de impo:a.erle las modalidades que 
dicte el inter~s público. 

El :Sstado tiene una amplia capacidad pote!!_ 
cial para actuar co~o regulador de la economia, 
constituyendose, con base en su plataforma ideo 
lógica, en garante de los derechos concedidos a 
los grupos sociales debiles9 

El Estado está facultado para reglamentar~ 
y en su caso prohibir, la circulación de produ~ 
tos que afecten al consumidor, o al proceso in
dustrial del pais. 

El Estado consideró.a la Refor.ma-Agraria,
como un proceso que debería ir más allá del s~ 
ple reparto de tierras, previendo también el i~ 
pulso de los sistemas de riego o el estableci--

• ... --1 • -" __ pd ... m2en. ~o ~e orga11.1.smos ue ere :J,. lfO y segur-os 
· "'l 1 ...... ·a .. ~"' · " ü8sarrot. ar. as acv~v:t·aa.es oas1.cas; a.s:l. COJ.J.O,-· 

la prestación de asistencia tácntca y Cl .. ea-·
ción de condiciones favorables para la comerci~ 
lización de los productos agropecuarios .. 
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El Estado señaló las condiciones mínimas -
de protección y los márgenes máximos de obl2ga
ción para los trabajadores, poniendo énfasis en 
aquellas que buscan oonserv~r y mejorar el ni-
vel de vida para el obrero0 En esta medida, se
di6 al Estado la capacddad de intervenir en las 
relaciones laborales~ que hasta entonces se co~ 
sideraban del exclusivo ámbito privado. 

Tiene· ·también el Esdiado, atribución de-
a·tender a la salubridad general y l.a edicación
ns,cional"' 

Este. nxu;:1fa conce:pciÓ:tl por su. parte 
e:r.t todo tiempo u:t1a inst:t"'t;¡men:l;ación juridicall g!!;. 

t .. -¡ • " " ra11 e a.e '""o, con.e;;:J..on a.e 
la craaoión de los 

c.i.onales o aclminis·t:rs:t;l.yos 

Den ... Gro de este con:te.xto lJ claro 
Estado m.e.xioano tiene u11a capao:Ldad 

1Jol:!.tica, en lo referente a la. distribución. d.el 
poder, así como la equi te, ti va distri'i:n.:tción de -
la riqueza nacional~ · 

Por lo anteriormen:te expuesto, se reafirma 
lt:1. capacidad administ;rativa del Estado mexicano, 
ten.dlie.ute al desarrollo in-'¡;;egral y al progreso
nacional .. 
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LA BEFOHMA ADMINISTRATIVA 





Contenido: 

1) "- J:WCIONES GENERALES .. 

2).- CONCEPTO DE REFORMA .. 

3) .. - ANTECEDENTES DE LJ¡, REFORlf!A .. 
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"La mejor de las ideas 
puede ser esterilizada por -
una mala administraci6ne La 
Reforma Administrativa no -
consiste s6lo en modificar -
leyes y procedimientos;· debe 
ante todo generar u~ cambio 
de mentalidad en los ser~i
cios públicoss Es evidente
que la Nación necesita orde
narse, de manera distinta .. -
Tiempos nuevos, ex:i.gen ment~ 
lidades nu.evas 11 .. 



1).- NOCIONES GENERALESe 

1a necesidad de introducir cambios o trans 
formacione~ significativas en la Administracióñ 
Pública, y de m~Ltenerla trabajando con efica-~ 
cia y eficiencia, ha sido sentida desde hace mu 
chos añose Pero tal necesidad se ha hecho más = 
apremiante desde que el Estado ha asumido en m~ 
chos casos un papel protagónico y a partir del~ 
momento en que en varios de ellos se- ha cobrado 
conciencia de que para que los :planes de desa-= 
rrolio se puedan ejecutar con oportunidad~ sa-
tisfacción de sus obje·tivos y metas, aprovecha
miento racional del personal y de los otros re
cursos financieros y materiales no siempre ab~ 
dantes, es imprescindible que la infraestruct~
ra administrativa esté en_capa.cidad de contri-
buir en ello y no constituirse como un factor -
negativo para el desarrollo del mismo. 

A ello obedece el gran interás que se ha -
puesto en los Últimos tiempos al estudio de las 
concepciones teórico - prácticas, y sus implica 
ciones politicas~ de la Reforma de la -
tración Pública, tanto en el ámbito nacional e~ 
co en el internacionalé 
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Ahora bien, la Reforma de la Administración 
Pública necesita ser comprendida desde un punto
de vista sistá.m.ico, pueerto que ella no es un es
fuerzo aislado que surge de diferentes institu-
ciones públicas, cada una de las cuales tiene -
sus propias metas de eficacia y de eficiencia, -
sino consecuencia de las interacciones que ellas 
realicen den:tro de un concepto global, y además~ 
porque la Administración Pública que se pretende 
reformar es parte de un sistema mayor, compuesto 
por la sociedad a la cual sirve y de la cual se
nutre .. 

Hecha la aco·tación anterior, conviene preci 
sar que el análisis de la Refonua de la Adminis
tración ~blica será referido esencialmente al -
Estado.mexicano, releg~~do un poco y en cierta
manera, las ideas que justifican la Refor.ma Adm! 
nistrativa en otros paises~ (187)e 

Así pues, obse~Aos que la Administración
Ptiblica .mexicana ha ·tenido que evolucionar oon-
fonne a todas las transformaciones que hist6ric~ 
mente han operado en nuestro pais a lo largo de 
más de siglo y medio de vida independiente. ~1~
cho de otra manera: 

"El Gobierno mexicano, ha incorporado en su 
orden del día, la necesidad y 2a conveniencia de 

(1~7).- ESto obedece a que sistemas diferentes, con es
tructuras sociales, poliiicas, juridicas y -
administrativas distintas, pueden resultar -
poco Útiles para el objetivo que se persigue 
en ésta obre. {Efectuar un análisis claro de 
nuestra estructura administrativa). 



emprender una Reforma Administrativa sistemáti 
ca y a fondo, como medio indispensable para ia 
crementar la eficacia y la eficiencia del Sec
tor Público, en la busqueda de un mejor cumpli 
m.ien·to de todos los fines legalmente atribui-
dos al Estado, tanto de aquellos que son con-
sustanciales a su propia existencia, como los
que· la coyuntura polftica le vaya demandando" .. 
(188) .. 

Las modificaciones han sido consecuencia
lógica, sobre todo, del crecimiento de la po-~ 
blación y de la política adoptada por nuestro
Estado, en dond~ nada le es ajeno a la Admini~ 
·tración PÚblica, fundamentalmente cuando afec
ta al desarrollo económico, o la estabilidad -
social y política de nuestro tiempoo 

En los últimos años ha crecido notablemen 
te la Administración PúbJ.ica, y si bien es - :; 
cierto que pudiera justificarse por el aumento 
demográZico, también lo es que el aumento de -
Dependencias Cen·trales, de Organismos Paraest~ 
tales y de F2deicomisos, llegó a crear una Ad
ministración no solo compleja, sino desorgani
zada y desorientada por la carencia de métodos 
y sistemas propios para el desarrollo. Por - -

(11:S8).- CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO. "La. Reforma. Anmi-
.nistrativa. en l<téxioo". (raéxico, D.,.ti' .. ; Eti.ito 
rial Miguel Angel Porrúa,s .. A.). 1980. Tomo 
I!a pág. 91. Conferencia presentada. por Ca. 
rrillo Castro, Alejandro y Andres Case L~m 
bardo, en el Primer Seminario Interamerica 
no de 1teforma Ad:ninistrativa, celebrado eñ 
.túo de Ja.neiro, Brasil. ~Diciembre de 1973} .. 
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otra parte, fué de lamentarse, que el creci-
miento desorbitado de dichos organismos no se 
tradujeran en eficiencia y eficacia para su -
buen desempeño, sino al contrario, se diluían 
las responsabilidades, surgiendo en funciona
rios y empleados 1.1.na 11 ••• l!lerliocridad desesp~ 
rante que los convierte en parásitos que vege 
tan en la Administraci6n Pública, sin prestar 
utilidad alguna ..... 11 • (189). 

Es justo reconocer que en todos los Go~
biernos, ha sido constante preocupación el m~ 
joral!liento de la Ad:m.ini·stración Pública., u., .... 

enfrentandose a obstaculos severos como son:
la ~~tina. la falta de convicción y la resis
tencia de los intereses creados ...... "• (190) .. 

Todos estos vicios motivaron la convic-
ción de que era necesario iniciar en México -
una verdadera Refonna Adr~inistrativa, que no-
se con s trabajos de reorg~ 
nizaci6n interna de oficinase 

Por otro lado, es 16gico que la Refo~la
Administrativa ~~vo que ser planeada desde -
las más altas esferas de la Administraci6n Pú. 
blica, pero requiere de la plena participa- -
ci6n de todos los servi~ores públicos y debe
:3.I}oyarse en los :principios de la Ciencia y la 
1écnica Administrativa, y orientarse a revi-
sar y evaluar los sistemas, los procesos, las 

(189) .- RIO GOUZALJ:!Z, MA&'UEL DEL. Op. Cit. Pág. 128. 

(190).- RIO GONZALEZ, IUNUEL DEL. Ibidem. Pág. 128. 



estructuras y el desempeño de la Administración 
Pública. 

Asimismo, la Reforma Administrativa opera
a nivel individual, en cada una de las institu~ 
cienes y depe!ldencias del 3jecutivo Federal; y, 
a nivel sectorial, comprendiendo grupos de org~ 
ni~os o dependencias que tienen funciones simi 
lares o complementarias. Se ha dicho que: ".,,..,., 
la Reforma Administrativa General, tendrá que -
ser el conjunto o s·~a de todas las Reformas Ad 
m.inistratiyas individualmente desarrolladas, .... n 
{191) .. 

Ahora bien 7 se comprende que generalm.eute~ 
toda reforma requiere, para que pueda tener exi· 
to, por lo menos cierto grad.o de autoridad, ·téQ. 
nicas, recursos y tiempo .. 

ttLa combinación de estos cuatro elementos
es~ en algun~ medida, la mezcla que da cuerpo a 
una rafoJ:'!ila y la hace efectivan., (192) .. 

La autoridad, en una reforilia democrática,
provie:ue no s6lo de la decisi6n que se.· tome al
más alto nivel para iniciar la refor.m.all sino -
también de la participación y el concenso logr~ 
dos para cada etapa de la refor.ma. 

(191).- RIOGONZALEZ, 11IANUEL DEL. Op. Cit. Pá.g. 129e 

(192).- I~'íARTINEZ CABANAS, GUSTAVO. "Bases para una. Refor 
m a .Ad..ministra.ti vanq (Revista de Comercio Ex:: 
terior). Noviembre de 1966. pá,gs. o20-B22. -
Citado por Alejandro Carrillo Castro. Op. -
Cito Tomo I, Pág. 68; y, Tomo II, Pág. H3. 
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La necesidad de contar con medios tácnicos 
p::-oviene de que la :reforma requ.:5. e2 .. e una mayor -
racionalidad, una menor dependencia del empiri~ 
m.o y la improvisación .. 11 ...... aún aquellas que es
tán basadas en la buena intención, y en la voca 
ción de servicio ... " n,. (193). -

Conviene. por lo mismo, " ...... tanto la insti 
tucionalizaci6n de loa mecanismos para ejercer= 
tal autoridad y tal conoenaot como la implanta
ción de órganos de apoyo técnico, integrados -
por especialistas en las cienoias y técnicas ad 
ministrativas, económicas y jurídicas" .. (194).-

Toda reforma como esfuerzo extraordinario
para producir deliberadamente innovaciones en -
J.as trayectorias de u11a organización, implica -
as~nismo~ un consumo enor.me de energía, por lo 
cual deben asignársela los reéursos necesarios
para que se puedan alcanzar, a un nivel satis-
factorio, los objetivos de la refor.ma• 

9e señaló también, que las re:for.mas requi~ 
ren de tiempo de desarrollo, en virtud de que -
la Reforma Administrativa: u ...... no es labor para 
unas semanas o para unos meses, es una tarea de 
estudio y preparación que abarcará años, como -
ha sucedido en otros paises que han emprendido
trabajos similares, y requiere del concurso de 
todcH3i tanto de los particulares como de los -
servidores públicos ...... " .. (195) .. 

(193).- MARTINEZ CABANAS, GUSTAVO. Op •. Clt., Pág .. 820 .. 

(194).- CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO. Op .. Cit. Pág. 69 .. 

(195) .,- DIAZ ORDAZ, GUSTAVO .. II Informe de Gobierno .. l966. 
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Ma.rt:!nez Cabañas señala con re_apecto a los 
requisitos que he enumerado, lo siguiente: 

"Reformar cualquier Unidad Administrativa, 
Oficina, Departamento, Tiirecci6n o· Secretaría -
de Estado, representa siempre serios problemas. 
1Juoho mayor es aún la complicación si se trata
de modificar todo el aparato administrativo de
un Gobierno 1 tanto en sus dependencias tradici~ 
nales como en el complejo mundo de l.os organis
mos y empresas descentralizadas, que en su con
j~¿to integran io que se conoce como Sector Pá
b1ico. 

nLa Reforma Administrativa de fondo, debe
partir de un estudio cuidadoso lo más comple
to uosible de la realidad existente~ que canten 
ga ia imre stigación de las causas q..Íe hayan ori 
ginado obsoleta o defectuosa organización, o 
como a veces sucede,,la ausencia total de orga-

• • , " • 1 
~zac¿on, es aec~r, e_ caos. 

"Es por eso que se recomienda que toda re
fonna aut~ntioa sea precedida da u_~ trabajo de
inves·tigación con métodos científicos, que de -
realmente un diagnóstico de la realidad existe~ 
te~ Para lograr esto las técnicas administrati
vas han experimentado avances muy considerableao 

uEl diagnóstico debe dar también un análi
sis de los objetivos que se propone alcanzar la 
función pública. DiChos objetivos se encuentran 
consignados en la crea o 
menta la actividad de que se trata • .., 

no es una serie 



de acciones o decisiones incongru.entes tomadas
al azar, debe ser una concatenación de pasos -~
progra<:JJ.a::los que obedezca..'l a un plan~ n.o irc:port;a 
a.:te el nlan en su totalidad se lle~v-e muchos ·- -= 
"' -
al'!os en realizar. Es ind:i.spensable tener una ~=-

conceuciÓl:; de co:n.iunto, es nor esto eme se r'.:--" 
..!lo _. ., ..!,. • 

qtliere q·~e la re:fc!.~;na sea. ir1teg:r·al, es dt~ 

que abe..:::'que dentro de su raéti.o de acción tod.a:3"'·· 
las partes: que const:;Ltuyen la organización:. :pa~-
ra soh-">">" CU"'l se•r<"' r..1 r..ford:o r1Jl<> _.,¡:;, 'A"'>NRih.,,...;.,...(~, .- ~~-·- , .. h~ k. ~$..-""' .......... ~~ ~~ J" \.l'i<i·..-- 01\.::; }!.J.,.."\od.l¡,!b-t.,.~..,L,.;""'..,J¡.,.t;;.. 

en cada una de ellas~ no iruportando s:i sólo 
guna o algunas experim.ente.J:.l modificaciones 
do a la reforma que se pre·tencle implantare 

u una I-ieforrua .,Adm.inis·t;ra"tj~va ¡:rr~e.,!oer1de ~ e:r1 e=r 

prim.er término, defj,..n,j3r'" ccn1 los je 
vos de la Administ;ración" vez hecha esta t§:_ 
res., examinar con medios cuenta 
(;iÓn actual la :realización de dichos fines; 

los medios no son , s se - -
plantea problQ~a de en nuevas formas-
d 

. . 11' e organJ. zac:ton an 
guas6 Esta par.;ce llorrn.a~J.If!Br.Lte J4lcva basta1:1te q- -

tiempo en su ejecución .. De ahí que sea práctic.§:. 
mente imposible señalar plazos fijqs pa.ra la. -
su.sti tu.ción de inadecuadas estru.ctu.ra.s 11 ~ (196) .. 

{196).- MARTINEZ CAB&1AS,.~JSTAVO. Op. Cit. pág. 820. 



2).- CONCEPTO DE REFORMA ADMINISTF~TIVAa 

Con el :fin de tener una idea clara de lo -
que se entiende por Re~or.ma Administrativ~~ pa~ 
tiré del estudio de su conce:ptu.a.lizaci6n~ ya 
que :partiendo de ella, podré fijar las bases de 

~ li ... . "' ' "' su~esarro .o y evoÁuc~on en nues~rc pa~s~ 

Sin embargo, 11I..as preocupaciones porref'o!:, 
mar l~s Ad9jnistraciones Públicas son tan anti
~uas, los proyectos y er&foqu?s tan numerosos, -
los objetivos ·tan variados y las m.odi:ficaciones 
tan diversas, ou.e es dificil de·te:rm.inar el con~ 
cepto de Re:fc~a Administrai;;tva"., (1.97)., 

Desde el punto de vista lingüístico, el vo 
ca.blo "rero:~."'ma" se define como la ~ación y e:f'e.Q_ 
to de reformar o reformarse; para identificar
esta acepción es indispensable recurrir al voc~ 
blo reformar .. Ref'onuar es volver a f'orm.ar, reha 

{191) e- CHA.fl!B lli15l'O!! ~TOSEs "Conceptuali2aoi6n y- A.!i."'QU-· 

ce de la Re!~orma Administra:tiva.n. Documento 
publicado en "Ref'orma Adminis·l;ra.tiva: Ex:pe
rierwias Latiaoamerica.tlasn., {I<Iéxico,D .. F .. ; -
Instituto Racional de A~~inistración Públi
ca)" 1975.. Pág.. 349 e 
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cer~ reparar, res·ta.u:!:"ar, r~::stablecer, reponer,
arreglar, corregir, erl!1lendar 1 pon·~r en orden.. -
Ahora bien, en una acepción securdaria, el Dic
oj.m¡ar:to (198) '~ consjJtera que reformar es lo =--

, • "*" • que se propone, proyec .. r;a o eJecu.va como :tnnova-
oión o mejora de una cosa~ concepto que, aplic.§!:. 

a. la administración., hace que su refo:rma pue 
d 1 • • "' . • -' a con ce ol.rse como creac::z.on., mE~ J oranu.en vo, per-
-P • • .!.. • • " 
.ecc::z.onrun::z.en~o o ::z.unovac::z.on, para que sea una -
respuesta a los i.Jn.perati Y<'.l'S de 1-?..J':l país en el --

se11:te jt en lo ftltu .. ro e 

Re su.l ta conveniente an.álizar sinónimos 
'~refo:rmar" que se han utilizado, para deter

su cong:t""uencia con ésta úl·tim.a acepci6n,-
conw son: Actut:tl:tzar 17 Adecuar, jorar, Iifoderni 

"DO'>'>";"'ncc·; on"''" V!'o 4--i .a>.¡"""'.,.. 0.Prnh1' a- rrr· "ns.oo.,.. .J.,.. Vb ~ '-:d Y"'" ¿t¡;t,¡..t., ' ,.¡,~,. I.A,.,-_.J.., .....,_ ~...,\;,*'-...6 9 JV~!""""" U= .. ;,r..,b t ..- d, Ja ::.. 

Desarrollar, Evolucionar, Crecer y r':rogre-
sar .. 

El uso indiferenciado de é:::rlios té.rmi.nos --
traduce la variedad de del concep-

de reforma, que se desprenden de las acepciQ 
nes que consigna el Diccionario citado: 

Actualizar.. Hacer act-:.:~.al una cosa~ darle -
actualidad~ En este caso, la. Refol:~n.a de la Adr:li 
nistraci6n Pública significa hacerla concomitaa 
te con el momento actual. 

(198) .- GRAN DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO. lJ.léxi 
co,P.F.; Editado por Selecciones del He~-= 
der's Di..-;est ele México,s.A. dec.v.). 1979. 
Tomo X. Pág. 3193. 
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Adecurar. l~oporcionar, acomodar, apropiar 
una cosa a otra. En este supuesto, la reforma -
traduce la adap~ación de la Administración Pú-
blica a algo, sin aclarar de que se trata, lo -
que queda al juicio de quienes hacen uso de és
te término .. 

Mejorar~ Adelantar, acrecentar una cosa, -
haciéndola pasar de un estado bueno a otro me-
jore La reforma de la Administración, siguiendo 
este sentido, significa substituir su estado a~ 
t~l por otro con mayores ventajas. 

Modernizar. Dar forma o aspecto actual a -
las cosas antiguas. En este sentido, la reforma 
se hace consistir en proporcionar una aparien--
cia nueva a la Administración trad~cional. 

Perfeccionar. Acabar enteramente una obr~ 
dándole el mayor grado posible de bondad o exc~ 
lencia~ La refon~a inspirada por este contenido 
detexmina in-troducir -arm.onía y realización de -
valores en la Administración.J?ú.blica.. · 

Modificar. Limitar, determinar o restringir 
las cosas a Un cierto estado o calidad en que -
se singularicen y distingan de otras; transfor
mar una cosa mudando alguno de sus accidentes,
dar nuevo modo de existencia a algo .. Las accio
nes de reforma en esta hipótesis tienden a suba 
tituir algunos aspectos de la administración-= 
por otros, sin explicar el sentido de la eubet! 
tuci6n .. 

Cambiar., Dar, u.;·::¡,e. cosa mu-
dar~ variar, alterar. L-a re:f'o:rma de la Adminis-
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tración Ptlblica contenida en esta idea compren
de la substitución, al igual que cuando se ha-
bla de modi~icart sin incluir aspectos valorati 
vos .. 

TransformarG Hacer c~1biar de forma a una 
persona o cosa, tra~smutar una cosa en otra0 La 
situación. es semejant_e al caso en que la Refor-· 
ma Adninistrativa se expresa como cambio. 

Desarrollar. Acrecentar, incrementar u~a -
cosa de orden físico 1 intelectual o moral. En -
este supuesto, la reforma conlleva un crecimien 
to d~ la Administración P~blica, sin considerar 
la justificación del mismo@ 

Drolucionar .. Desar:t"'ollo de las cosas o de
los organismos, pasa~do de un estado a otro9 Se 
-~r3. ta de una reforilla que persigue meramente un
desenvolvimiento natural de la Administración -
?.iblica. 

Crecer. Tomar av~ento natural los seres o 
las cosas; recibir aumento una coss. por añadir
sale nueva materia. En esta perspectiva, la re
forma se confunde con los casos de evolución y 
desarrollo de la Administr~ción Pública, así co 
mo aquellos en que debe ~decuarse a un-mayor nú 
~ero de funciones& -

Progresar. Hacer adelantos en una materia, 
~~ticipar, apresurar, acelerare El punto de vi~ 
ta que la refor.ua comprende en este caso, inclu 
ye la superación actual y fut-ara de la Adlldnis
t.ración PJblica .. 

Como se puede apreciar, los anteriores co~ 
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ceptos no per.miten plantear con claridad la f~ 
ción eminentemente innovadora, creativa, per.fec 
cionadora y previsora de la Reforma Administra
tiya .. 

Así, reformar la Administración Pública -
significa mejorarla, perfeccionarla y hacerla -
progresar, en consideración a los valores a rea 
lizar y al tiempo en que se vive y se ejecuta .. 

Los autores que se han ocupado de la Refo~ 
ma Administrativa, t~poco muestran un criterio 
uniforme y definido en torno al concepto y a -
los alcances del m.ismo .. 

De esta manera, se dice que la Refor.ma Ad-
11linistrativa se concibe como: n,. .... aquellos pro
yectos que tienden a transformar, -por vía de -
la creación, la modificación o la supresión-, a 
ciertos órganos administrativos fundamentales,
así como a aquellos otros proyectos que entra-
ñan reformas de conjunto de la Administración,-
como la reforma de métodos o la de la función 
pública" .. (199) .. 

Caiden define la Reforma Administrativa e~ 
mo la 11

• e • inducción artificial de t:rensfoi"'111.aci.Q. 
nes a la administración, en contra de resisten
cias".. (200)., 

{199) .= LANZA, ALBERT. t:Les PrJJ.'Ijects de Re:forme Adminis 
tra:'dve en i"raflcen., (Paria, Francia; PUF).= 
1968. pág. 9~ Citado por José Chanes Nieto. 
Op. Cit. Pág. 353· 

(200).- CAIDEl'í, GERALD. nA.dministrative Re:f'orm" .. lThe
Pen.:;uin Press, l•Iiddlessex) .1969. pág •. 1 .. -
Citado Por José Chanes Nieto. Ibidem. pág. 
353 .. 
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El Seminario Interrregional sobre Refor.ma
Adminis·trativa (OlifU), aplicó el concepto de Re
forma Administrativa a todos aquellos "esfuer-~ 
zos especialmente destinados a inducir cambios
fund.am.entales a los sistemas de Administración
Pública, por medio de reformas a los sistemas o, 
por lo menos, por medio de medidas para el mej~ 
ra:rn.ie.r1:to de uno o varios de sus elementos cla-
ves"" (201) .. 

Por otra parte, se opina que la Reforma Ad 
ministra.tiva consiste en un " ...... cambio dirigido~ 
conciente, de los aspectos más importantes de -
un sistema administrativoo .... " .. El mismo autor~ 
considera como reformas, sólo aquellos cambios
q~e abarca.."l "por lo menos, un -nivel medio de 8!!1 
pli tud y/o un nivel medio o.e innovaci6n 11 

.. (202 }o 

"La Refon.'la Administrativa -:para Been Lee-, 
no se agota en la administración, puesto que -
trata de mejorar aquello que la adminiatraci6n
gubername.ntal intenta conseguir ...... ~~ .. (20,3) .. Co~ 
sidera que no s6lo se ha de adecuar la adminis-

(20l)o- CONCLUSIONES DEL SElliiNAlUO IN·rEHHEGIONAL. {Pal
mar, Brighton 'Mimeo•)a l972a C2tado por J~ 
~é Che~es Nieto. Op. Cit. Pág .. 353. 

(202) .- DROR, YEHEZKEL. "Strategies for Administrative
Reform". (La Haya; Development and Change) .. 
1970-1971 .. Tomo II. Págs. 19-35- Citado por 
José Chanes Nieto. Ibidem. Pág. 353· 

(203) .. - BEEN LEE, HAHN. "Bureaucratic ~Iodels Md Admi
.nistrati vec Re:form 11 • (La Haya; Development -
and Change). 197o-1971. Tomo II. Pizs. 52--
64. Citado por José Chanes Nieto. Ibidem.-
pá,g. 354· 
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tración a la consecución del desarrollo, sino a 
la de todas las metas que se hay~~ encomendado
a la Administración Pública, ~~ ...... tanto de las
esenciales como de las coyru1turalea, de las de
todo el Sector Público o de cada una de.aus diM
versas a:reaa de acción"., 

En es·te mismo OJ."den de ideas, el concepto
de Reforma Administrativa adoptado en 1971 por 
el Primer Seminario Inter~egional de Reto1~a Ad 
ministrativa para los paises de Centroamérica,
advierte que aquella debe nser integral y.coor
dinada y alcanzar a. la totalidad del Sector Pú
blico~ además de que debe ser concebida como un 
:proceso u.rgen:te, perm .. anente, concienteil racio-
nal y programado por medio del cual se adecúe -
la .Aaminis·tración Pública, para que posibilite
la realización efectiva y acelerada de los pla
nes y políticas de desarrollo" .. (204) .. 

Por su :parte~ .iUejandro Carrillo Castro, -
p.a. sin-'Getizado la .Reforma Adrninistra:ti va como -
un proceso permanente y deliberad.o, participat,!. 
vo y concieute) de perfeccionamiento, tanto de 
la organización como de los servidores públicos 
para n., .... incrementar la eficiencia y eficacia
del aparato administrativo gubernamental en la
consecución de todos los obje·tivos del Estado u .. 

(205 ) .. 

(204) .~ P..F.FOPJv!A ADI\liNISTR.ATIVA~ DOCUI;IENTOS DE UN S'J:!:MINA 
RIOe (I1Ianagua, 11imeo) $ 1972. lS/!•lás Refer .. :: 
Bi:bliográfica). Citado por José Chanes Nie
to0 Opo Cito Pág .. 354 .. 

(205) .,- CARRILLO CAS·rRO, ALEJAUDR.O. Op$ Cit., Tomo I, -
Pág. 15· Y, Tomo II, Pág. 40 .. 



Coincide con esta i.dea Cohen, cuando cons:i. 
r':! 1 R 4!J' ·~ 

0

.,: -t ~· .b d C~.era qtte a _ e ... o:rtna aCllJl::t.n ... s ra ... ~va es ... U."'l I?.Jne.n-
ta.L~ente tln proceso per&anente y, por lo tanto, 
el refomador "no solll'.nerd;e debe encontrar re 
puesta aceptable, sino q_ae también debe traba-
ja.r ·ie m1a .reanera tal CJ.U.e resulte consistente-~ 
con los cambios que desea y evaluar constante~~·= 
mente los efectos de su actividad sobre el sis
tema, a lo largo de todas las etapas de la re-
for.c.a". (205) .. 

En virtud de los diferentes criterios que 
existen sobre el estudio de la Reforma Adminis
tra·tiva., analizaré las siguientes clasificacio
nes: 

Reformas Estruc~arales y Reformas Conduc-= 
tistas. Las primeras recaen sobre aspectos de -
orga:."l.ización y f'uncionam.ieuto de la Admini¡,srtra
ción Pública; las segundas, buscan mejoras en 
el comportamiento de los hombres que inte- -· 
gran .. 

Reformas M1croadministrativas y Reformas -
r.racroadministrativas .. Los cri te::rios para clasi
ficar la reforma según _su alcance 1 .no parecen
ser uniformes. Así, algnnos autores han consid~ 
rado como microrr?:foma,· l.a ·referida ·a las ofi
cinas y dependencias que :for.man par·te de tm de
terminado organ::l.snw público y como illacrorr-ef'or
ma la qu.e comprende a todo el o:rganisaw. Para. 

(206) .- COHJill'l1 ALLAl'f R. (S/Refer., Bibliográfica). Cita
do por José Cha.nes Nieto .. Op. Cit .. Pág. 35Ll· 
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otros, microrreforclas es la que se refiere ex-
clusi va.men. te al ám.bi to in terno de una insti tu.-~ 
ción y macrorreforma a dos o más instituciones$ 
Sin embargo, esta ligera disensión: la resuelve 
la opinión qu.e define a las micl"'Orre:foJ."'mas "co
mo aquellas qtle se desarrollan en el interior = 

de las distintas instituciones públicas, y como 
macrorrefo:r:m.a a aquellas que son con:.n.::mee a par
tes completas del Sectf3T ?ábJ.ico o a éste en su 
conjanto 11

" (207) .. 

Reformas L~tegrales y Reformas Parciales~
Se hc-.¡'1 distinguido las refonnas que se refieren 
al conjtmto o a la mayor parte de la A~~inistr~ 
ción P~blica y, las que se refieren exclusiva-
mente a ciertos asnectos seleccionados de la ad . -
m.inist::t"'ación., 

Refor.m.as Ef'icacistas y 1.af'or.mas Ef'icien:ti~ 
tas.. La refor.nt?~ que pretende incrementar la e:fi 
oacia del Sector ?~blico en la consecución de -
sus fines, di:fj.ere de la re:fonua (por la re:for:-t 
na misma)~ que solamente busca una reláción más 
veutajosa o eficiente de costos a beneficios; o 
bien, la im:plan.tacdón de economia.s en el siste
ma administrativo. 

Refor.nas Revolucionarias, Reformas Refo;r...
mistas y Refor.m.as Modernizan·tes. Las .:primeras -
pretenden sustituir violentamente la administr~ 
ción existente; .:por lo general ocurren al adve
nir al poder una nueva fuerza .:política. Las Re-

(207).- CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO. Op. Cit., Tomo I. -
pág. 65. 
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:pred;en.den que la Administración Plibli 
ta la realización de políticas guberná~ 

mentales que se proponen transfonnaciones soci~ 
leso Las I.1ode:rnizantes buscan el perfecciona- -
miento de la administración para un gobierno·-
que no incluye en sus objetivos cambios socia-
lesa 

La aJJlbig·fiedad en la te:1-minología~ concep-
tos y clasificaciones sobre la Refor.ma Adminis
trativa, provienen de la diversid.ad d~;t los en:fo 
ques que se han presentado en torno a éste tem~ 

Ahora bien, debe considerarse que si los -
estudios sobre la Administración Pdblioa son r~ 
cientes, .más aun lo son los d.e la Refor.ma Adro.i
nisti•ativa.. De esta manera, el hecho de que se 
presenten :rn.uJ.·tiples concepciones de 11 -

muestra que se está frente a un proceso de bus-
elementos comunes en este de es-

tudio y de acción pública. 

Sin embargo, a pesar de la afir.mación he-
cha en el sentido de reconocer la dificultad p~ 
ra definir la Reforma Administrativa; por el ob 
jetivo que se pers:i.gue en esta obra y por la 1m 
periosa necesidad de establecer un concepto que 
defina a la Reforma Administrativa lo mejor po
sible y que proporcione además, los datos para
el análisis de sus elementos y carac·teristicas; 
considero como afortt~~ado el resultado obtenido 
por el Instituto Centroamericano de Administra
~:i.6n Pública (San José, Costa Rica), que la de
fine como: 

" .... @un proceso urgente, pe:rmanente, con--
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ciente, racional, programado y participativo -
por medio del cual se adecúa a la Administra- -
ci6n Pública para que posibilite la realizaci6n 
efectiva y acelerada de los pJ.anes y politicas
de desarrolloo Este proceso debe ser integral_y 
coordinado y debe alcanzar la totalidad del Se~ 
tor Público ..... " .. 

Dentro del ámbito conceptual de la defini
ción señalada, se distinguen ocho caracteres -
que per.miten comprender mejor su análisis .. Es-
tos elementos~ son: 

Proceso Urgentee Implica la inminencia y -
perentoriedad que el proceso de Reforma ádmini~ 
t:rativa. requiere .. Debido a que la Administra- -
ción ~1blica ha sido identificada como uno de -
los mayores obstaculos del desarrollop rea~ta
axiom.ático que, frente a la necesidad de reali
zar un desarrollo acelerado se haga imposterga
ble la modernización de los meo~~ismos adminis
trativos, de m~~era que se conviertan en promo
tores de __ desarrollo econ6m.ico y social .. 

Proceso Permanente. El desarrollo como pr~ 
ceso dinámico, persigue el bienestar general de 
una sociedad en per.manente cambio. Por ser la -
Administración Pública. una de las estructuras -
sociales que deben transformarse dentro de este 
proceso evolutivoe La Reforma Administrativa no 
puede concebirse, en consecuencia, como un pro
ceso transitorio; sujeto a 
Por el contrario, para que 
tivos que el desarrollo 
ceso pem.anente. 

s vigencia .. 
ctunpla con los obje= 

ser un 



Proceso Concientee El proceso de Reforma 
Administrativa no puede llevarse a cabo si no -
existe el consentimiento de los altos niveles ~ 
de decisión, ya que es el Ejecutivo el que nece 
sarian2ente tiene qu .. e asu.m.ir la rectoría de este 
proceso .. Este conse.nti:miento sólo pu.ede lograr
se si ha'\r una ulena conciencia de aue ]_os mecf'¡,-

u - ~ 
nismos adm.inis·trativos deben mejorarse .. Esta --
conciencia de cambio 1 a niveles más bajos: es -
i:J.dis:)e.nsable uara la for.LUaoión de tma aoti t"Ud-

"' -positiva, por parte de funcionarios y empleados, 
con respecto a la Reforma Administrativa~ 

Proceso Racionalo La modernización total = 
de la Administración Piblica exige una vastedad 
de recursos humanos, fisicos y financieros que
ningun pais está en capacidad de proveer. La -
aplicación de criterios racionales :permite el -
mejor uso y distribución de los recursos con -
que cuenta el Estado para lle~~r a cabo el pro
ceso de Refor.ma Administrativa, facilitando, m~ 
diante la determinación de prioridades, que se 
:fortalezcan aquellas areas administrativas que 
son más importantes para el desarrollo nacional~ 

Proceso Programado• Debido a la dimensión
Y proyecciones que tie~e.el proceso- de Re:for.ma
Adlllinistrativa, -er- cual tiende a lograr una - -
transformación coherente y sistemática de la Ad 
ministración Pública, es imprescindible que se
dete~minen, dentro de un marco global, las me-
tas, los objetivos, las acciones, las priorida
des, las responsabilidades, los itinerarios y -
los recursos que se requieren para aseg~Tar el
exito del mismo. 
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Proceso Participativo. Considerando que el 
uroceso de la Refo:rmu Adm.inistrativa es un meca - -nismo tendiente a rapercutir en todos los ámbi-
tos de la sociedad, a la cual la Administración 
Pública está llamada a proteger; el conjunto éle 
acciones que comprenden la Reforma no se limita 
únicamente a los se~tidores públicos; es decir, 
no solo la Administración Pública es el ente i~ 
pelido del compromiso que entraña la refonna, -
sino tambián todos los sectores de la colec~ivi 
dad~ Todos, desde el Presidente de la República 
(órga:w superior de la estruct'?..lra ad:min:ts·trati
va), los servidores públicos más inferiores, ...... 
hasta el pueblo en general~ deben colaborar pa
ra hacer de la 3efor.na Administrativa el instr~ 
mento de beneficio social que se planteae 

Proceso Integra~o La Administración PÜbli
ca es fundam.en talmente ux1.a e stru.ctura social. 
~ue se ha ido configurando por la presión de -
factores endógenos y exógenos~ Estos últimos -
forman parte de la realidad total en que ella -
se desenvuelve. En consecuencia, cualquier -- -
transformación del ente administrativo, debe in 
tegrarse a estas realidades. La concepción de = 
integral tambián se refiere a que este proceso
debe incluir al Sector PÚ.blico en su ·totalidad
y a todos sus sistemas. 

Proceso Coordinado* Para la consecución de 
v.n. cam."bio congruente de la Administración J?>.ibli 
ca~ es necesario que tanto a nivel de formula-
ción, dirección y ejecución de políticas, se 
gan patrones de conduqta uniformes para que los 
propósitos sean los miamos. De ahi la necesidad 



de que exista un progra~a de Reforma Administra 
tiva.y de que haya unidad de conducción al más= 
alto nivel. 

En resv~en, respecto de la noción de 3efo~ 
ma Administrativa, puedo decir, que es indiape~ 
sable la utilización de nueyas herramien·l:ias de
análisis para el mejoramiento substancial y co~ 
g~Aente de una Administración Pública que pro-
mueva la consecución de los objetivos que re- -
quiere el desarrollo general. El cual exige, -
por su naturaleza dinámica, un cambio acelerado 
hacia niveles económicos y sociales cuantitati
va y cualitativamente mejores. 



3) .. - ANTECEDENTES DE LA REFORMA .. ( 
11

) 

La historia de la Ad~iniatraci6n Pública -
en México revela como, desde sus inicios, se -
han llevado a cabo diversos intentos por crear
mecanismos para el es·tudio y mejoramiento de la 
actividad administrativa, con vistas a introdu
cir modificaciones, tanto en ~1 ámbito de res-
ponsabilidad de cada dependencia, como en el -
Sector :Pú.blico en su oonjun·to .. 

Pero una revisi6n de las reorganizaciones
administrativas realizadas a lo largo de aproxi 
madamente 250 años, revela que casi siempre re
sultaron aisladaae No se mantuvo una relación -
de continuidad entre ellas y~ generalmente, no
alcanzaron a ser instrumentadas de una manera -
completa.. El principal problema que afrontaron, 

(;)~-Los datos compilados para la. est:ruoturaoión de es 
te ·l;ema, han sido aportados por el Lie. -= 
Alejandro Carrillo CaErtro, Coordinador Ge-
neral de Estudios nistrativos de la --
Presidencia de la en ade-
más .he rooibido mu.lt y doctas enseñan 
zas, lecciones y consejos respecto de la. = 
actividad administra·tiva del Estado. 



fuá por lo general, la falta de apoyo o la ca-
rencia de órganos o mecanismos técnicos perma-
nentemente encargados de estudiar e implan-tar 
las medidas propuestas 1 así como de propiciar -
~~a eficaz participaci6n de todos los niveles -
de la Administración en el proceso de la fonnu
lación y realización de las mismas. 

Se puede decir quer desde 1821, se contó 
con las primeras ideas generales al respecto. 
Al e~itirse el primer Regla~ento de Gobierno, 
s>i estableció que: " ...... cada láinistro está obli
gado a proponer refor~as y mejoras en su Minis
terio, además de coordinarse con los demás I~-
nistros para prpponer reformas generales 11

o El -
Oficial Mayor Primero de cada depelldencia tenia, 
a su vez, la obligación de "conocer la eficien
cia de cada oficial", para darle a cada uno la 
ocilpaci6n apr01)iada a su.s capacidades .. nA par-
tir de entonces, las perturbaciones generales -
eu el contexto político por casi un siglo de l~ 
chas sociales y de defensa de la Soberania·Na-
cional$ ~er.mitieron apenas la concretizaci6n de 
unas cuantas medidas de mejoramiento administr!! 
tivo, que casi siempre consistiera~ en la bus-
queda de economías, a través de ref'orm.as .finan• 
cieras "• (208 ). 

(20d) .,- CAJ~IPERO, GILDARDO H. "Public Administ:ration Im
p:rovement in México". Ponencia presentada -
al I Seminario Interre;;ional sobre la Admi
nistración de los Servicios de !·1ejo:ra.miento 
Administrativo. {Copenhague). 1970 .. Citado
por Aleja~dro Carrillo Castro. Op. Cit~ To
mo I .. pág. 80s. 



Durante el Siglo pasado, y en funoi6n de -
la inestabilidad constante y de los :frecuentes
cambios de gobierno, los principales cambios a~ 
ministrativos de carácter general se hacían, -
bien por medio de una modi:ficación Consti tucio· 
nal o emitiendo una nueva Ley de Secretarías, -
Por su parte las reorganizaciones internas de -
las dependencias se realizaban generalmente por 
-medio del Reglamento Interno que, en ocasiones~ 
era emitido por los propios titulares o a veces 
por el ?residente de la República y, en alguna
ocasi6n, por el Congreso. 

La Consti t"'J.ci6n de 19J.7 impuso nue,.roa obje 
tivos de carácter económico, político y social= 
a la Administración Pública Federal y sentó las 
bases para convertir al Estado mexicano en un -
Estado ~oderno, preocupado por el mejoramiento
de las condiciones generales de vida y .c~ltura~ 

de toda la población. 

Posiblemente sea la de 1917 la primera - -
tra~sfor.mación sistemática y global del Ejecuti 
vo Federal del presente Siglo, ya que creó la. -
figura jurídica de los De:pa.r·tam.en·!ms Administr!!_ 
tivos, encargandoles la.provisión de diversos -
servicios conunes a todo Sector Público, tales
co~o las adquisiciones, los abastecimientos y -
el control admiJ:listra:!.iivo y con:table .. 

Y precisamente, el Departamento de 
loría, que f'm1cionó de 1917 a 1934, tuvo entre
o ·tras a. tri b-o.cione s la de 
dientes al mejoramiento 
blica .. 



Posteriormente~ por disposicion de las le
yes de Secretarías de 1935, 1939 y siguientes,
se sentaron las bases para que los titulares de 
cada dependencia del Sector Público, se encarg~ 
ran de dirigir las modificaciones internas de -
sus respectivas institucionest delegando funciQ 
nes en sus subalternos, de acuerdo con ciertos
requisitos$ En algunas dependencias funcionaron 
durante largo tiempo, las lla.m.adas "Comisiones
de Ef'icienciau, encargadas de racionalizar el -
a.provechamien·to de los recursos. 

En 1943, se constituy6 una Comisión Inter
secretarial, integrada por los Subsecretarios y 
Secretarios Generales de todas-las dependencias 
del Sector Central, as! como un representante -
de la Procaradurfa General de la República. En
tre otras funciones, a esta Comisión se le en-
cargó ":f'o:rmuJ..ar y lla .. .rar a cabo un plan coordi
nado de mejoramiento de la organización de la -
Administración Pública, a fin de suprimir servi 
cios no indispensables, mejorar el rendimiento
del personal, hacer rp.ás expeditos loa trámites
con el menor costo para el Estado, y cónseguir
U&~ mejor aprovechamiento de los fondos públi~ 
oos" .. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de -
Estado de diciembre de 1946~ otorgó a la Secre
taria de Bienes Nacionales e Inspección Admini~ 
trativa, f~~ciones de Organo Central de Organi
zación y 1I~·I:iodos, para ncoordinar el mejoramie!!_ 
to· administra·tivo de las dependencü.ts, hacer e~ 
tudios de macroorganización, sujerir al Jefe -
del Ejecutivo medidas tendientes al mejoramien-
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to o.e la Administración Pública y asesorar en -
la materia a las entidades ~Abernamentales que 
lo solicitaran".. El órgano operativo encargado 
de estas tareas fu~ la Dirección Técnica de Or
ganizaciónc~Administrativa.. Si bien ~sta Direc-
ción realizó valiosos ánálisis sobre los princi 
palea problemas de la estructura y :funcionam.ie!!_ 
to del Gobierno Federal, careció de~ apoyo sufi 
ciente para c~plir cabalmente los objetivos -
tenia señaJ:aO.os .. 

Aparte de las Comisiones de Eficiencia, -
se podría decir que ai inicio de los años 50, -
en el Banco dé·México se creó una de las prime
ras unidades de análisis administrativo, con e!!, 
racteristicas estr-LLcturales y técnicas apropia-.. 
das para revisar permanentemente el ámbito in~-
tern~ de una dependencia& · 

Pocos cambios se experimentaron durante la 
década de 1954 a 1964. En este lapso se crearon 
algunas Unidades de Organización y Métodos, ~e
ro su influencia no rebasó el ámbito de sus res 
pectivas instituciones y no tomó en. cuenta al = 
conjunto del Sector gubernamental. 

En 1958, la facultad de estudiar las Retor 
mas Administrativas que requiere el Sector Pú~= 
blico en su. conjunto pasó de J.a Secretaría de -
:Bienes 1\facionales a la Secretaría de la l.'resi-
dencia, al crearse ésta por la Ley de Secreta-
rias del 23 de diciembre 1958~ que entró -
en v-lgor e.l lo .. de enero de 1959;o 

Con base en eata facultad~ el 9 de abril ~ 
de 1965, una vez resuelto el funcionamiento no~ 
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mal de otras áreas encomendadas a dicha de:pen-
denciat se estableció en su seno la Co:rnisión de 
Administración Pública.. Zsta Comisión es~tvo -
inicialmente pr~sidida por el Director Juridico 
Jousultivo e integrada con los Uirectores de -
Planeación Seetorial y Regional, de Inversiones 
P~blicas, el Subdire9tor Jurídico Consultivo y 
dos Asesores Técnicos del Instituto de Adminis
tración Pública. (209). 

En.l967, tras de un estudio que condujo a
la formulación de un análisis preeliminar, la -

(209) .. -La Comisión de Administración PÚblica se integró 
originalmente·de la siguiente manera: 
Presidente de la Comisión: Lic. José López
Portillo .. 
Secretario: Lic. Carlos Vargas Galindo. 
Los demás miembros eran: Lics. Emilio MÚji
ca Montoy~, Julio Rodolfo Mootezuma Cid, -
Gustavo Martínez Cabañas y Fernando Solana
I,!orales .. 
El 20 de abril se incorporó a sus tr~bajos
el Lic. José Enrique G~a Muñóz. 
El 5 de octubre entró a formar parte de la 
Comisión el Lic. Leopoldo Ramfrez Limón. 
El 21 de julio de 1966, también se incorpo
ró el Lic. Guillermo Velázquez Herrera. 
E1 28 de septiembre de 1967, entró a sus-
trabaj.os el Dr .. Pedro G .. Zorrilla .Martfnez. 
El 18 de enero de 1968, el Lic. Alejandro -
Carrillo Castro ingresó a la Comisión en su 
calidad de Secretario Técnico. 
Y, el 21 de m~yo de 1968, el Lic. Carlos Te 
llo 1\facias, entró a formar parte de la mis= 
m a .. 



Comisión elaboró un diagnóstico intitulado "In
for~e sobre las Re~ormas de la Administración -
Fública", cuyas recomendaciones fueron presenta 
das a los ~eoretarios y Jefes de Departamentos
de ~sta.do, asi como a los Directores de Organi~ 
mos ~scentralizados y Empresas de Participa- = 

ció~ ~statal. · 

La Comisión estableció un Secretariado Téc 
nico en enero de 1958 a fin de contar con un ór 
grulo operativo que pudiera profundizar en los -
análisis relacionados, asi como dedicarse a pr~ 

., mover y coordinar los trabajos de Reforma a ni
vel operativo, manteniendo un contacto per.manea 
te con los organismos públicos. 

Como resultado de los trabajos de la Comi
sión de Administración Pú.blic·a y su Secretaria
do :récnico, se realizaron estudiosif proyectos
de refor.ma en las áreas de Organización~y Méto
dos, adquisiciones, alm.acenes 11 bienes inmuebles 
del Sector Pliblico~ disposiciones jurídicas que 
rigen la acción del Gobierno Federal, y en - -
otros sistemas administrativos cuyas ftinciones
scn comunes a todas las dependencias públicaso 

Por considerarse imposible resolver todos
los problemas que implicaba una Reforma Adminis 
trativa a fondo a partir de una sóla w1idad oen 
tr~l, la Comisión recomendó que cada dependen-
cia contara con una Unidad de Asesoría T~cnica
permar:enye que, conveno.ionalmente, se llamaría: 
11 Unidad. de Organización y Métodos" (UOM); estas 
l:tnidades deberían encargarse de an.al:i.zar y 
:po;:;,er medidas de racionalización administra:ti va, 



así como de asesorar a los funcionarios respon
sables de las mejoras internas de cada dependa~ 
cia; su creación, como unidades de análisis ad
ministrativo interno se im.puls6 de 1965 a 1970 .. 
Sin embargo, la falta de un instrumento legal -
que garantice formalmente su acci6n como unida
des asesoras de cada titular, ocasionó que se -
lea relegara, en algunas veces, al estudio de -
medidas menores y generalmente aisladas. 

1 

Posteriormente, a partir de 1970~ se tomó
un interés directo en promover las Refom.as Ad
ministrativas y los cambios de actitudes que se 
requieren para elevar la eficacia en la consec~ 
ción de los objetivos de cada institución gu.be;r 
n~ental y la del Sector Público Federal en su
conjunto. 

- .,. - 1 

El Lic .. Luis Echeverr!a convocó a una reu-
nión de trabajo a la que asistieron Se 
oretarios y Subsecretarios de Estado, Jete -
del Departamento del Distrito Federal, varios .... 
asesores y el Secretario Técnico de la Comisión 
de Administración Pública. Como resultado é~ 
ta reunión, el Presidente de la República pro-
mulgó el 28 de enero de 1971, un acuerdo que fi 
jÓ las bases de la Reforma Administrativa del -
Ejecutivo Federal. Esta disposición encomendó a 
los titulares de cada dependencia• la creación
de Comisiones Internas de Administración (OIDAS) 
auxiliadas por Unidades de Organización 7 Méto
dos y, con la asesoría de las Unidades de Pro-
gramación, para vincular as! a las reformas con 
cretas con los objetivos y metas de las depeD-
dencias y con la programación del Sector Pdbli-
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eo en-su conjunto. 

Estas :oomisiones Internas de Administra- -
ción (CIDl~S), estarían encargadas de plantear,~ 
:fo:rmular y ejeéutar;;.:ia,s·· refor..nas relativas a -
las esferas de acción de cada dependencia. Asi
mismo, se delegó en la Secretaría de la Presi~w 
denoia la com:pat:tbilización, promoción, coordi
nación e implantación, en su caso, de las re:fo~ 
mas comunes a dos o más dependencias públicas. 

A fin de contar con un órgano más adecuado 
pá.ra llevar a 92-bo sus nueVa.s funciones, la Se
cretaria de la ·Presidencia creó la Dirección G~ 
neral de Estudios Administrativos, que inició -
sus ~unciones el loo de febrero de ~971, substi 
tuyendo las de la Comisión de -Administración Pd 
blica que habían venido oper~ndose durante poco 
más de cinco años'lD-

Esta Dirección se encargó de la elabora- -
ción de las Eases para el Programa de Re:for.ma -
Administrativa del Poder Ejecutivo Federal, con 
:fl.l.J."ldamento en los diagnóstiéos '~ investigacio-
nes elaboradas hasta esa fecha • 

.Al propio tiem.:po, com.ep.z6 a vincularse con 
los respónsables operativos-del resto de las d~ 

-:pendencias :para propi-ciar una adecuada in:fraes
trnctura de comunicación que permitiera contar
con un marco de referencia y con criterios com~ 
nes :para desarrollar J..as reformas que habrá.."l de 
llevarse a cabth Dicho proyecto fué aome ·ti do a 
la consideración del ConE:~ejo de Asesores del 

ele Adm.i.iü ;; s de§.· 
pues de reuniones de trabajo :formularon-
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alg~~as sujerencias de mmdi~icaciones que se i~ 
cor:poraron antes de ser sometido dicho documen
to a consideración del ?residente de la Repúcb1i 
C!le (210).. -

Por último, el 3 de enero de 1977 9 aparece 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
~~ Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal cue~ 
ta con la Unidad de Coordinación General de Es
tudios Administratj_vos de la Presidencia de la 
.3.e-o"L1blica nu.e viene a tomar las :f'v.l1Ciones nue ~ 

- ... ':1. 

tenia la Dirección General de Estudios Adminis-
trativos de la Secretaria de la Presidencia .. Y
con lo cual, mantiene en pie el Proceso de Re~~ 
forma Administrativa emprendido por el Gobierno 
Federal., (211) .. 

(210)&- E1 Consejo de Asesores estaba integrado por los 
Licsc Andres Caso Lombardo, M:i.guel Duhalt. 
Krauss, ldiguel de la fil:a.drid Hurtado~ José -
LÓpez portillo, Gustavo Martínez Ca.b~1a.sv -
Gustavo Petriccioli, Roberto Ríos Elizondo, 
Fernando Solana Morales, Manuel Uribe y Dl's.. 
Pedro G .. Zorrilla Mart.ínez y Renato Iturri:;!: 
gao 

(211) .. - Resulta loable la brillante labor desplegada. en 
ésta Coordinaaión General de Estudios Admi
.nistra.t i vos de la Presidencia de la RepÚbli 
ca, del Doctor en Derecho, Sr .. Alejandro Ca 
rrillo Castro, quien desde su creación, e = 
incluso, en la antigua Dirección General de 
Estudios Administrativos de la Secretaria = 

de la Presidencia (en las cuales siempre ha 
estado al frente), ha mostrado un firme p~o 
pósito de coadyuvar en el desarrollo de tañ 
importante empresa: la de Reformar la Admi
nistración pÚblica .. 



4) .. - EXPERIENCIA.S ALCAliZADAS.-

Con base_en. la evolución que -ha experimen
tado la Administración PÚblica én nuestro país, 
a lo largo de más de 150 años de vida indepen-
diente~ el entcnqes titular del Ejecutivo Fede
ral decidió, en enero .de_. 1971, insti tucionali~
zar de manera operativa el Proceso de Reforma -
Admiliistrativao Comenza.."ldo para' ello~ por propi 
ciar una amplia base (!e partic.i:pación, consen-so 
y trabajo en equipo, tanto de los propios fun-
cionarios públicos, co.m.o en:tre ~s·t.os y los sec
tores organizados de la población,-- dando así --

-U."la amplia base institucional a la' ref'or.ma .. 

Por esta razón, el Proceso de Refo:rn1a Admi 
nistrativa debe conside~arse como w"'la secuencia 
o una concatenación de decisiones de las cuales 
res-1.ü tan ·las -acciones de ·:j:-e:forilla.. Cada' décisión 
es importante y requiere-de recursas y negocia
ciones di:f'ere:n·tea; pero todas, so.11 necesarias -
si se quiere institucionalizar el proceso de la 
misma .. 

Ahora bien, :particula.:rmen-t·e, una Re:f'o:t"'nla 
J~dm.il':üst:ra:~iva cmuo la: que se está lle-vwando a 



cabo en México, no puede producir logros relum
brantes como los que en otras actividades pudi~ 
ran presentarse. Sin. em.bar.g;o, la evoluci6n de .... 
la Adminiatraci§n Pública que muestra la histo
ria de nuestro país~ garantiza la existencia de 
un proceso que tiene la solidez y la perdurabi~ 
lidad de las ideas colectivase 

Está basado en la cabal institucionaliza-
ción de la participación del trabajo en equipo~ 
co~o políticas f~~damentales del Gobiernoe 

Ha probado, tener l.a :fi:t:meza necesaria pa
ra garantizar que habrá de continuar en el fut~ 
ro, aún cuando se sucedan cambios en la Admini~ 
traci6n .. 

Ha conseguido el pleno apoyo del Congreso= 
y de dos Presidentes que en forma sucesiva,·han 
réoonocido que esta tarea ha de trascender, ne
cesariamente$ el ~~bito de uno o más perioios -
de Gobierno, así como que ''.," .. apenas se estan
dand.o los primeros pasos .. .,.,", en este importan-
te caminos · 

Ha servido además, para advertir que la r~ 
for.ma habrá de requerir en el futuro, el per.fe~ 
cionamiento de los recursos humanos existentes, 
la toma de decisiones audaces, la paciente y vo 
luntariosa negociación de las medidas de refor= 
ma y el estudio· y el análisis, con uri mayor de
talle de los sistemas, las es·tru.cturas y los -
procedimientos especifioos que habrán de some-
terse al cambio .. 

"El esfuerzo de Ref'or.m.a Administrativa es-
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tá apenas saliendo del laboratorio para aplica!:_ 
se en la realidad de la Administración Públi- -
ca". (212).. Con este procedimiento en la mente, 
los grandes estudiosos de la ciencia administr~ 
tiva y la Administración Pública, han hecho es
f~erzos loables por ver en el proceso dB la Re
forma Administrativa el mecanismo a través del
cual se logre " .... el modelo de país al que to
dos aspiramos .... "., (213) .. 

(2!2) a'"' CJÚt.lULLO CASTRO, ALEJANDRO., Op .. Cit., Tomo II .. -
Págs., 103 y 104~ 

(2!3) .. -Baste menc.io.n:u- 1 los licenciados José López -
Portillo, Gustavo Martfnez Cabañas, Miguel 
de la Madrid HUrtado, Fernando Solana Mora 
les, Andres Caso Lombardo, Carlos Te11o lila 
cia.s, Alejandro Carrillo Castro, ent:ve o-= 
tros., 









CAPITULO V 

EL ACTUAL PROGRAMA DE REFORMA 





Con tenido : 

1) .. - MARCO GENEF.AL DE REFERENCIA.. 

2).- PROPOSITOS DEL ACTUAL PROGRA 
MA DE REFORMA .. 

3) .. - PLAN GLOBAL DE REFORMA ADMI
NISTRA2IVA. 

A .. Programas que integran el 
PJ.a.n Global .. 

B. Estrategias del Plan Glo-
b~e . 

Co Mecanismos e Instrumen~os 
del Plan Global .. 



"Se ha iniciado una Re:f'or 
ma Administrativa no por Th~ sim 
~le capricho orgánico~ ni por -
un p~~to racionalista, sino -
oomo una de las res.lYV~es-'Gas fun
d~"Unen·tales que debemos dar al ~ 
momento que vivimos, para aume~ 
tar.nuestra capacidad de res- -
nu.esta a las necesidades. funda-
-- _J 

mentales del paÍs"o 

JOSE LOPEZ PORTILLOo 



1.) .. - MARCO GENERAL DE REFEREN'CIA .. 

Partiendo del. análisis e~ectuado respecto
del desarrollo histórico que ha experimentado -
(dentro de la estructura administrativa), el Ó!:, 
g~~o a quien se le ha confiado el estudio y an! 
lisis de los cambios exigidos para la Adminis..,. ... 
tración ~blica a lo largo de más de siglo y m~ 
dio de vida independiente de nuestro país; asi
como de la evolución que há presentado la pro-= 
pia Administración; es posible observar que no 
se había estr~cturado de una manera clara~ sis
t~mica, sistemática, t~onica y programá~ica, al 
gun intento por re~or.mar la Administración Pú-~ 
blica, tratandose (hasta antes de 1965, aproxi
~adamente), sólo de es~uerzos aislados, parcia
les, faltos de esos elemento~ ~ los cuales el -
licenciado J·osé -L6pez ·portillo considera eselil-
ciales para poder efectuar un proceso de refor
ma, y que son: Autoridad, Técnica y Tiempo3 

Con estos tres elementos~ puede entenderse 
a la Reforma Administrativa cor.nt) n .. " .,un :proce
so técnico y programático, innovador, oomprensi 
vo, permanente y de estrategia flexible, ten- ~ 

diente a conseguir un~ respuesta 
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tativa, de la maquinaria a~inistrativa existe~ 
te, ante las nuevas condiciones y problemas que 
plan:tea el ni.vel de desarrollo que ha alcanzado 
el país .. " .. ".. ( Concepcd.ón Globals ((214 )~ )., 

El :prog~ama de Reforma Administrativa com
prendido por el Estado» partió de la idea de -
que el Poder Ejecutivo cuenta, para el cumpli-
miento de las vastas tareas encomendadas al Es
tado; con un apal .. ato burocrático constituido -
por un com:ple·jo conjunto de órganos; los cuales, 
se encuentran estructv.railos jurídica y adminis
trativamente~ de diversas maneras y bajo disti~ 
tas denominaciones~ 

Ahora bien~ de estos órganos, algunos desa 
rrollan funciones de ~restación directa de sez~ 
vic:toa o de producción de 'bien~s, mien·tras que
o·tros tienen a su cargo :f"1lncio:nes de apoyo, - -
coordinación y vigilancia para la acción gube~ 
namental en su; conjunto .. 

Asimismo, se dierting;~Aieron po-r una parte,
las 1actividades fin del Gobierno', bien sea de 
carácter social, económico, politice o cultural 
agrv.p~~dolas convencionalmente en Sectores de -
Actividad (tema que por su trascendencia trata-

-rá con :particularid;ad en el Capitulo VI, Apart!, 
do 2, · Inciso A,. Punto b .. ); y' :por la otra, las ... 

(214) .. - Los elementos de esta. "definiciÓn", son citados 
por Eeen Lee Hahn, YehezKel Dror, Alla.n Ro -
Cohen y Alejandro Carrillo Castro; y, éste -
últ:imo reune el pensamiento de los primeros, 
en .su propia obra.. (Op .. Cit., Tomo II .. pág. -
45o)e 



actividades de apoyo, o seat las que están des
tinadas principalmente a prestar auxilio técni
co o a.dninistrativo a las demás .. 

Por otro lado, cada uno de estos campos o
subsistemas, debe ser entendido como parte de -
un sistema mayor que es la Administración Públi 
ca y que debe procurar actuar de una manera --
coordinada.s homogénea y coherente .. 

Ahora bien, para efectos de ésta obra (~ ~ 
de con.f'om.idad con la clasificación de las re-
for.mas expuesta en el Capitulo IV, Apartado 2,
de la misma), el estu.dio ·de cada una de las in~ 
tituciones desde el punto de vista interno, se
denomina. 'Microa.dministrativo ', Y' el análisis ... 
que se realice versando a la acción de dos o -
más dependencia.ss se llama 'i.\lacroadm.inistrati--· 
vo '" 

Por últimot en virtud de que a las depen-
dencias que tienen a su cargo la coordinación -
tanto de un Sector de Actividad, como de un Sis 
tema de Apoyo, no se les concibe en términos de 
acción aisl~da o unilateral, se ha adoptado que 
al elaborar o llevar a cabo sus programas de 
reforma, se ha previsto que dichas entidades -
analicen y tomen en cuenta la complejidad de -
sus interrelaciones con el resto de las entida
des gubernamentales, a fin de contribuir efecti 
vamente a la eficacia de toda Administración 
Pública. 





2).- PROPOSITOS DEL ACTUAL PROGRAMA DE REFORMA. 

Alejandro Carrillo Castro~ en su multici~~ 
da obra (215), hace un análisis respecto de los 
propósitos u. obje·tivos que se plantea el proce
so de Refor.ma Administrativa como un esfuerzo -
continuo, permanente~ partici~ativo, sistémico
y sistemático. 

Por la perspicuacia de su exposi~ión~ con
sidero importante hace~ la transcripción de la 
misma: 

"La Reforma Administ:ra.tiva, ..... llretende coB_ 
seguir una respuesta (clara), del Sector Públi
co en todas sus áreas y niveles a las tareas -
que tiene encomendadoe Por ello, sus propósitos 
son, entre otros: 

ae Incrementar ia e~icacia y la eficiencia 
de las entidades gubernamentales, me- -
diante el mejoramiento de sus estructu
ras y sistemas de trabajo, a fin de -
aprovechar 

{215) .. - CARRII,LO CASTRO, Al,EJANDROa Op .. Cit., Tomo II. -
Págo 49o 
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que cuenta el Estado :para cumplir a.ebi
debidam.ente sus atribuciones¡ 

b6 Responsabilizar, con la mayor precisión 
posible, a las instituciones y a los -
funcionarios que tienen a su cargo la -
coordinación y ejecución de las acciones 
públicas; 

Ca Simplificar, agilizar y desconcentrar -
los m.ecaniamos operativos de esas en:ti
clades, acelerando y simplifj_ca.ndo los -
trámj.tes; 

d. Procurar que el personal público cuente 
con las habilidades necesarias para e~ 
plir adecuadamente sus labores, median
te progra~as de capacitación y motiva-
ción, buscando generar una clara con- -
ciencia de servicio~ como tL'la ao .. G:l.·
tud i~-novadora~ dinámica y responsable; 
y, 

eo Fortalecer la coordinación, la colabor~ 
ción y el trabajo en equipo como politi 
ca de Gobierno, para ter.minar con la i!!, 
sularidad y ~alta de coordinacióne 

El :proceso de Ref'o:rma Administrativa no es 
~~· fenómeno de naturaleza mecánica; ae basa f~ 
damentalmente en valores hum~nos ff exige cier-
tos comportamientos (decisionet:J, apoyo, asigna
ción de recursos, actitudes .:participativas e ig_ 
novadoras y buena voluntad de la opinión p~bli
ca, entre otros)e 

Debe :por lo mismo.,_ señalar con claridsJd -
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los beneficios directos que pueden esperar los
seres humanos que participen en esta esfuerzo,
así como las responsabilidades que a cada quie~ 
a cada nivel., habrá de corresponder" .. (216) .. 

n Así, más que el. intento de una mera efi-
ciencia o racionalización en abstracto-del apa
rato gubernamental, los objetivos del programa
de Refor.ma Administrati~a se orientan a atender 
demandas específicas planteadas, tanto por los
gobernados, como por 1os propios servidores pú
blicos .. 

Se persigue asi, desarrollar una adminis-~ 
traci6n Pública que permita: 

a.. Al Presidente de la República, llevar a 
cabo con la mayor eficacia posible los
objetivos y programas por medio de los
cuales desempeña sus atribuciones cons
titucionales, principalmente los rela-
cionados con la actual estrategia del -
desa:rroll.o económico y soc:Lal; 

bo A los responsables de las instituciones 
públicas, contar con estructuras y sis
temas que les :per..:ni tan el. mejor cumpli
miento qe_los·objetivos y programas que 
tienen encomendados, aprovechando a~ má 
xim.o 1os :recursos humanos, materiales 
financieros con que cuentan, :fortale .. -

• :! 1 ,:;¡• o# -f:" • "6 CJ.9!lú0 ~a COO:r'u.J.naCJ.OD.,:par ... J.CJ.pacJ. 11 Y 

(216).~- CARRILLO CASTRO, AI,E,JANDRO., Op., Cit., Tomo II,-" 
Pé.gs., 49. y 50-~ 



eJ. trabajq en equipo .. 

Co A los trabajadores al servicio del Es
tado, desempeñar sus actividades al am 
~aro de un sistema de personal moderno 
y equitativo que, tomando en cuenta -
sus conocimien·tos, ap·ti tudas y a.ntigü.e 
dad~ se preocu9e por generar en los 
servidores públicos la act:l tud y la 
preparación que reclama el actual 
rrollo del país; y, 

d, A los ciudadanos y a la sociedad en g51 
neral, su constante mejoramiento econ6 
mico, social, político y cultural, así 
como una a:tención eficiente 
que tengan que "Gr~i·tar y en los 
cios que tengan derecho a demandar an-
·te l!:J,s dependencias :pú_blicas" .. ( ) .. 

De lo an:terior se desprende el claro obj!, 
tivo que se persigue al implementar un proceso 
coheren·te, coordinado, sistémico, sistemático, 
con·tinu.o, permanente, integ:~::·al y democrático -
de Reforma Administrativa; y ese objetivo se -
traduce en un innegable deseo de servicio, en
una impostergable medida de desarrollo, en un
indubitable-medio de bienestar social .. 

"La Re:for.m.a Administrativa debe cum.plir,
convirtieudo la compleja estructura burocráti
ca, en otra donde se precisen responsabilida--

(217)o- CARRILLO CASTRO, ALEJANDROe Ope Cit. Tomo II. 
Pág. 50 .. 



des, se corte la duplicidad de funciones y las 
decisiones fluyan de manera rápida y eficien
te .... ", porque, u ..... rula. Administración J?tiblica 
en donde no están claramente definidas las res 
ponsabilidades, o en donde no hay congruencia
entre quehaceres y objetivos, se convierte en
obstaculo para el desarrollo. En vez de instru 
mento para la acción creadora y eficaz del Go
bierno, se _vuelve un pantano en donde pueden -
atascarse las mejores intenciones o avanzar de 
manera excesivamente lenta". (218) ... Por esta
razón, "Todo lo que sea una Administración Pú
blica ágil, efectiva,habrá de implantarse den~ 
tro de los trabajos de Refor.ma Adm.inistrati- ~ 

va".. (219) .. 

"La Reforma Administrativa debe cumplir -
dos funciones: Una, proveer al Ejecutivo de un 
instrumento moderno y eficiente para la prose
cución de los objetivos nacionales, y otra, -
convertir a la Administración Pública en un -
sistema accesible y eficiente para quienes ne
cesitan negociar con ella, utilizar sus servi
cios y realizar trámitea·gube:rnamentales.e. 11 .. -

(220 ) .. 

(218).- LOPE4 PORTILLO, JOSE. Discurso de Cierre de -
C~npaña. (México,D.F.; Junio 27 de 1976).
Compilaclo por la. Secretaria de Pro~rarnaciÓn 
y Presupuesto, en la Obra "Cuadernos de Fi 
1 .<'¡> p '"t• ,. {.yP "9' 19"0 OSO.LJ.a OJ..l .lCa. ·• \ ¡'fllffio l ) o O. o 

(219).- LOPEZ PORTlLLO, JOSE. Palabras pronunciadas en 
un l>:ift.in.. (Tiju.ana,B.C.,; Mayo 29 de 1976). 
Compilado por Op. Cit. 

(220).- LOPEZ PORTILLO, JOSE. Ibidem. 



Por último, n, .... ~os :fines que persigu.e la 
Refor~a Administrativa, son: eficiencia y ho-
nestidad .. " .. 11 

e ,(221)" 1tE:ficie.ucia y honestidad 
son los propositos de la Refoma .d.drn.inistrati
va; efioiencia y honestidad puestos al servi-
cio del deaarrollo nacional, al servicio de == 

nuest.ras insti tu.ciones y granJ.es causas en las 
qu.e todos creem.os 11

.. (222), 

(221) .. -· LOPEZ PORI'ILLO, JOSE. Discurso de toma de pose 
sión. (I~iéxioo,D.Fa; Diciembre lo .. de 1976). 
Compilado por ~bidem .. 

(222).- LOPEZ PORTILLO, JOSE. Palabras en audienc~a-
concedida a miembros d.e la FSTSE. (I•\éxico, 
D.F.; Enero 7 de 1977)• Compilado por Ibi
dem. 
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3).- PLAN GLOBAL DE REFORMA ADMINISTRATIVA. 

La programación de la Reforma Administrati 
va dió comienzo con la investigación y el análi 
sis de la estructura y el :funcio.u.amien·to del -
aparato burocrático gubernamental. 

Se investigó, en primer término, cuántas
dependencias integraban la Administración Públi 
ca, as! como, por otro lado, cuáles de ellas -
pperab~~ dentro de cada 3ector de Actividad (i~ 
dustrial, comunicación, salud, agropecuario, -
e ·t;c), y , :por ú1 timo, cuáles tenían asignadas
funciones normativas y de coordinación o de co~ 
trol en los sistemas a.clrainistra·ti vos de apoyo -
co~unes a varias dependencias (presupuesto, es
tadistica., programación, adquisiciones, perso-
nal, contrcrl, etc). 

Lo an. terior permitió, amo, la formula 
ción de un dia.gnosticro general (:fundado en to-
das las actividades desarrolladas por Comi-
-sión de Administración Pública. Respecto de es-
te documento, se dió Utl.a .m.ayor explicación en -
el Capt tulo IV, ll.:partado 3), · con miras a carac
teriz~r el desarrollo y complejidad de la Admi
nistraci§n Pública. 
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En este diagnostico se hizo el señalamien
to de aquellos campos en los que la Administra
ción Pública ha avanzado considerablemente, así 
como aquellos en los que aún se requieren cam-
bios ~undamentaleso Ahora bien, en lo que toca
a estos últimos, se procuró señalar los princi
pales problemas de afección, intentando 9 siem-
pre que ~ué posible, su jerarquización y cuanti 
ficación. Jerarquizaci6n atendiendo, evidente-
mente, al grado de incongruencias que con los -
lineamientos generales presentaba, al indole de 
requerimiento que implicaba su. transf'ormación,
etc. Y, Cuantificación, para con fundamento en 
la base financiera disponible, hacer la presu-
puestación correspondiente. 

Una vez que se efectu9 la elaboración del 
diagnostj~co, se hizo necesario contar con un -
Programa Global de Reforma (que en lo sucesivo, 
denominaré simplemente Plan Global), que fijase 
los objetivos gen~ralest los enfoques y las po
líticas tanto en el corto, y en el mediano, co
mo en el largo plazos, .al mia~o tiempo que per
mitiera una clara designaoi6n de las responsabi 
lidades de cada área o proyecto. 

De esta ms.nera~ el Programa Global de Re-
forma de la Administraci6n Pública, quedó inte 
grado de la siguiente manera: 



A .. PROGRAMAS QUE INTEGRAl{ EL PLAN GLOBAL .. 

El Plan Global de Reforma Administrativa,
pretende garantizar que, al llevarse a cabo la
revisión de cada institución, no se desconozca
la neceaidad de analizar y reformar los siste-
mas y sectores de caracter A~croadministrativo, 
siempre que sea posible, con criterios unifor-
mes y coherentes, aprovecl1ando las experiencias 
que se byan dado en la historia administrativa
de nuestro pais. 

Para lograr este proposito, el programa de 
Refor.ma Administrativa, planteó la conveniencia 
de agrupar las acciones en once grandes progra
mas de tipo sistémico; el primero de ello~ se -
refiere a la instrumeJ:Ltaci6n de la infraestruc
tw::•a del sistema mismo de Refoma Adminis"la:-ati
va. Los siguientes nueve, se relacionan con la
racionalización d0 los sistemas de apoyo para -
la Administración& El programa n~~ero once, es
tá dedicado a buscar la sistematización y coor-· 
dinaci6n de las acciones con-criterios aectori~ 
les o regionales, de acue~do con los lineamien
tos y las prioridades que señala e~ programa de 
desarrollo .. _ 

Los once programas son: 

I.. Instrumen·t;ación de los mecani.B.Jnos de R~ 
forma Administrati~~s tende establecer o ad~ 
cuar los órganos y :mecanj~sm.os que pe:t"W.i tan pro
mover e i.m:plantar 1as 
que requieran 1as entida.dea 



ral~ 3.Si como establecer los sistemas de comun!_ 
cación y coordiJ:lación necesarios 

zar el proceso en su conjunto~ 

Reorganización y Adecuación Aillftinistra 
·,:ra del s:Lsi1ema ·le pro<~r!lmación.. l)e~"'siaue e&r'Ga 

""' ........ -"' ..,,...,., 

blf:3cer las bases il1t1ti -tucional€~s necesárias Da-
·" 

ra , coJapa tibj.J.i~3ar, f':inancia::~:-~' llc~va:r· a 
práct;:Lva, controlar y evaluar s progrH_mas-
activ-:tdades en las entidades del c·tor PLÍ.-~ 

·olü:~o Feó.eral. 

cer m.e 
rácter operativo para 
cüón., :fina.."lciamien to 1 

to Público, tanto 
sión como en los 

to I:Üblico" -
smos perrnanen:tes de ca-

la programación, coordiu~ 
control y evaluación del 

en sus s de 
D'asto corriente .. C) 

ción y estadisticae a 
ción tm Sistema y 

stica, con el confia.:!:>ilidad y opo!:_ 
t;unidad g_ue requiere la programación del desa.-
r~ollo económico y social .. 

v .. Desarrollo de,l Sis·tema de Organización.-~ 
y ] .. ~étodos., Pretende la adecuación y simpl.i:fj.ca
ción de la estructura y :funcionamiento aclminis
tra.tivo de las entidades públicas, :para 
la eficiencia y productividad, buscando 
mo tiempo mejorar la atención que en ellas se -
viene otorgando .. 

VI., Revisión 
Federala Intenta 



nonuas jurídicas que rigen la actividad admini~ 
trativa del Poder Ejecutivo, y proponer a su ti 
tular las medidas que permitan contar con un -
sistema. ju.r:ídico - adm.inistrativo coherente qu.e 
responc.a a los requ.erimien tos de la nueva estra 
tegia del desarrollo económico del país. 

VII. Reestructuración del Sistema de Admi
nistración de recursos humanos del Sector Públi 
co.; I3usca resolver de .manera integral la pro-
blemática de la administración y el desarrollo
de los recursos humanos del Sec·tor Público 7 me
diante sistemas de pl~~eación de recursos huma
nos, empleo, capacitación y desarrollo del per~ 
sonal, administración de sueldos y salarios, --· 
prestaciones y servicios 1 laborales e info~a-
ción para la toma de decisiones. 

VIIIo Revisión de la Administración de re
cursos materiales. Intenta contribuir a la opt! 
mización. dal Gasto Público a través .de la raci.Q. 
nalización de políticas, normas, sistemas y pr~ 
cedim.ien·tos re:f'erentes a la adquisición, con- -
trol de existencias y aprovechamientos de mate
riales, equipos y herramientas, así como de bi~ 
nes inmuebles del Sector ~blico Federalo 

IX. Racionalización- del Sistema de Procesa 
miento,,electrónic6 de datos, Tiende a optimizar, 
racionalizar.y compatibilizar la ad~1;sición 7 -

instalación y utilización de los recl:~.rsos con -
que cuenta el Sector Público en materia de pro
cesamiento electrónico de datos e informática -
para ayudar a dinamizar y modernizar la activi
dad ae la Administración Pública, logrando al -
mismo tie.mpo una mayor_productividad del Gasto-



-~ "~ 1' .¡.. ] ' .::'llO. :.co er~ een,e reng .one 

X .. 1-¡:eorgani.zac del Sistema de Jontabili 
dad G·u.berna.r1ental., J?rc tende lograr que el Esta•·· 
do cuentE:~ con un eficiente sistema de controles 
finecncieros y adrninj.st.r.·c;v~ivos qw.e permitan eva~~ 
lua.r la e:f'icacia de la. e act:i:vidade s rc;:alize.de-.s
en el Sector P.:iblico Federal en funciÓ:tl de los··· 
objetivos y resultados previstos en los planes
Y progrrd.Ulas de cada una de las entidades que lo 
forman .. 

., l\lacror:t"'efoma Sec·torial y H.egional .. --~ 

J3t.1.sca dota.r a la Adrninist:ración Pú.b:Lica ele n1ec.§Z. 
nismos que :per.mi tan dj.ri.gir y concentrar sus r~ 
cursos y estru.c·tura.s en el cu.mplimien·to d.e obj~ 
ti vos· gubernameni.;aJ.es~ sectoriales y regionales, 
según las priorid.ades qu.e yayan deter.ru.inando ~ 
los progr~nas de desarrollo, sentando 

s para w"l adecuado creci::uien:to sectorial ·-
del país y pa:c:'a Wl desarrollo region.al equili-·~ 
"brado .. 

T • ~~~ .o~ o n 
~~ conJugac~on gsvos onc~ programGs 9 

constituye la impla:ataci6n del Plan Global dE:~ ~
Re.f o rro.a. Ad.:m.ini s ·tra ti va e 



B .. ESTRATEGIAS DEL PLAN GLOBAL .. 

La implantación de las medidas contempla-
das por el Plan Global, implicó la necesidad de 
tomar en cuenta algunas consideraciones deriva
das de las experiencias recogidas en los inten
tos y esfuerzos anteriores. Las principales --
son.: 

l... El Plan Global oonsti tu;ve sólo una base 
para dar coherencia a los proyectos especifiooso 
La estructuración convencional de los once pro
gramas no se hizo solo con la idea de estable ... -
cer una secuencia neceaaria o rígida de priori
dades; sino por el contrario, se partió de la -
conciencia de que, en la realidad, la acción ~ 
formadora se lleva a cabo por medio de :proyecm·
tos específicos que únicamente se refieren a -
partes de las áreas de estudio y que no siempre 
pueden realizarse simul·taneam.ente, ni en un só
lo intento .. 

De tal rnanerl3:, el programa global habrá de 
concebirse. básicamente, como un marco de refe
rencia que sirva para: coordinar y aprovechar -
mejor la participación de los esfuerzos de to-
dos aquellos que intervienen en las tareas de -
Reformar a la J~dministración Públj.ca; otorgar -
coherencia a las acciones individuales; evitar
duplicidades y contradicciones; señalar respon-
sabilidades pre para los distintos campos-
de y e car obje , me y 

ticas globales para orien·tar los proyeatoa e.!! 
pecificose Ahora bien, esto no significa ace~~ 



tar que la conveniencia de atacar aspectos di-
yersos, conlleve a hacerlo en f'orm.a incoherente.. 
Al contrario, se busca que, aunque las acciones 
específicas estén separadas en el tiempo, y en
el espacio, las reforillas individuales sean com
plementarias entre si y contri~uyan a la efi
ciencia global del conjru1to. 

2. Uo esperar a tener todo el paquete de =· 
reformas acabado para hacerlo funcionare No se
debe esperar hasta que se tenga un paquete com
pleto de refon~ás de gran impacto pura ir reali 
zando los prO't•3ctos esDeoi.ficos del uro.o-rarrLao -V • ~ 0 

2sta ha sido costumbre en paises en donde la Re 
forma Administrativa es solo una bandera políti 
coyuntural, con la idea de darle una solemne -
inauguraci6n, pero que lamentablemente no suele 
llegar muy lejose Por el contrario, al identifí 
carse los problemas concretos, debe dársele so
l~ci6n inmediata y desarrollar~ en paralelo, -
los diagnósticos y las formulaciones de progra
mas de aquellas reformas q_u.e req.uiera.n un mayol" 
tisnpo de maduración o conviene esperar a coyu~ 
turas poli ticas m.ás propicias .. 

3s Dar a cada reforma el ritmo y la priori 
dad que requiera .. _La secuencia de eJecución de
reformas, no puede tener.el mismo ritmo para to 
dos lo.s casos .. Existen áreas que han sido anal.;h 
zadas y conocidas suficientemente y que pueden
empezarse a revisar de inmediato, en tanto que
otras todavía requieren ru1a fase de investiga-
ción a~~ ~ás dilatada. ~ existencia o no de s~ 
ficieutes recursos, constit~ye un factor limi-
tante fun.damen·tal .:para señalar :prioridades .. 
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4. Procurar que los proyectos sean viables 
políticamente. Debe tenerse presente que la in~ 
trumentación de los proyectos y de las acciones 
concretas de re:fonna ha de obedecer siempre a -
decisiones políticas concretas que habrán de t.2,. 
mar en cuen·ta la viabilidad y la oportunidad :P.Q. 
litic~s para llevarlos a cabo. 

5. Buscar reacciones en cadena. Se debe 
procurar al principio y siempre que sea posible, 
instrwnentar proyectos que puedan tener un efe~ 
to multiplicador, que los i~stituya en polo de
acción y fuente generadora de nuevas y más ambi 
ciosas acciones., 

6. Evitar re:for.mas meramente for.maleso Las 
tradicionales refo~~as a leyes y reglamentos g~ 
neran desconfianza e .incredtllidad en el proceso 
de reforma. Por esta razón, es-conveniente, co
menzar por aquellas reformas que no requieran -
necesariamente un cambio de disposiciones lega
les, si bien esto no impide que, conforme los -
proyectos se vayan desarrollando, se puedan in
car las modificaciones que requier~ las normas 
jurídicas que fundamentan la actividad pública. 
Antes que otra cosa, lo que se busca es que las 
reformas sean en realidad efectivas y que no SQ 
lo queden en meras intenciones formalmente est~ 
blecida.s .. 

7.. Evaluar :periodicaruente los avances.. Es 
de fmldamental L~portancia la evaluación conti-
nua del avance las reformas~ 
lleva.rse a cabo median-te com:paracione s periodi
caE> de las situaciones alcanzadas, confrontánd.Q. 



laa con el marco de referencia y con el progrí.l
ma original. La ausencia de una evaluación per~ 
menente ha propiciado que, en ocasiones, proye~ 
tos bien concebidos e inaugurados con mucho a -
aliento se desviáran o perdieran fuerza en el
camino .. Al no re·troalimentarse el. proceso, la -
porfía y la constancia se pueden desgastar y t~ 
da nueva idea acaba por considerarse irrealiza
ble. N'o basta tampoco reunir información de lo
realizado y tener conciencia de las desviacio-
nes ocurridas, sino que debe ser :posible la ~= ·

adonci6n de las medidas corJ."'ec·t:tvas uertinEHltes., "" ... 
8 .. Tener la s'l.lficiente :f'lexibil.idad .. El ·-;.. 

marco de referencia no puede ser tan rigido que 
no pueda adaptarse a los cambios que se vayan -
presentando en la realidad. Tampoco quiere esto 
decir que el marco original d~ba ser desechado
o modificado hasta convertirlo en algo totalme~ 
te inutil, sino sólo. que no debe ser obser~ado
tan rigide..m.en·te que se convierta en dogma inop~ 
rante y, por ello, en un obstaculo mayor para -
las reformas posibles$ 

g. Procurar la institucionalización de los 
mecanismos de reforma. La actitud adaptativa re 
quiere, como proceso técnico político permanen
te que es y que debe retroalimentarse de una ~a 
nera constan·te, de mecanismos e instrumentos -
que permitan su institucionalización dentro de
la maquinaria burocrática de una sociedad que ~ 
no quiere cerrarse al cambios Solo asi el proc~ 
so de reforma puede concebirse como una tarea -
sistemática y per.nanente $ cnzyos resultados pu.e-
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den considerarse siellipre como pun:to de partida
para nuevas mejoras. 
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Ce MEC~liSMOS E INSTRUMENTOS DEL P~~ GLOBALa 

Considerando que la revisión del aparato -
a&illinistrativo debe llevarse a cabo en dos esfe 
ras de aplicación (a nivel de cada orgarüsm.o? =:
insti tu.íüÓn o entidad :pública ':lllicrorrefor.!lH?. t ;
y, a nivel del Ej~cutivo Federal en su conjunto 
'Uacrorrefor.ma'), se encomendó a los titulares
de cada dependencia la programación y ejecución 
de sus refor.mas internast considerando que na-
die mejor. que ellos estaría capacitado para co
nocer los problemas y las posibles soJ.u.ciones -
de SUS iu.sti tucione S e 

Se descentralizó (por decir así), el logro 
de las refo~as de cada entidad pública; pero -
se estableció a la vez que la reforma macroadmi 
nistrativa -o sea, la que involucra a dos o más 
dependencias-~ habría de ser estudiada y someti 
da a consideración del Ejecutivo por medio de -
la Secretaria de la Presidencia, en coordina- -
ció.u 9 deBde luego, con las en-tidades co!D.:peten-
tes en cada caso& 

Para el estudio y realización ~e refor 
mas microadministrativas -de cada dependencia-~ 
3e ordenó establecer en cada una de ellas una -
Com.tsión Interna de Adm.inü;rtra.ción (CID.A), con
la participación de todos los responsables de ~ 
las áreas de trabajo. 

La Comisión Interna de Administración, reu 
ne, tanto la autoridad necesaria para la toma -
de decisiones, como la~esoría técnica especia
lizada~ y la p~ticipación y las opiniones de -
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los responsables a nivel opera~~VOt cuya expe-
riencia en el trabajo cotidiano de años al ser
vicio del Gobierno les permite conocer las res
tricciones que hab2~ de tomarse en cuenta para 
decidir los :proyectos específicos, ya que, en 
últ~a instancia, ellos serán los principales 
encargados de realizar directamente muchas de 
dichas reformas .. 

Por lo que se refiere a las reformas macro 
adminis·trativas la decisión indiscutible, en _:: 
cuanto a su realización y oportunidad radica en 
el propio Presid.ente de la República .. Pero la -
Secretaria de la Presidencia es la responsable~ 
de su est~dio y propuesta para lo cual ha busc~ 
do contar también con la participación de quie
nes, en cada entidad, llevan a cabo las tareas
correspondientes. 

Así, con al concurso de los responsables -
operativos de todas las dependencias en ·cada -
área de estudio se han establecido diversos gr~ 
pos de trabajo para cada programa, denominados
Comités Técnicos Consultivoa o Grupos Sectoria
les (223), según el caso. Los diversos grupos 
de trabajo se abocan al estudio y proposición 

(223)e-A la fecha, Comités Técnicos Consultivos, fun-
cionan los de Organización y Métodos, Recur 
sos humanos, Codificación y Normas Jurídi-= 
ca.s, Sisteu1atizaci6n de Datos; Recu.rsos Ma
teriales, Orientación e Información, y Co-
rrespondencia y Archivo. 
Grupos Sectoriales, funcionan los del Sec-
·i;or Agropecuario, de Ene:r.geticos y, de Ccmu 
nicaciones y Transportase 



de soluciones en cada proe;rama, "bien sea. con -
criterios sectoriales, regionales o específicos, 
de acuerdo con. las instrucciones superj.ores que 
se vayan recibiendo. 







CAPITULO VI 

LAS BASES DE LA REFORMA 





Contenido: 

1) .. - RASGOS GENERALES .. 

2).- OBJETIVOS GLO~~S. 

A.. Organizar al Gobierno para 
Organizar al País .. 

a .. - Institucionalización .. 
b.- Secto~izaci6n .. 

J3 .. Programación, Instrumen-to
Fundamental de Gobierno. 

c. Administración Justa y Efi 
ciente de los Recursos Hu
manos. 

DQ Fortaleciilliento de la Orga 
nizaoión Política y del Ré 
gimen Federal. 

EG Segu_rirla.d Ciud.a~d.ana ;¡ 

timidad Insti tucionaJ . ., 

3) ,- FUN:DllliJEHTOS Ll'JG.fJ~S .. 



11 Queremos una Reforma -
Administrativa para e~ des~ 
rrol~o econ6mico y social,
pues necesitamos urgenteme~ 
te, modernizar la Adminis-
tración Pública, para estar 
a la altura de las exigen-
cias que confronta nuestro
pais11 .. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO .. 



1) .. - RASGOS GENERALES .. 

Considerando el papel que desempeña el Es
tado en nuestra sociedad y ante la situación PQ 
lítica, económica y social que se presentó a fi 
nales del ru1o de 1976, el Presidente de la Repú 
blica decidió, emprender con más impeJGU el desa 
rrollo de los programas y demás datos conteni-
dos en el Plan Global de Refo:tma .Adm.iniErtrativa... 
(·tema que he desarrollado en el Capitulo V, de
esta obra)., 

Sin embargo, resulta conveniente señalar -
que este paso fund~ental, no obedeció simple-~ 
mente a una decisión de coyuntura o espontaneae 
Se apoyó sobre la base de doce años de trabajo
constante a partir del establecimiento en 1965, 
de la Comisión de Administración Pública (CAJ?), 
dependiente de la Secretaria de la Presidenciafi 

La Comisi6n de Administración Pública, ela 
bor6 un Info:rme sobre la Administraci6:n Pública 
Fede:ral, que sirvió de base :para los ·trabajos ~ 
de la R.eforma Aél!lliniat:t""a:tive,.,~ i.nsti tucionali.za
dos a partir de 1971 a través de dispo 
sicj"ones jur!dicas .. 

En esta época se publicaron 



":2ases uara. el Progr:-.uua de Reforma Admini::rtra:t;i 
va Fede;al 1971-1976"; en el cual se definió uñ 
modelo de análisis 1 con instrumentos legales y 
orgánicos para avanzar en la Reforma .. 

Con estos antecedentes, y con base en el -
programa de Gobierno esbozado el loo de diciem
bre de 1976, por el Presidente de la República, 
la reestructuración iniciada en el presente ré
gimen puede caracterizarse como una reforma ad
ministrativa para el desarrollo económico y so
cial que tiene como eje la progre~ación, que -
procura respaldarse en un personal idoneo, efi
ciente y honesto, que se propone fortalecer la
organización republic~~a, respeta~do y robuste
cie~do las funciones legislativa y judicrial, 
así como los derechos regionales que entraña el 
regimen federal .. 



2).- OBJETIVOS GLOBALES. 

Los objetivos globales del Programa de Re
forma Administrativa ·que emprendió el titular -
del Ejecutivo Federal para esta fecha, son los
siguientes: (224)e 

Ae Organizar al Gobierno para Organizar al 
país, ·mediante una refoma administrativa para
el desarrollo económico y social que contribuya 
a garantizar insti-tm.cionalmente la e:f'iciencia,
la eficacia, la honestidad y la congruencia erl
las acciones públicas@ 

B. Adop·tar la Programación como inst:rum.en
to fundamental de Gobierno, para garantizar la
congruencia entre los objetivos y las acciones
de la AdministJ.."ación Pública Federal, :precisar-· 
responsabilidades y facilitar, asi, la oportuna 
evaluación de loe resultados obtenidos& 

(224)-= Estos objetivos fue:t•on fijados en el Discurso = 

de ·roma de Posesión del loe de Diciembre -
de 1976 a la Presidencia de la RepÚblica,~ 
por el Lic. José LÓpez PortiLlo, en esta~~ 
ciudad.. 



CG Establecer ~~ sistema de administración 
y desarrollo del personal público federal, que 
al mismo ·tiempo· que garantice los derechos de -
los trabajadores, permita un desempeño honesto
Y eficiente en el ejercicio de sus funciones, 

D. Contribuir al fortalecimiento de nues-
tra organización y mecanisuos mediante los cua
les la Administl:·a.ción Pública ~..,ederal, :prc~pici~ 
por una parte, el robustecimiento de las funci.Q.. 
nes encomendadas a los Poderes Legislativo y Ju 
clicial, y por la otJ:.·a, una mejor coordinación y 
una mayor participación de los t:¡:·es niveles de 
Gobierno en los procesos de desarrollo económi
co y social del pais~ 

E .. I.1ejorar la administración de la justi-
cia para fortalecer las instituciones que el -
pueblo ha est;ablecido en la Consti·tución, para
garantizar a los ciudadanos la seguridad jurídi 
ca en el ejercicio de sus derechos y responsab! 
lidades y consolidar su confianza en las insti
tuciones y en sus gobernantes. 

Es, con estos cinco objetivos generales, -
como en 1976, parte el Gobierno del Lic. L6pez
Portillo enarbolando una etapa de la historia -
administrativa denuestro :país, pero da:ndo, so
bre todo, la continuidad y el apoyo ·técnico y -
operat:f.vo que requiere todo es:fuerzo por r.ilejo--
rar la Administraci6n Pública0 -



A .. ORGAJiiZAR AL GOBIERNO 
PARA ORGANIZAR AL PAIS. 

A ~~fecto de lograr el primer objetivo glo
bal -Organizar al Gobierno para Organizar al -
pais, mediante una Reforma Administrativa para 
el desarrollo económico y social, que contribu
ya a garantizar insti"'Gucional.mente la eficien-
cia, la congruencia ";/ la honestidad en las ac-
ciones públicas., resultaba ~perativo progra-
mar las acciones de refor'mas de la Aélministra-
ción Pública Federal, con miras a que constitu
yesen un proceso institucional, pennanente; ar
-ticulado y :participativo que 9 dent:ro de un mar
co global de congruencia, corresponsabilizará a 
los titulares de las dependencias centrales y -
de las entidades paraestatales, de los proyec-
tos especificas que les corresponden, y que pe~ 
mi tiera al titular del Ejecutivo la programa~- -
ci6n global y la evaluación :perrn.a,nen"'Ge de los -
:resultados obtenidos, a fin de que: "La Ad.mini~ 
tración Pública pudiera transfo~~arse en un in~ 
tru.'!l.ento eficaz, apto para garant;izar la efi- -
ciencia y la coherancia de las acciones -que in
tegren los planes nacionales y sectoriales de -
desarrollo económico y sociat, capaz de atender 
las prioridades fijadas por el titular del Eje
cutivo" .. (225) .. 

(225) .-Propuesta d_el Pro:;ra,ma de Go~ierno 1976-19(:)2. -
( Elabo.::'ada por el I11st ituto de Estudios Pol.f 
ticos, Econó~icos y Sociales del PRI).Pae.l. 



Logre,r est;a transfo:r.ill.ación exigia contar -"':' 
con ins·trum.entos legales que previeran el Cllll:J.]?li

miento de los sie1..üentes propósitos .. 

Simplificar estruc·~uras y precisar response. 
bilidades a las dependencias centralizadas; evi-
tar duplicaciones; regularizar las dependencias -
Cl¡ya organización resultaba discutible, desde el
punto de vista del Derecho Ado.inistrativ-o, ests,-
bleciendo claramente los conceptos y bases para ·
el debido ftLllciona.rn.iento tanto de la Administra-e., 
ción Pú.blica Centralizada co:mo Paraestatal; :t>ti.ci.Q. 
nalizar al .máx'i ro.o las concur:cenciaa y equilibrar
fu....'l'J.cione s; ins·ti tuir que el gasto público se pre
supue r:rtE? con base en programas que señalen o bj e ti 
vos, m.etr:.s y v.nidades responsables de su e jeou- -
ción y propiciar la oport-..ma evaluación ele x·e sul
ta.dos; promover la eficacia y la honestidad en la 
ejecv.ci6n de las tareas gubernamentales; penuitir 
al ti tu,la.r Llel Ejecutivo convocar a reuniones de
Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos A~ 
minis·trativos, por sectores, para definir o eva-
luar la politica del Gobierno Federal en materias 
que sean de la competencia concurrente de varias
dependencias o entidades de la \.ministración Pú
blica Federal en su conjunto, direc·truuenJGe bajo -
la responsabilidad del Presidente de la Repúblic~ 
(226) .. 

(226).- Compilación de disposiciones contenidas en los Ar 
t.ículos 9 ,V 50 de la Ley Orgánica de la Admi= 
nistración PÚblica Federalj 13 y 19 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y G~sto PÚblico
FerleraL 
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La Ley Orgánica de la Administración PUbli
ca Federal aprobada por el Congreso de la Unión, 
a iniciativa :presiden.cial, y :t~ublicada en el Di§! 
rio Oficial de la Federación el 29 de diciembre
de 1976, dió sustanciales respuestas a los ante
riores requerimientos. 

Con dicho instrun1ento se consiguió una im-
por·tante simplificación de estructuras y preci-
sión de responsabilidades. 

Si bien no se eliminaron las concurrencias
que obligadamente existen entre las dependencias 
del Ejecutivo, la nueva Ley las reduce en forma
importante y las racionaliza, pues la anterior -
Ley de Secretarias y Departamentos Administrati
vos, reportaba 55 concurrencias con 306 fwlcio-
nes especificas y, la nueva Ley Orgánica de la -
Administración Pública Federal, sólo genera 48 -
concurrencias, habiendose incrementado a 340 las 
funciones especificas, o sea que no obstante el 
el aumento de funciones, se logró un decremento
de concurrencias. 

Se logró igualmente, establecer la posibili 
dad de la organizaci6n esctorial para efectos de 
coordinación programática, la utilizaci6n de las 
re~~iones de Gabinete (Consejo de Wdnistros), p~ 
ra definir y evaluar la política del Gobierao Fe 
deral en .ms. terio.s que sean co.tlcur.ren tes de va.\,;, ·
:rias dependencias o entidades de la Administra-

Pdblica, con lo cual se enriquece la 
d.icho o cm se jo que ti 

t d . p " e os e .suspens~on ne 



:m este sentido, la nueva Ley Or-gánica, no= 
sólo integra fw."lciones que en :for-l!la dispersa - -
atendían diferentes dependencias, .sino que por~ 
primera vez, regula en u.n ordenamiento único, -·
te . .n.to a las Secre·tarias de Estado y los :Ueparta
:i..en:tos .i..dr.linistrativos? col:lo a los Organismos -
Descentralizados, las ~presas de Participación
Estatal, las Instituciones Nacionales de Crédit;o, 
las Orge.nizaciones liis.cionales Auxiliares de Oré
di to 1 las Instituciones ~racionales de 3eguros y 
fianzas, y los Fideicomisos. 

Con las modificaciones estructurales y fun
cionales derivadas de la aplicación de la nueva
Ley Orgánica de la Adrn.inist;raci6n Pública Fede-
r~l, se produjeron cambios no solo a nivel insti 
tucional sino también en el global-o macroadmi-
nis·trativo .. 

Se establecieron como órganos de la P~esi-
dencia de la R~pública cinco unidades Administra 
tivas de Apoyo técnico: la Unidad de Asuntos Ju: 
rídicos, la Dirección General de Información y -
Relaciones Públicas, la Coordinación General de
:..:.stu::lios .:.:..dministrati-vos (227), la Coordinación-

(227) .- 'Sst a Coordinacióa Geaeral de Estudios Ad,ninist ra 
tivos de la Presidencia de la República, re 
cibió funciones que ea ;na-teria de Reforma= 
Administrativa ten.iB-n -asit~nadas la Secreta
ría del Patrimonio ~Jaciona1 y la Dirección
General de Estudios A.dmiaistrativos de la -
Secretaria de la Presidencia; se~ún lo est~ 
blece el Acuerdo Presidencial qae le dió -= 
ori~en. (D.O~ enero 3, 1977). 



General del Pla."l Nacional da :onas Dep:rimidas y
Grupos :~arginados y la Coordinación General del
Siste:w.a. Hacional de 3value.ción, a las que les -
fueron encomendadas funciones diversas. 

?o::- otra parte, la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pú.blica contempla a la d.eacon.centra-
ción como un recurso a~inistrativo indispensa-
ble ea la búsqueda de la más eficaz atención y -
eficiente despacho de los asuntos públicos. 

Ahora bien, este esfuerzo por conseguir el
logro del primer objetivo señalado en el Progra
ma de Reforma Administrativa para el régimen ac
tual, ~plicó dos etapas muy importantes: 

a.- Institucionalización. 

Los cambios estructurales y funcionales pr.Q. 
ducidos con la nueva Ley Orgánica de la .Adminis ... 
tración ?~blica Federal, hicieron urgente la ne
cesidad de contar con lineamientos generales so
bre la organización y funcionamiento de las de-
pendencias, así como los mecanismos· de particip~ 
ción en los cuales se ges·taran tales lineamien-
tos, se discutieran problemas afines y se propi
ciaran políticas y estrategicas, para la mejor 
O?eración los sistemas comunes m1a 
las dependencias participanteae 

acuerdo con dichos s se 
ron los lineamientos de Reforma A&uinistrativa,
conoretados en una primera etapa, a los aspa 



de carácter institucional. 

Para tal e:fec"to, fué convocado el Co.mi·té -
Técnico Consultivo de las unidades de Organiza-
ción y :Métodos de la Administración Pública Cen
tralizada1 a fin de ~ue trabajara en una reunión 
extraordinaria de -'¡;res dias, en. Oaxtepec 11 More-
los, en la elaboración de un proyecto de linea-
mientos ~ue deberí&~ observar para el Programa -
de Ref'onna Administrativa, a nivel i:ns·tii tuciona], 
las dependencias y entidades sel Sector P~blico .. 
(228 ) .. 

Por otra parte ha quedado debidamente inte
grado, como mecanismo f'und~Jmental de Reforma Ad
ministrativa, en las dependencias y entidades, -
el siguiente grupo de órganos: 

.. Las Comisiones Internas de Administración 
y Programación, com.o mecanismo de partici 
:pación y de asesoría para la toma de deci 
siones .. 

o Las Unidades de Organización y Métodos. 

" Las Unidades de Programación .. 

o Las Unidades de Presupuesto .. 

.. Las Un:i.dades de Informática y Estadistica.. 

" Las Unidades o Enlaces de Evaluación. 

• Las Unidades de Orientación, Información
y Quejas. 

-----,.-~--

(228)a- Este proyecto fué aprobado por el Presidente de
la República y dado a conocer en la Reunión 
de Gabinete del 2~ de enero de 1977. 
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Estas unidades, además de sus funciones prQ 
pias, ·tienen como proposi to :fundamental, proillo-
ver el eficiente establec~niento de los_sistemas 
de su competencia y trabajar coordinadamente con 
las unidades similares de otras dependencias, a
través de los respectivos Comités Técnicos Con-
sultivos .. 

Por lo que se refiere a los mecanismos par
ticipativos, muchos de ellos creados auteriormea 
te, se rest;ablecieron después de haber permaueci 
do inactivos durante alg~os años .. Algu~os (los
menos)~ siguieron funcionando sin interrupción y 
otros más, fueron creados recientementee Los más 
importantes son: 

.. El Comité Técnico Consultivo de Unidades
de Organización y Métodos .. 

.. El Com.i té Té cni e o Con.sul ti vo de Di re e ·to-
rcs Jurídicos de la Administración Públi-
ca Centralizs.da. 

" El Comité Técnico Consul ti "'!O de Recursos-
Humanos .. 

.. El Comité Técnico Consultivo de Unidades-
de Capacitación .. 

.. El Comité Técnico Consultivo de Unidades-
de In:forr.11ática .. 

o El Comité Técnico Consultivo de Publica--
cienes Oficiales .. 

" El Comi·té Técnico Consultj.vo de Orientar--
ci6n, In:f'or:m.ación y Quejas .. 

.. El Comité Técnico Consultivo de Archivos .. 



b.- Sectorización. 

En 1rirtud de aue la denru:·ación estr'.lctural-. ""' 
y :funcion.al de las cleT.\e:n.dencias centralizadas só 
lo resolvía una parte- del probleraat tomando en : 
c~enta la influencia y la carga presupuestal de 
más de 900 entidades paraestatales, se hacía ne
cesario establecer nuevas reglas de orden en sus 
;¡•ela.cio.:J.a.es con el resto de la Administración .. 

A través d. e la. nueva V3y Orgánica de 
mi!listración PJ.blica, el Ejecutivo se propuso -
constituir a las dependencias centralizadas en -
"J::d·l2..des de Responsabilidad Sectorial, facultán
dolas para orientar y conducir le planeaci6n, -
coordinación, control y evaluación de la opera-
ción y el gasto de las entidades srtatales,
q_ue para tal efecto se agr.¡pen en el Sector éi.e -
su competencia y, establecer mecania~os de coor
dinación que garanticen a nivel global, la con-
grl.lencia de las actividades de la Administración 
J?l.Í';jlica Federal ·::::or medio de -orograrnas que permi 
tan lt:J .. :fijación de politicas y 1~. evaluación de: 
resultados .. 

Para la definición de los sectores adminis
t:::--ativos, como convenciones ele análisis progra:m.á 
tico, el 171· de enero de 1977 se publicó en el ~
Diarj.o Oficial un .Acuardo P:l."'esidencial l"lOr el -
q_ue 1&:3 entidades de la A~inistración .PIÍ.blica -
Pa:caestat0..l se agrupan :por sectores a efecto de
q_ue su.s relaciones con el :3jecutivo Federal, se 
raali~en a través de la Secretaria de Estado o -
Departamento Administrativo correspondiente. 
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B. PROGRAMACION, DiSTRUMENTO 
FUNDAMENTAL DE GOBIERNO .. 

El cumpl~iento del segundo objetivo global 
·-el de adoptar la programación corno un ins·trurae;a.. 
to fundame~tal de Gobierno, para garantizar la -
congruencia entre los objetivos especificas y -
las acci1::>nes de la Administración Pública Fede-
ral, precisar responsabilidades y facilitar la
oportuna evaluación de los resultados obtenidos-, 
exigía establecer sistemas y procedimientos admi 
nistrativos que permitiesen formular los planes
sectoriales y regionales de desarrollo económico 
y social con la participación 1 en su caso, de -
los grupos sociales interesados. 

Para lograrlo, se han dado pasos entusias-
tas destinados a definir y precisar objetivos -
institucionales y sectoriales; se han integrado
en una sola dependencia, los sistemas globales -
de planeación, programación, presupuestación, 
ejecución, control, evaluación, contabilidad, in 
formática, estadistica y recursos materiales, se 
han realizado sistemáticamen·te reuniones de Gabi 
nete a fin de establecer directrices para el ~~ 
cionamiento sectorial y especificar las a:tri'bu-
ciones que corresponden a las dependencias de -
Orientación Y apoyo globale 

Se ha previs·~o que para estableceD los sis= 
ternas y procedimientos afuuinistrativos que per.mi 
tan instrt;unentar la programación del Gasto P.i-
blico~ con base en directrices y planes naciona-



les de desarrollo económico y social, que formu
le el Ejecutivo Federal, cada entidad cuente con 
una unidad encargada de planear, programar, pre
supuestar, controlar y evaluar sus actividades 
respecto al gas·to público. 

En materia de evaluación, se han diseñado -
los sistemas y mecanismos administrativos desti
nados a evaluar per.ill.anentemente los resultados 
de Q.:i.chos planes y prograu'las, a fin de adoptar -
las"· medidas de ajuste que perm.i tan ratificar o -
rectificar, en su caso, los objetivos y políti-
cas sefic.'.lados por el Ejecutivo .. 

Al efecto se ha establecido la Coordinación 
General del Sistema Nacional de Evaluación en la 
Presidencia de la l"te:pú.blica .. 

Se ha creado un. Sj.stema N'acional de D.1.for.Jli:; 
ción para sustentar la toma de decisiones en ur~ 
ámbito de responsabilidad compartida, que permi
ta contar con dicha información de manera sufi-
ciente, confiable y oportuna para planear, con-
·trolar y evaluar las acciones :pú.blicasu A ello -
obedece la :i.ntegración de las funciones globales 
relacionadas con la Informá:tica y Estadistica en 
el Sistema Nacional de Información, que fu:.'lciona 
en la propia Secretaria de Programación y Presu
puesto. 

En cuanto al establecimiento de sistemas de 
control que permitan supervisar constantemente -
el desarrollo de las actividades del Sector, sin 
inhibir las acciones, ni sustraer las res}:>onsabi 
lidades que a cada q_u.ien co.<ripete 9 en las de pan~-
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dencías del Ejecutivo Federal y en el Departame~ 
to del Distrito Federal, se establecen 6rganos -
de auditoría interna que cumplirán los programas 
mínimos CJ.ue fije la Secretaria de Programación y 
Presupuesto. 

Finalmente, y con el objeto de instrumentar 
los mecanismos y procedimien·tos administrativos 
que permitan :foz~ular el progrema financiero - -
acorde con los pl~1es nacionales de desarrollo,
se han reforzado los Sistemas de Deuda Pública y 
F:tnanclamiento de la Secreijaria de Haciena.a y ~e= 

Oré di i;o l'Júblico, todo, para arlllonizar los :porme
nores de las dos dependencias de orientación y -
apoyo global .. 



C. ADNINISTRACION JUSTA Y EFI
CIEiiTE DE LOS RECURSOS IriJidAI'fOS G 

El tercer objetivo global: establecer w1 -
Sistema de Administración y desarrollo del pers~ 
n~l Público Federal, que al misuo tiempo que ga
ra..."ltice los derechos de los trabajadores~ per..:a.i
ta un de¡;1empeño honesto y e:ficien·te en el ejerci 
cio de sus funciones; exige partir de una conce~ 
ci6n integral y corrtar con .me s :flexi 
y modernos de adillillistraci6n y desarrollo de los 
recll2~sos humanos del Gobierno Federal, que insti 
·tucionalicen la participación directa ele .los tr§!:_ 
bajado res al servicio del Est;ado en la proposi-
ción e instramentación de las medidas de re:for.ma. 

Resulta importa...'1te la participaci6n de la -
:i!"ederación de Sindicatos de Trabajadores al Ser
vicios del ~stado (FSTSE), y de sus sindicatos -
afiliados, en la proposición e instrumentación -
de las Refor.m.as que pudieran afectar los d.e:recb.os 
de los ·trabajadores publicos, por lo cual, el ti 
tular del Ejecutivo dispuso la modificación de -
la estructura de la Comisión de Recursos Humanos 
del Gobierno Federal, a fín de institucionalizar 
la formulación de üichas.refor.mas con la repre-
sentación permanente y directa de esa Federación 
Sindical., · 

Los programas de Reforma Administrativa en
esta área ap~~tru1 el estableciwiento de nor.mas y 
mecanismos perillanentes y eficaces que garanticen 
la seguridad, regularidad y estabilidad en el --



trabajo de los servidores públicos, tanto dentro 
de los procesos de refor.ma, co~o en el desempeñg 
de sus ·tareas ordinarias. Para ello, además de -
las acc:i.ones enw1ciadas, se trabaja en el esta-
blecimiE~nto de sistemas integrales de Administr~ 
ción y desarrollo de recursos hUillanos que propi
cien el desarrol.lo individual y profesional de ~~ 

los trabajadorest asi como el desempeño eficden
te y hox:.esto de las act;ividades q_ue t:i.enen asig-· 
nadas. 

Se i.ntegran, as:uuJ.Sl!J.O, los sistemas de cap~ 
ci taci6:n a los programas sus~tan·tivos de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal~ asi c~no a sus sistemas escalafo= 
narios y de promoci6n. 



D. FORTALECiilliENTO DE LA ORG~~IZACION 
REPUBLICAliA Y DEL REGX1lliN FEDERAL. 

Este objetivo plantea, en ~orma expresa, la 
necesidad de inscribir el desarrollo administra
·tivo en el mism.o cam.no del desarrolJ.o de las ins - -tituciones políticas fundamentales de la nepúbli 
ca: la división de poderes y el Régimen Feder~le 

De es·ta .manera -contribuir al :fortalecimiea 
to de 11ues"!:ira organización política y del federf!:,_ 
lismo en México, a través de instrumen:tos y mee§_ 
nismos mediante los cuales la Aclrünis·tración Pú
blica Federal, propicie por una parte~ el robús
teclrí1iento de las funciones encomendadas a los -
poderes Legislativo y Judicial, y por la otra, -
una mejor coordinación y. una mayor participación 
de los -'Gres niveles de Gobierno en los procesos
de desarrollo económico y social del país-, con
templa el mejorami&nto de los mecanismos admini~ 
trativos de coordinación con los poderes Legisl~ 
tivo y Judicial de la Federación, así como, con
los Gobiernos de los Est;ados y l'tlunicipios .. 

En este sentido, en los primeros meses del 
actual Gobierno, éste se propuso i11tegrar y for
talecer los mecanismos de coordinación para pro
mover el desarrollo socioeconómico de los Esta-
dos, con estructuras y políticas de operación y 
procedimientos homogéneos en las entidades fede
rativas de la República. 

Para ello, por Decreto Presidencial, publi
cado el ll de marzo de 1977 en el Diario Oficial 
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de la }!'ederación, se reorganizaron los Co:ni tés -
Promotores del Desarrollo Económico (CoProDes)?
existentes en los ::s·t;ados de la República .. 

Asirnis.mo, se es·tablecieron los Convenios -
U:nJ.cos de Coordinación con las Entida:ies Federa
tivas (229)~ orientados a 1ue el Gobierno Fede::--
ra.l pueda coordinar sus acciones con las de los
Gobiernos de los Estados en materias que les co~ 
peten en ~orma concurrente y en aquellas que - -
sean de interés común, hasta convertir estos co~ 
venios en instrumentos para el desarrollo inte
gral de los Estados* 

En cuanto a los Poderes de la Uni6nJ el Ej~ 
cutivo se ha propuesto rn.an·tener permanentemente
informados a los Poderes Legislativo y Judicial, 
de las Re~or~as Administrativas que lleve a cabo 
el propio Ejecutj.vo Federal, así como, asesorar
los en los casos en aue soliciten asistencia téc 

~ -
nica en materia de Reforma Administrativ"'ª,. 

El desarrollo administrativo desigt~l que ~ 
se observa entre las instancias Federal, Estatal 
y Municipal, lo :c1.isu1o que de algunas Agencias F§!. 
derales entre sí, asi como entre unos y o·tros E.§!. 
tados y Municipios, es causa y a la vez e~ecto -
del rezago socioeconómico de las circunscripcio~ 
nes en que actúan. 

{229).~· Actualmente, existen firmados y en vigencia, Con 
venios Unicos de Coordinación. con todas ~ .. :: 
.l.a.s ~tidarles Federativas. 



Existe, partictüannente en numerosos Gobie~ 
nos esta·tales y ldunicipales, falta de capacidad
operativa q_ue redu.:.1.da en serias étificul·tiades pa
ra la coord.inación, :precisamente por no manejar
los instrumentos teóricos y técnicos que exigen
la programación y la operación modernas., De ahi, 
el propósito de prestar asesoría sistemática en
m.a teria de Reforiua Adm.inistratiya y en o·!;:ras :fu..."l 
ciones p~opias del Gobierno, al mayor número de 
Estados y ~~tcipios del país, cu~~do sea solici 
tada por sus titularese 

En el mismo orden de ideas, el Gobie~~o Fe
deral, conjuntamente cou Estados y 1VIunicipios, -
implanta políticas tendientes a hacer más eqttita 
tj:vos los Convenios de Coordinación Fiscal y as§!. 
gurar una mejor coordinación en esa materia en-
tre los tres niveles de Gobierno .. 

298 .. 



E. SEGURIDAD CIUDA.Dil.NA Y 
LEGITI11IDAD INSTITUCIONAL. 

El ~obierno Federal ha decidido la incorpo
ración de un objetivo global en el Programa de -
Reforma Aduinistrativa, siendo éste de suma im~~ 
porto.ucia: 

},iejorar la Administración de Justicia :para
fortalecer las instituciones que el pueblo ha e.§!. 
tablecido en la Constitución y así garantizar a
los ciudad~~os la seguridad jurídica en el ejer
cicio de sus derechos y responsabilidades y co~ 
solidar la confianza en las instituciones y en 
sus gobernantes. 

Para cumplirlo se han establecido medidas -
ie colaboTaci6n entre autoridades y particulare~ 
como se i.nf'iere de la Ley Orgánica de J.a Procu:rf!. 
duría General de Justicia deJ. Dis""Gri to Federal -
que crea la Dirección General de Participación -
Ciudadana para pronover y organizar, como su noa 
bre lo indicat la participación ciudadana en las 
actividades de la Procuraduría, con el fin de h~ 
cer .m.1s efectiva la procuración de la Jus·ticia .. 

Igualmente se han. realizado ca:m.bios sustan
ciales en la legislación aplicable en delitos ~ 
pr~denciales cometidos con motivo del tránsito -
a.e vehi~.:ru.los en Generales de Con:runicación .. 

Se ha sensibilizado a los )~entes ~1vestiea 
dorea d.el sterlo co del Fl:tero Co:ull'in · 
se 1~~ utilizado los medios de difusión masiva -



para infor~ar a los ciudadanos sobre sus dere-
chos en caso de ser presuntos responsables en -
la comisión de un delito. (230). 

(230).,- Para corroborar Jo ao.terior, es conveniente - -
aconsejar la consulta de: "El Juez en la -
Aplicación del Derecho" y de "La Justicia -
en México"; tesinas realizadas en 19~0 y --
19~1, ea la Universidad Nacional Aut6noma -
de I·1éxico (E.N.E.P. Acatláa), en las que s~ 
ñalo la necesidad de concientizar y morali
zar, en lo que a la impartición de justicia 
se refiere. 
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3).- FUNDAMENTOS LEGALESo 

Los objetivos señalados en el prog.ram.a de
Refonna Administrativa que se lleva a cabo por
el Gobierno Federal, son susten·tados en la pro
mulgación de nuevas normas jurídicas que garan
tizan la legitimidad y la seguridad propias de 
un Estado de Derecho, como lo es el nuestro. 

De tal manera, que para poder dar cauce le 
gal a los aspectos sustantivos de la refo~~a, -
se han dado una serie de disposiciones juridi-

~cas en las cuales pueda respaldarse la acción -
,. __ del Ejecutivo .. 

La maypr y más importante de las disposi-
ciones promulgadas al respec·to, es la Ley Orgá
nica de la Administración Pública Federal; y, -
para poder instituir jurídicamente los sistemas 
de orientación global, se promulgaron, la Ley -
General de Deuda Pública; el Decreto por el que 
se adicionan diversos ArticuJ_os de la Ley Orgá
nica de la Contaduría Iifayor de Hacienda, ent;re
otras .. 

Por otra :parte, a fin de :proveer una base-
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jurídica específica, a las dependencias centra ... 
lizadas~ se publicaron ta:uoién, los Reglamentos 
Internos de cada una de ellas. 

Por su parte, también, desde que se pusr -
en marcha el proceso de J."i:efo:rma Afun.inistra.-ti va, 
co::J. J.as características que se han apundado, o
sea, desde 196.5 ~ue es propia~ente cuando empi~ 
za a tejerse la Reforma Administr~tiva como tUl

esfuerzo coordinado, conjwrto, sis·tem.ático ~ e·¡ic:> 

se comenzaron. a sentar las bases legales en. 
cuales fundamentar la acción. emnrendj.da no:r:· el .... -
Gobierno Federale 

El fundamento jurídico a que hago referen
cia,.se encuentra constituido por uua serie de 
Acuerdos, .mismos que pese a su impor·tancia, por 
su extensión. resulta imposible transcribir en -
esta obra, si:a. embargo, para dar un m.aráo gene
ral del fundamento legal del actual programa de 
:2.efor.lll.a J.dm.inistrati·va, me limi .. Garé, solatn.ente ~ 
a señalar alglli'lOS de ellos, no por su importan-· 
cia (ya q_ue ta...YJ.to los que enuncie, como aque- -
llos que involuntariamente omita, son elementos 
e o y un turale s de un e sí' u e rzo global) , · sino por~
que representan 7 en conjunto, una idea del avag 
ce que al respecto se ha dado0 Ellos son: 

e Acuerdo para el Zstablecimiento de Unid~ 
des de Programación en cada ruJ.a de las Secre·t.a
rias y :.Jepartamentos de Estado, Organismos Des~· 
centr&lizados y Empresas de Participaci6n Este~ 
tal. (Publicado en el Diario Oficial el ll de -
Darzo de 1971) • 

.. .A.cuerdo para Pl:·omover l.m mejor Capaci:ta~· 



ció~ Administrativa y Profesional de los Traba
j~dores al Servicio del Estado. (Publicado en -
el Diario Oficial el 26 de junio de 1971). 

• Acuerdo por el que se Establece la Sema
na laboral de cinco díás de duración para los
Trabajadores de las Secretarías y Departamentos 
de Estado, Dependencias del Ejecutivo Federal,
Y demás Organismos Públicos e Instituciones que 
sean regidas por la Ley Federal de los Trabaja
dores del Estado. (Publicado en el Diario Ofi~
cial el 28 de diciembre de 1972). 

, Acuerdo por el que se dispone que los ·ti 
tulares de cada ~~a de las Secretarias y Depar
ta8entos de Zstado deben procurar dar la aten-
ció~ que requiera el programa de Reforma Admi=
nistrativa de su Dependenciao {Publicado en el
Diario Oficial el 5 de abril de 1973). 

• Acuerdo por el que se dispone que las Se 
cretarias y Depar·ta¡.aentos de Estado, Organismos 
Descentralizados y .Empresas de Participación E~ 
tatal de la Administración Pública Federal, pro 
cedan a implantar las medidas necesarias, dele~ 
gando facultades en ~1ulcionarios Subalternos, = 

para la más ágil toma de decisiones y tra~mita-
ción de aslli~tos$ (Publicado en el Diario Ofi- -
cial el 5 de abril de 1973). 

Acuerdo por el que se dispone que las Se 
cre"¡¡o_rías y .Departamentos de Estado, Organismos 
~~scentr~lizados y ~~presas de Participación EQ 
tatal de la _idministraciÓ:1. Pública Federal, pr.Q. 
cedan a establecer Sistemas de Orientación e In 
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formación al Pl.Íblicoe (Publicado e.n el_Biario 
Oficial en 5 de abril de 1973). 

,. -<~cuerdo por el que se dispone que las -
distintas dependencias del Ejecutivo deberán e.§!. 
tablecer la coordinación adecuada con el ISSS~ 
afín de desarrollar los programas de cpacita-
ción :para empleados de base~ (Publicado en el -
Diario Ofici.@.l el 5 de abril de 1973) .. 

.. •-~.cuerdo por 1:nedio del cual se da a cono
cer que corresponde a la Secretaría de la P.resi 
dencia, llevar a cabo visi·tas periódicas de eva 
luación en materia de Refor.ma Administrativa, -
así como elaborar los diagnósticos necesa.rios,
relacionándose para ello con las Comisiones In
ternas ele Administración y con las Unidades de
Organización y Métodos. (Publicado en el Diario 
Oficial el 16 ·ae abril de 1974)& 

0 Acuerdo por el que la Comisión de Recur
sos Humanos del Gobierno Federal coadyuvará pe~ 
manentemente con las entidades del Sector Públi 
co en el establecimiento y cunlplimiento de las
l'io:r.mas y Regularidad, seguridad y es·tabilidad -
en el trabajo de los servicios públicos. (Publi 
cado en el Diario Oficial el 9 de agosto de - -
~976 ) .. 

• Acuerdo por el CJ.Ue se establecerán sist~ 
mas de trabajo en las entidades de la Adillinis-
tración Pública, que permitan realizar coordin!!_ 
daru.ente sus ac·tividades durante la semana labo
ral de cinco dias, entre las 7:00 y las 19:00-
Rorase (Publicado en el Diario Oficial el 31 de 
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enero de 1977). 
• Acuerdo por el que se modifica la estru.Q. 

tura. de la Comisión de Recursos Humanos del Go
bierno Federal. (Publicado en el Diario Oficiar 
el 31 de anero de 1977)o 

• Acuerdo por el que se establece un proc~ 
dim.iento de reasignació.u de personal al servi-
cio de la Administración Pública Oentralizada,
coordinado por la Comisión de Recursos Humanos
del Gobierno Federal. (Publicado en el Diari.o 
Oficial eJ. 31 de enero de 1977)" 

.. Acuerdo por el que las de:pen.den.cias y e:e:. 
tidades de la Administración :l?ú.blica .?ederal ~a·= 
realiz~ran los áctos que legal y a.dmini ·civa, 
mente prooed.an 11ara establecer un Sistema de --
0 • ~ • F T ~ •L Q • o b~n ~e rJ.·en ... acJ.on, .L.n:I. on;.lac::tun y q;U.e J as, ""' J.. J. .. ..... · 

cili tar el trám:i.te, gestión y solución de l.oa -· 
astmtos que el :públi.co plantee ante e y pro-
mover la :participación y cola.boraci6n loa -"~ 
usuar:i.os en el mejo:t""amie:nto de los Sf~rvicios -~~ 
que se les (Pliblicado en el :Jtario Of'i
cial eJ .. J.9 de septiembre de l977), 

., .A.cuerdo :por eJ~ que las dependencias y ea 
~c;id.ades ele la .ldmülistració:n PúbJ.ica ]1ederal, -

· aél.ecuarán sus :planes, sistemas, ea·tru.cturas y -
procedimientos conforme al proceso per~Itane:nte ,
programado y partici:pa.t:l:vo de B.e:form.a Adminis--· 
·trativaQ (P~.r1b1icado en· el Diario Oficial 24~ 

., .Acue:réh; 
ses para promoción y 



-~ 

~ormas l~inistrativas del Sector ?~blico Fede
ral. (Publicado en el Diario Oficial el 28 de -
enero de 1971) .. 

.. ... i..cuerdo por el que el. Sjecu.tivo con:tará
con la Unidad de Joordinación General de Estu-
dios Ad::ninistrativose (J?i.lblicado e:1 eJ_ Diario 
Oficial el 3 de enero de 1.977)~ 

.. Acuerdo por el que las entidades de la -
~·,_c.lJ:linistracióu Piblica l--arae , a que se r~ 
fiere este acuerdo, se agrupan sectores a 
efecto de que sus relaciones eon el Ejecutivo -
?ederal se realicen a través de la Secretaría -
de Zstado o Departamento Administrativo que se 
detenD.itla. (Publicado en el Diario Oficial el -
31 de enero de 1977) .. 
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COlWLUSIO.NES 





CONCLUSIOlf.ES 

PRll•lliRA. La ~dministraci6n Pdblica no es -
un ente que exista en el vacio, sino q,ue por el 
contrario~ se encuentra fon.nando ·oarte fundarnen . ~ -
tal de la realidad social. Constituye 11-n j.ns·tru 
nento que sirve a ésta para la consecución de : 
sus me·tas. 1.!!s el :.nedio !J.Ue emplea el Estado pa
ra sa·tisfacer las necesidades de co:Lectivi-
dad .. 

SEGlThuA. I.a .i~dm.inistración debe --
ser congruente con el contexto en se desen-
v-uelve, siempre dinámj.ca, en evolución continua; 
y por lo mismo, requiere de la adecuación de -
los órganos a través de los cuales habrán de -4

-

lleyarse a cabo las tareas nacionales .. Es·ta con 
gruencia sólo es posible en función de un efi-
caz y eficiente programa reformador~ 

TEIWERA. .. Toda Refon:aa li.dmini para-
sel."t .e:fj .. ca.z, d.ebe se1~ coll(}el>ida co1n.o 1m proceso~
urgente, permanente, conciente, 
grarn.aclQ, pa.rticipati-vo, .in 
;::>.dexwis ele con ta:r· con una 
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adecuado mecanismo de eva2uación; ya que, sólo
conjugandose estas condiciones, fructifican las 
Reformas a la Administración Pública. 

OUJJlTA. He comprobado, a través del estu-
dio efectuado respecto de la historia adm:i.nis., .. -
trativa de nuestro pais y de la evo~uci6n que -
el apara·to adlll.inistrativo ha experimentado en -
el decurso de la vida independiente del miamo,
que muchos han sido los intentos de reorganiza
ción aélministrativa, que muchos tam.bién han 
do los esfuerzos por adecuar la Ad:ministrao:tón
p(lblica a las exigenci~s que la comunidad dem~ 
da; sin embargo, es·tos intentos de muchos años, 
y· estos esfuerzos de muchos hombres se han s
to limitados considerablemente, ya que no se -
contaba con los elementos idoneoa para su im
plantacióno ó bien, sólo se había tratado de 
fuerzoa aislados, coyunturales, carentes de -
coordinación, ni .respaldo táe:nico ni politice, -
como el que se da actua~ente a esta acción. 

QUINTA& La adecuación del aparato burocrá
tico a las necesidades crecientes de la colecti 
vidad, no se logra jamas con intentos aislados
o dispersos, sino mediante una acción conj~ta, 
participativa, integral y sistemática. En este
sentido, la Refor.ma Administrativa es responsa
bilidad compartida, de los se~vidores públicoa
(desde el Presidente de la República, hasta el 
servidor más inferior de alguna dependencia, 
oficina, depar·tamento, etc .. ), asi como de la :P2. 
blaci6n en generale 
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SEXTA. Puede decirse que no es sino hasta-
1965, con la creación de la Comisión de Adminis 
tración J?Ú.blica (CAP), cuando se reconoce la.:: 
verdadera importancia que presenta la necesidad 
de realizar ajustes y programas tendientes al -
mejoramiento de la.Administración Pública. Es
propiamente a partir de esa ~echa cuando la Re
~onna Administra·lii va toma la característica de 
ser un esfuerzo continuo y con permanencia, des 
tinado a la consecución de los fines del Estado. 

SEPTIMA. la reorganización de la Adminis-
tración PUblica, surgió de un análisis critico
de las estructuras exis·tentes. '.2n consecuencia, 
su implantación no podría considerarse desde el 
primer momento como algo acabado o perfecto, si 
no que debe concebirse como ru1·proceso siempre
sujeto a la evaluación y al examen de sus efec
tos positivos y de sus defectos. Los primeros -
permiten proyectar nuevos pasos hacia delante -
y, los segundos, ejecutar rectificaciones y 11~ 
~ar omisiones. Por esta razón, un proceso de R~ 
for.ma Administrativa no es algo que se pueda -
ver en un día, ni en una se~ana, ni en un mes,
ni siquiera puede circunscribirse a un Programa 
-de Gobierno ·(6 años), un proceso reformador de-· 
la Administración Pública es w'1.a acción que 11,!. 
va muchos ruios de aplicación. Los 17 ru1os de es 
fuerzos ininterrrnnpidos en materia de Reforilla -
Administrativa en nuestro país, revela la exteª 
sión temporal que implica un proceso reformador 
de la Administración Pública. Sin embargo, con
fío, por las experiencias logradas hasta ahora, 



que en ~oco tiempo tendrémos el "m.odélo de país 
al que todos aspiramos 11

• 

OCTAVA. Por la aplicaci6n que ofrece el -
campo de estudio de la Administraci6n Pública,
pue:le a:fir.m.ar~e: cril.e en iiléxico existe' desde ha
ce algu...""lo s afio s, una 11masa crítica 11

, (como le -
deno.w.ina el Dr. .~ejandro Carrillo), de especi~ 
listas en Ad.ministraci6n que pueden asegu..rar el 
bplenento exitoso del programa de Refo:nna Admi 
nistrativa; sobre este particular, baste seña-
lar la encomiable labor realizada por-grandes -
i~telectuales-administrativistas mexicanos, co
BO es el caso de los Lics. 1liguel de la ñ~drid
:S:urtado, Jo sé Ló pez Por-tillo, Ferna..'Pldo Solana -
~orales, Dr. Alejandro Carrillo Castro, Licse -
Gustavo }'.Iartinez Caba..f:ias, Carlos Tello Macias,
Andres Caso Lombardo, Luis Garcia Cardenas, Jo
sé Chanes ITieto, Julio Rodolfo 1Ioctezum.a Cid, -
Emilio lliujica Montoya, Guillermo Velázquez He-
rrera, entre otros. 

NOVEilA.. Debe destacarse r t;am.bién, el gran
apoyo pol:í.tico que la Reform.a Administra-'Gi".r~t 11a 
recibido y el profunco espíritu de participa~
ción y compromiso de todos los sectores de la -
Admini straci6n para J~levarla a cabo 0 

DECI11A0 El programa de Reforma Administra
·G:tv"a emprendido por el Gobierno Federal en el -· 
sexenio que ahora concluye~ fué sin duda exito
so, en base a que cont6 con un rn.odélo de análi
sis, con diagnósticos co~pletos, con un progra
ma global, con lineam.i~ntos de estrategia para-
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su implantación y con instrumentos lecales y or 
gánicos para su desarrollo. 





EPILOGO 





EPILOGO 

La investigación y desarrollo del tema: La 
Evolución de la Capacidad Administrativa del Es 
tado Mexicano, significó, para un servidor, la· 
más grata de las experiencias. Redituó en 1ní, -
la satisfactori~ oportt~~idad de adentrar.me un -
poco en el conoc~~iento de la estructura, cada
vez mé.s compleja, de nuestro Estado Mexicano; 
de comprender, someramente siquiera, la forma 
en que el Gobierno Federal, ha tratado, desde 
sie~1pre, de buscar los rQedios a través de los 
cuales, pueda satisfacer a la colectividad las 
necesidades públicas de la mejor manera posible; 
de conocer y tratar de interpretar las ideas de 
tantos y tan distinguidos maestros e intelectu~ 
les que han dedicado sus vidas a tan apasionan
te tema: La .cl.dm.inistración Pública .. 

He ha permitido, también, el honor de coad 
yuvar con mi modesto estudio, a la consecución
de los fines que todo hombre anhela, servir a 
su Patria en la medida de sus posibilidades y -
da su capacidad., 

Por lo anterior, me honra la satisfacción-
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de sentirme parte de una nueva Generación de 
~bogados preocupados por la realidad social, PQ 
lítica, jurídica y administrativa de nuestro Ea 
·tado Mexicano, comprometidos con nosotros mis-
mos, con nuestras ~amilias, con nuestra comuni
dad, con nuestra Patría y con sus instituciones. 

Sirva pues, este trabajo, como una muestra 
del esfuerzo de un Joven Universitario Mexicano, 
en la busqueda del 11modélo de pa:í.s al que todos 
aspiramos""' 
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CAST.Ai~DA TRUJILLO, Alfonso .. 
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1980 .. 

DIAZ ORDAZ, Gustavo .. 
Inronae de Gobier~o .. 

1':366. 

337· 



DICCIOH.~UUO ~~:tWICLOPE:OICO I:GUST.í:U.DC. 
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gest de México,SoAe de C0V.). 
1979 .. 
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11 Cuadernos de Filosofía Política.". 
( <rré • '' TI '7'> • • " G "' d m x.1.co, .tJ .. .J!"; .ul.re cc:~.on en eral. , e 
taci6:!:1 y Análisis, SPP) .. rrúm .. 19 .. 
1980 .. 

lil~RTINEZ C, Flora ?~tricia .. 
"La Justicia Admirüstrativa" 0 

(1Iéxico,D.F.; UNAM) .. 
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MUNOZ DE COTE, Alfonso O .. 
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.. Artimüo publicado en 
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NOGUERON CONSUEGRA, Pedro~ 

"El Derecho Adminis·trativo y e1 Orden Pú-
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"Perspectivas del :F'ederalismc l.Ie.xics.no". - · 
~r~b~jo presentado Gl Coloquio sobre §ede
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dad Universitaria. (¡.ií;:l,r;::;o de 1982). 
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Particip<=~ción .~st2.~.:;a,L, 
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~ --
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Parte • Je gu..."lda 3ala. :re si s 3 84- o 

34C. 



FE DE ERRATAS 





FE DE ERRATAS .. 

Página 69, linea 3.. Dice "aporpiado"; debe d~ 
cir "apropiado ff G 

Página 123, linea 15. Dice 1'don"; debe decir
"dos". 

Página 131, linea 2.. Dice Hadmi.n.istración 11
; -

debe decir "administrativa11 .. 

Página 263, linea 9. Dice "h;yan 11 ; debe decir-
11hayan". 

Página 268, linea 13. Dice "políti"; debe de-
cir "política". 

Página 269, linea 2J.., Dice 11 in"; -debe decir -
"indi "· 

Página 285, linea 23· P:Lce '~esc·liorial-''; debe -
décir "sectorial". 

Página 304, linea 6.. Dice "cpaci tau; ·debe de
cir "ca.paci ta". 
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